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SESION 81.A ORDINARIA, EN 'MARTES 17 DE SEPTIEMBRE UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRíESI<DENCIA DEL SE:ÑOR CRUCHAGA 
) 

-----------

SUMARIO 

1. Se acuerda insertar en el Boletín de 
¡Sesiones Jas o.bserv3Jciones. de los seño
res Lira Infante y Venegas sobre pro
yectos de reformas a la 'Constitución 
Política del Estado. 

2. Se aprUelba el proyecto gue modifica 
la Iley que creó la Junta ,de Exporta
ción A,grícola. 

3. Se so]i,citan diversas preferencias. 

4. El señor Ortega formula observaciones 
en el aebate solbre la .polí<tica ~n la 
educación públi.ca. El señor Errázuriz 
se refiere a algunas palabras del señor 
Ortega. , 

5. Se insel1tan en el Boletín de :Sesiones 
los discursos ·de los señores ,Lira Infan
te y Venegas sobre reformas de la 
Constitución Políti.ca del Estado. 

Se suspende ]a sesión. 

6. A .~egunda hora se despaCiha el proyec
to 'que fija la planta definitiva para el 
personal de la ,Dirección Genera1 de Pa
vimentación. 

7. ,se aprueba· el ¡proyecto que libera de 

Úereehos de aduana una Ambulancia 
destinada a la Asistencia PlÚJblica de 
~uñoa. 

8. rSe apruelba el proyecto SOlbre cesión de 
terrenos a la Munidpalida.d de las Gon
des. 

9. Se alprue!ba ·el proyecto .q-qe incorpora 
a los algentes de .Aduana en los 'bene-

• ficios ,de la [ey 6,037. 

10. lSe a,prueba el proyecto que asimila 1M 
'porta.equipajes al personaq a jornal de 
los Ferro~arriIes del Estado. 

11. :Se aprueba el proyecto referente a -COmo 
patibiliéiad entre ·car'gos de oficial de 
Secretaría y Receptor en Juzgados de 
Letras de Mayor rCuantía de simple de
partamento. 

12. iSe a,prueba el proyecto sobre ¡prohibi
ción de Venta de Naves Mercantes. 

13. rSe acuerda sllprimir Ila sesión acorda
da de 10 a 12 de la n00he. 

14. Se trata del ,proyecto sobre cesión de 
una propiecl'ad fi~cal a la Sociedad Na
cional de .Minería y se acuerda enviarlo 
a Comisión. 

, 
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15. ,se aprueba eliproyecto sOibre jubilación 
ele empleados municipales. 

16. 'Se aprueba el ,proye,cto sobre creación 
de la ,Comuna subdelega.cióll de Rál1-
quil. 

17 .Se a,plaza 1a discusión del proyecto re
ferente a los servicios de ¡Sanidad. 

18. Se aprueba el proyecto so,bre aumento 
de sueldos ú'el ¡personal de Beneficen
'CIa. 

Se levantil la sesión. 

A;SLSTE.NC IA 

ASIstieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Lira l., Alejo. 

Azócar lA:" Guillermo. 

Barrueto M., Da·río. 

Bórquez P" Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Duráln B.j, Florencia. 
Erxázllriz, Maximianp. 
Est'ay C" Fidel Segun_ 

do. 
Figueroa, A., Hernán. 

Grave V., Hugo. 

Ma-rtínez MOlltt, Julio. 

Martínaz, ,Carlos A. 
Maza F., José. 
Méndoz Jerónimo. 

Michels, RodolfO. 
Op'azo L., ped!'o. 

Ortega, Rudecindo. 

Río~ Arias, J. M. 

Rodl'~uez de la Sotta 

Héctor. 

Grove V" ManIladuke. ¡Silva C., íRomualdo. 
Guml1cio, Rafael Luis. Unejola, José Francisco 

Guzmán, Ele{¡doro En_ Urrutia. M., l~d(). 
rique. 

~iriart C., Osvaldo. 
Lafertte G., Elías. 

VenegM', Máximo. 

walker L., lIoracio. 

y el señor ::\1illistl'o de Salubrió'ad Pública 
y ~\sistencia Social. 

AJCT A AJPRtOBADA 

Sesión 85.a Ordinaria en 16 de s~ptiembr6 
de 1940 (Especial) 

Presidencia del señor 'Cruchaga 
Asistieron los señores: Alessandri, Azó

·car, Barrneto, Bra,+o, Durán, Errázuriz, 
Figueroa, Grove Hugo, Guzmán, Lafertte, 
Lira, ::\Tartínez Julio, ~rartínez Carlos, Ma
za, ::\Téndez, Michels, OPllZO, Rivera, Ríos, 

RodJ;ígl1ez., Si]yu ROll1ualdo, Sil"a :\Iatí:l." 
Ul'rejola, Urrutia, Venegas y '\Yalker. 

Ell señor Presidente da 'Por aprobada el 
acta de la sesión 83.a, en f2 del presente, 
que uo ·ha sido oibselwada. 

El acta de la sesión 84.a, en esta misma 
fecha, queda en ¡Secretaría, a dis:posición éie 
los señores ISenadores, hasta la sesión pró
xima,para su a¡proba·ción. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indi·can: 

Oficios 
Uno del seÍlor .Ministro de Defensa NacIO

nal, en 'que solicita el envío a la Subsecreta
ría de ~Iaril1a -de los allrtecedentes que ori
ginaron la ley que abona, p!lra 10s efectos 
de su ju'bilación, a don ~Iario Vergara Zu
ñilga, cinco aÍlos en su hoja (le servicios. 

Se acordó Rc,ceder a lo solicitado. 
Nueve de la Honorll ble Cámal'a de Dipu

tados: 
.con el 1.0 comunica ,que ,ha designado a 

los honorables DiITlutados señores ICarrasco 
don Ismael, 'Coloma don Juan Antonio, Errá
zUl'izdoll 'Ladislao, Gajardo (t'on Osear, Ga
rrido don Dionisio, IGuerra don J'uan, Ma
drid, don Endque, !Mi.iller don Carl03, 
Opitz don Pedro, ,Prieto don Joaquín y 
Smitmans don Juan [para que ,concurran, ~n 
repre:;entacióll de esa Honorable Cámara, 
a. formar paI1te de la Comisión l\1ixta en
cal'g'ada del estudio ele los Presupuestos del 
año 19,n. 

Con el 2.0 ·comunica ,que ha tenido a bien 
no insistir en el recihazo de las modificacio
nes dell ,Senado en el proyecto· de ley por el 
cual se complementan la,; disposiciones de 
la ley 6,493, q).le incor;poró al sueldo la gra
tificación del .25 [por ,ciento de que disfru
taba el 'personal de la Administración PÚ
blica. 

Se mandó arc.hivar. 
Con el 3.0 comunica ,que ha aprobado, 

en los mismos términos en 'que 10 hizo el 
Senado, el pro!yecto de ley 'que modifica la 
-ley G,4117, relacionada con los sueldos de los 
Pre.~iclel1tes de los 'Tri'bunales de Alzada del 
Trabajo. 
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Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la RepÚibllica. 

Con los cinco siguientes comunica que ha 
8Jprobado los proyectos de ley que a conti
nuación se indi,can: 

Sobre Previsión ¡Soeial para los abogados. 
Pasó a la IComisión de Constitución, Le

gislación y Justicia. 
SOIbre modilficación de la ley 6,60'6 que 

concede al personal de la Administración 
Pública con 15 o más años de servicios el 
dere,elro a optar entre Ua jubilación o el de
sahucio. 

Pasó a la Comisióllde Trabajo y Previ
sión Social. 

Sobre destinación de fondos para que la 
Junta .Central de Beneficencia mejore los 
suelnos a sus empleados. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
SOlbre cesión Igratuita a la ::\1unicipalidad 

de Las Condes del dominio de un retazo de 
terreno en ~a ribera del río Ma'!"locho para 
los fines 'que se indica. 

Pasó a la rComisión de Gobierno. 
Sobre creación de una Caja éfe Previsión 

para :los empleados de los Hipódromos. 
Pasó a la Comisión de Tr8Jbajo y Previ

sión Social. . 
So bre supresión de la dis[)osición le.gal 

que establece comO día feriado el 20 de 
septiembre. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Invitación 
Una del Éxcmo .. y Rvq.mo. Arzobispo oe 

Santiago, ¡Monseñor don José María Caro 
en que invita a los !honorables Senadores al 
solemne Tedeunl ¡que ·con motivo del ani
versario de nueSltra Independencia N acio
nal, se celleJbrará el miércoles, '18 del ¡presen
te, a las 11.3'0 A. M. en la Ilglesia Metr0'Po
lita na. 
_ Se mandócoDlunicar a los señores Sena

dores y a Ar0hivar. 

El señor Presidente manifiesta que ha
biéndo~e pedido la presente sesión especial 
para tratar de los asuntos de Fácil Despa
cho. en una forma general ha creído del ca
so confeccionar una Tabla, con aqueno~ 
negocios 'que están en cuarto trámite cons-

tituciollal o que :por su naturaleza no darán 
lugar a discusión. 

Aún, pues, cuando esta Tabla no filé 
anunciada en la seilión del miércoles pasa
do, dado el alprémio conque es precisé> 
10ratar lo~ proyectos en el corto tiempo que 
queda de sesiones, pide el asentimiento de 
la Sala en favor del procedimiento propues
to. 

Unánimemente se aprueba' este ,procedi
mient'Ü' y se entra a considerar los diver~os 
proyectos en el orden que el señor Presi. 
dente les ha dado. 
~e toma en consideración el rechazo que 

'ha merecido .a lB¡ Honorable Cámara de 
Diputados la supresión hecha por el :Sena
do de los artículos 6. o y 7. 'o del proyecto 
de 1 ey de aquélla Cáma,ra sobre construc
ció ti de seis fel'rocarriles en la zona sur 
del país. 

Consideradas la swpresión del artículo 6.0 
y del artículo 7. o, se .pone en vota,ción ~i 
el 'Senado insiste o no en ellas y resultan 
'10 v'Ütos por la afirmativa y 10 por la ne
gativa, una ,abstención y un pareo. 

En consecuencia el Senado no insi,te en 
la supresión. • 

Se' toman en- consideración las modifica
eiones introducidas ¡por el Senado en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados sobre rentas de arrendamientos, qUe 
¡fueron desechadas' por esta Cámara .. 
J Ella son: 

La sllh,titución del art.ículo 7. o. 
La supresión del artículo 11. 
¡La substitución del artículo 16. 
Las siguientes modificaciones del artícu

lo 19 ":poner una COm.a después de la pala
Ibra ",pueblos", substituir las .palabras "dos 
hectáreas" por "una l1ectárea", y reemplazar 
[a frase "con {lestino a cualquier clase" por 
esta otra: "destinad.a a cualquier clase". 

La del artículo 3. o transitorio "que con,
siste en la referencia al artículo 15. 

Usan de la pala1bra los señores Walker y 
,Martínez ,don Carlos Alberto. 

'Cerrado el delbate, se aeuerda por asen
timiento tácito, >con la abstención del señor 
Maza, no insistir en las modificaciones que 
fueron desechadas. 

Se ¡pone en discusión general y particu
,]ar a la vez, el proyecto de ley de la Hono-
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rabIe ,Cámara de IDiputados, sobre fij,ación 
de los sueldos del ¡personal de la Dirección 
del Registro Electoral. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral el J)royecto 1)01' a"entimiento unánime. 

Con el mismo asentimiento se entra inm~
diatamente a la discusión :p.arti,cular. 

Ar~ículo 1.0 
El señor Alessandri formula indicación 

para "que se eleve el sueldo del c<mtador 
a 38,25ü pesos. 

El señor Venegas p.ide segunda discusión. 
Los señores :J1artínez Montt y Azócar, 

piden .al seíior Venegas que retire su peti
ción. 

El señor Presidente adhiere ,1 esta peti
ción. 

El señor Venegas reitera su petición. 
Cerrado el de'bate, se aprueba el artícu

lo con la modificación prorpuesta ;por el se
ñor Alessandri. 

Artículos 2. o y 3. o 
Se a.prueban sin debate ni modifi.cación. 
El 'proyec,to a,prolbado es del tenor si

guiente: 
• 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Fíjase la siguiente escala 
de sueldos de que gozará el personal de la 
Dirección del Registro Electoral: 

Director y Secretario del Tri
bunal Calificador ... ... .. $ 

Jefe Sección Archivo Elec
toral y Prosecretario del 
Tribunal Calificador . 

Jefe Sección Control y Esta-
dística ... ... ... ... . .. 

Archivero ;.. ... ... ... !. 
ContadDr ... ... : ... . ... . 
3 oficiales 1. os $ 15;750 ca-

da uno ............... . 
3 Oficiales 2. os, $ .13,500 ca-

da UBO ..• .,. .•. .•• •• 

3 Oficiales 3. os $ 12,000 ca-
da' uno .... ,. '" ..... . 

Mayordomo ... .,. .,. .. " 
Portero ....... .. ': .,. .,. 

60,000.-

42,000.-

33,750.-
30,000.--
38,250.-

47,2fíO.-

40,500.-

36,000.-
10,500.-
6,500.-

-= 
Artículo 2.0 El mayor gasto que impor

te la presente ley se fillalleiará C{l!I ea r~() 
. a la mayor entrada que producirá el im

puesto a los vinos, eOlltemplu<lo eH la ley 
que mejora los sueldos del personal de las 
Fuerzas de la Defensa Xacioll:ll. 

Artículo 3 .. 0 ,Esta le~- coltlenzará a l'e~ir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Bl señor Urrutia formula indicación p11'a 
que se exima del trámite .de Comisión y se 
trate soibre Tabla un proyecto de la 
IHonora:ble ¡Cámara de Diputados, sobre 
cesión de los bienes del :Centro Cultural 
Obrero de Ohanco a una Institución deÍ. 
mismo nombre. 

Así se acuerd,a tácitamente. 
El señor Yenega,s pide segunda discnsión 

para el ¡proyecto. 
Queda sometido a este trámite. 
Se ponen en discusión los dos artículos 

que habían ,quedado pendientes en el de
hate sobre reforma de la Ley de la Super
intendencia lGeneral de Bancos .. 

Después de a}gunas () bservaciones del se
ñor Martínez Montt, quedan pendiente::; am
bos artículos. 

Se levantó la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De 'los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 14 de se;ptiem bre de 19m.
I.Ja Cámara de Diputados h9 tenido a bien 
aprobar, en· los mismos t,érminos en 'que lo 
ha hec·ho el Honorable Senado, el proyecto 
de ley por el ,cual se deroga. en io que se 
refiere a lo" profesores r emlpleados de los 
esta,blecimientos e instituciones educaciona
les o de beneficencia, lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ~ley número 6,527. de 3 
de febrero de 19400, sobre pago de indem~ 
nización por años de servicios anteriores a 
la ley 6,0200, a el11pleadospa.rticnlares. 

Lo 'que tengo a 'honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 470, de 
fec'ha 10 del actual. 
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Devuelvo lo, antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. }}.-J. Manuel Huerta. 

~G. Montt Pinto, 'Secretario. 

Santia·go, 14: de se:ptiembre de 1940.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en .que lo 
hizo el Honorable Senadó; el proyecto sobre 
'jubilación de los Receptores de Mpyor y 
Menor Cuantía, a .que se refiere el a·rtícu-
10 1. o de 1 a ley nÚlll ero 5,931, de 28 de 
septiembre de 1936, y los Receptores a que 
se refiere el artícnlo 1.0 de]a letra b), de 
la ley número 6,245, de 2 de septiembre 
de 1938. 

1Jo 'que tengo a honra de poner en ·cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 270, de fecha 24 de julio del 
año en cur·so. 

Devnelvo lo.;; antecedentes respectivos. 
Dios guarde 9 V.·E. -J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santia:go, 14. de se:ptiembre de 1940.
La Cámara de Dipntados ,ha tenido a bien 
aprobar, en 19s mismos términos en 'que lo 
ha hec:110 el Honora,ble Senado, el .proyecto 
de ley ¡por el cual se establece que las sub-o 
'Venciones que consulta la Ley de Presupues
to de ca.da año, crean un derecho a favor 
de las' ,personas a 'que están destinada.;; y 
ordena que su pago deberá efectuarse en 
la misma forma que el de' los 'gastos fijos. 

Lo que tengo a honra decir a V.E., en 
respuesta a vuestro oficio número 466, de 
le·cha 10 del actual. 

De:vuelvo lo., antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. M;anuel Huerta. 

-G. Montt Pint(), ,Secretario. 

Bantia,go, 14 de se;ptiembre de 1940.
rla Cámara de Diputados ha tenido.a bien 
aprobar, en los mismo.;; términos en ·que lo 
ha ,hecho el Honom'ble Senado, el proyecto 
de ley por el cual se .concede amnistía ge
nen¡] a todos los ciudadanos ·que tuvieron 
intervención en la represión del movimien
to revoluC'Íonario del 5 de septiembrre de 
[938; Y a los ciudadanos proce~;;ados' o con
denados p0r delitos provenientes de hechos 
lPo,lítico, . 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 12.3, de 
!l'e,ciha 13 de junio último. 

Deyuelvo 10,'5 anteredentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 

__ G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de se:ptiembre. de 1940.-
1m Cámara ele Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto de 
,ley, desechado por el Honorable Sen·ado, 
'por el cual se declaran de utilidad pública 
ilos ferrenos, edifjcios, etc., que actualmen
te f'Ül~man la pÜ'blación de El Volcán, en la 
comuna de SanJ osé de lVIaipo. 
, L,o que tengo a honra decir a V. E., en 

. respuesta a vuestro' oficio número 480', de 
¡fecha 11 dela'ctual. 

Devuelvo lo,'; antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E .. -,-J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secreta·rio. 

Santiago, 14 de seaJtiembre de 1940.
J.Ja Cámara de Diputados ¡ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorahle Senado, en el proyecto de ley 
por el CU'al ·se autoriza a la 'Caja de Previ
sión de Empleados Particulares para can
celar, con car:go a ¡fondos de bonificaciones, 
doce dividendos mensuales en las obligacio
l~es hi,pote,carias de los deudores cuyas .pro
piedades estén ubicadas en la zonaafectad·a 
por el terremoto de enero de 1939. 

Lo que tengo a ,honra decir a V. 'E., en 
iJ.'e.~:puesta a vuest,ro ,o¡ficio número 426, de 
!l'eC\ha 3 del actual. 

Deyuelvo 10.<; antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de se:ptiem:bre de 1940.
Con mohvo de la moción e informe ·que 
tengo la honra de pas·ar a manos de V. E., 
la ICáma'l'a de Diputados' ha tenido a ibien 
prestar su apro'bación al siguiente 

PROYEiOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Los deudores mOrosOs de 
'contribuciones e illlJluestos .fiscales o mu
nicipales deven/gados ha,<;ta el 30 de junio 
de 1940, podrán cancelar estas olbligaeiones 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, sin 
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otra sanC10n por concepto de mu1tas e in

tereses .penales, 'que el interés de ocho por 

ciento (8%) anual cor1respondiente al tiem

po ele la mora. 
Artículo 2. o Los juicios o ejecucione" que 

¡;:e hubieren inici1do ',por cobro de ,contribu

ciones e impue,tos se suspenderán mientras 

dure la vigencia de la presente ley. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la ie

e ha de su publicació.n en el "Diario Oficial". 

bios guarde a V. B.-J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1940.-CQll 

motivo de la Moeióll que tengo la honra de 

pasar a manos (le V. B,., la Cámara de Di~ 

putados ha tenido a bien aprobar el si

guiente 

PROYECTO DE LEY· 

"Artículo 1.0 Libérase de todo d'erecho 

ele Aduana y estadística, establecido en la 

ley número 5,786, de 2 de enero ele 1936, ~a 

internación de una am1bulancia destinada a 

los servicios de Asistencia 'Pública de la Mu

nicipalidad de Ñuñoa, procedente de Nueva 

York en el vapor" Santa Ana ". 

Artículo 2.0 Bsta ley regirá desde su pu

blicación en el "Diario Oficial ". 

Dios guarde a V. E.~J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1940 . ....:..coll 

motivo de la Moción e informes que tengo 

a honra pasar a 1nanos de V. E., la Cámara 

ele Diputados ha tenido a b'ien prestar SIl 

aprobación al siguiente 

PROYEerlQ DE LEY: 

"Artículo 1.0 Amplíanse los beneficios de 

la ley número 5,664, de 9 de agosto de 1935, 

que dió deree'ho ,a j.ub~lar a los ex funcion3-

l'Íos públicos .cef3antes por aplicación ele las 

leyes números 4,066, 4,075, 4,113 y 4,156 a 

los ex empleados de 1a Administración Pú

blica que hubieren dejado de pertenecer a 

ella en conformida·d a dich.as leyes, siempre 

que cuenten con 18 o más añ.os de f3ervicios 

o 5.0 de edad, como mínimo. 

Artículo 2.0 Los ex funcionarios que cuen

ten con 60 o más ailos .de edad y con !lu 

menos de 10 años ele servicios, tendrán de-

recho a que se les abone el tiempo de ce

santía para los efectos de su jubilación. 

Tendrán también deree.110 11 jubilarse y a 

gozar de los beneficios del artículo anterior, 

lo~ ex funcionarios que perdieron sus pucs

tos procesados por un ,Gobierno de factú, 

siempre qne posteriormente hayan sido re

habilitados judicial o administrativamente. 

Artículo 3.0 rJOS ex funcionarios dejados 

cesantes por dos veces, en las reorganiz.l

ciones decretadas por los 00 bicrnos de {at

to, entre lo;; años 1926 y 1932, sin 11a;ber co

metido delito que merezca pena aflictiva. 

que comprueben haber sido reincorporados. 

con ruenos elel 5'0 por ciento de sus sueldt)s 

primitivos, podrán acogerse a los beneficios 

que contempla el artículo 1.0, con sólo 48 

años de edaá y 15 de servicios en la Admi.

nistración Pública. 

Artícul~ 4.0 ,Concédese un plazo de seis 

meses para que los .interesados se acojan a 

los beneficios de la presente le;y. 

Artículo 5.0 El mayor gasto que demande 

la aplicación de esta ley, se cubrirá con el 

excedente que se produzca en las eutl'adas 

de los servicios de Investigaciones e Iden

tificación. 
Artículo 6.0 :Esta ley empezará a regir 

desde la fecha de su publicación en" el "Dia

rio Oficial". 
Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte

gui.-G. MOlltt Pinto, Secretario. 

~antjago, 16 de septielpbre de 1940.-CoJl 

. llHltivo de las 11l0cionesqlle tengo la honra 

de pasar a manos de V. B., la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien prestar su apn.

bación al siguiente 

PROYECTO DB LEY: 

"ArtícuJo 1.0 Toda persona, natura 1, chi

lena o .e,.xtranjera, ,que tenga establecido 1I 

establezca un negocio comercial o indu;:,

trial dentro del territorio de la Repúblit',I, 

tendrá uel'eeho a fijarse, para los efedos de 

esta ley, un ,sueldo mensual con cargo a. los 

gastos generales de su negocio, qnc se deno

minará "suelt1o patronal". 

Artículo 2.0 Dicho "sueldo patronal" lo 

fijará el interesado, y no podrá exceder ,1(·1 

sueldo 'vital multiplicado ]101' diez, que 'le 



87.a SESION ORDINARIA EN :~\lARTES 

fije de conformidad con la ley 6,020 pan~ 
cada localidad. 

Artículo 3.0 Para los efectos de la Previ
sión, toda persona 'que se acoja a la presen
te ley, o sea al sueldo patronal, quedará de 
hech{) incorporada a los beneficios y regla
mentaciones -¡lel decreto ley número 857, de 
11 de noviembre de 192'5. 

Artículo 4.0 Para los efectos del artículo 
anterior, la Caja de Previsión de los Em
pleados Particulares organizará una Seeeión 
qlP denominará "Previsión Patronal". 

Artículo 5.0 A contar desde la fecha ,le 
la promulgación de esta ley, todas las insti
tudones o personas 'que' se incorporen a SUB 
beneficios, deberán efectuar la declaraciÓn 
correBpondiente en la Dirección de Impues
tos Jntt'rnos, a fin de que, en adelantt', el 
dinero invertido con car,go al sueldo patro
nal, quede exento de la contribución COlTPS

pondiente a utilidades del capital invertido 
en sus respectivos negocios cOl1ierciales o in
dustriales, quedando exentos igualmente 
aquC-llos, que en la aetuaEdad están afectos 
a la ley número 4,0.54 por su calidad de ase
gurados oblig'ados. 

Artículo 6.0 En las sociedades o institll
ciones comerciales o industriales de eu:¡J
quier Índole qne sean, solamente tendrún 
derecho a acogerse a la presente ley hasta 
tres personas natura'les que figuren l'omo 
so('ios capitalistas o industriales, salvo que 
se compruebe ante el organismo respectivo 
maY{Jl' cantidad de socios capitalistas o in· 
dustriales, en cuyo caso dicho máximo Se¡'d 
de cinco personas. 

Artículo 7.0 Derógase el artículo 32 de h 
ley 6,020. 

Artículo 8,0 La presente ley comenzará 2 

regir desde la feeha de su publicación e,n el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 
-G. Montt finto, Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 194{).-COll 
motivo de la Moción 'que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la, Cámara de Dipu
tados ha tenid,o a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

PROYE.cTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 Agrégase al articulo 158 fiel 

decreto con fuerza de ley número 178, lla-

17 DE SEPTIE:\1BRE DE 19-1,0 ~591 

mado Código del Trabajo, el siguiente i11-
CISO: 

"El feriado será de veinticinco días há
biles para los empleados que residen en las 
provincias d .. Tarapaeá, ~\ntofagasta v :\Irl-
gallanes ". • 

Artículo 2,.0 Esta ley regirá sesenta días 
después de la fecha de su publicación en el 
, 'Diario Oficial "~o 

Dios guarde a Y. }j,-J, Manuel Huerta. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

8,an tiago, 14 de septiembre ele 1940.-COll 
motivo de la Moción, informe y deinás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
llO'; de Y. R, la Cámara ele Diputados hE', 
tenido a bien prestar su aprobación al SI
guiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 Autorízase a la 1Iunicipa

lidad de Curi(~ó para contratar un emprés
tito intemo hosta por la suma de un millón 
cien mil pesos ($ 1.100,000), ya sea direct¡;
mente o por intermeclio de la Caja de Amol'
tizac'ión A ~tónoma de la Deuda Pública, a 
un int,erés que no exceda del 7' por ciento 
anual y con una amortizaci'ón acumulativa 
no superior al .2 por ciento, también anual. 

Artículo 2.0 Si el emprésÚto se contrata!'e 
en honos, éstos se emitirán por intermedio 
de la Tesorería General de la República al 
tipo¡ máximo indicado en el artículo ante
rior y su valor de renta 110 podrá ser infe
rior al 85 1)01' ciento de su valor n~)lnillal. 
'Los poseedores de los bonos estarán exento~ 
del impuesto a que se refiere el artículo 11 
de la ley. 5,169. 

Artículo 3.0 El servicio de los intereses y 
amortización de este emprL'stito se finan
ciará con los fondos de la partida de los in
gresos ordinarios del presupuesto municipal, 
debiendo destinarse preferentemente para 
estos pagos, los fondos provenientes de 19 
respectiva contribución ordinaria municipal 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, aumentada con el impuesto espe
cial a que se refiere el artículo 9,0 de esta 
ley_ 

Artículo 4.0 El empréstit{) será colocado 
parcialmente a medida ql~e lo requieran las 
obras a que se refiere el artículo 8.0 de esta 
ley, pudiendo la Municipalidad hacer amor-
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tizaciolles extraordinarias siempre que és
tas se efectúen por cantidades no inferio
res a 20,000 pesos. 

Artículo 5.0 El pago de los üitereses y c18 
la amortizaeión estipulada lo ,hará la Mu
nicipalidad aeCuricó por intermedio de la 
Tesorería Provincial respectiva, quien POll

drá a disposición de la ¡Caja de Amortiza
ción de la Deuda Pública los fondos necesa
rios a fin de que atienda al pago de dichos 
servicios ·en conformidad a las normas esta· 
blecidas para el pago, de la deuda interna. 
La T!es-orerÍa Provincial de Curicó queda 
facultada para efectuar dichos pagos sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
que éste no lo haya dictado en la oportunj
dad debida. 

Artículo 6.0 Alltorízase a la Caja Nacio
nal ele 1\:horros, {forporación ~e Fomento a 
la Producción, Caja de Segur-o Obljgatorio, 
Caja de Empleados Públicos, Caja de Em
pleados Particulares o a cuahluiera' otra ins·· 
titución fiscal o semifiscal, para tomar el 
empréstito a· -que se refiere el artículo .1.0, 
sin sujeción a las normas estableci(las en 
las respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 7.0 La Municipalidad de Curic6 
pódrá garantir el empréstito con hipQteea 
de los bienes raíces que posee. 

Artículo 8.0 El producto del empréstito o 
emisión de bOllOS se destinará por la Muni
cipalidad de Curicó a la construcción o Íne
joras según c;onvenga del Mercado, Mata
dero y Teatro ~funicipal.en la siguiente pro
porción: 600,000 pesos para el Mercad-o Mu
nicipal; 300,000 pesos para el Matadero M11-
nicipal; y 2.00,000 pesos para el Teatro :ftfu
nicipa1. 

Artículo 9.0 Para el mejor servicio del 
empréstito, se aumenta la contribución te
rritorial municipal en la comuna de Curicó 
en un medio por mil aIlual hasta que esté 
vigente el servicio del empréstito. 

Artículo 10. Las mayores entradas qlh~ 

provengan del Mercado y :l\Ij:atád.ero Muni
cipal con motivo de la realización de las 
obras a que se refiere esta ley, se destina
rán preferentemente a efectuar amortiza
ciones extraordinaI!1aS al empréstito. 

Artículo 11. Los fondos. provenientes del 
empréstito los depositará el Tesorero 'Pro
vincial de 'Curicó a la ~rden de la l\fullici-

palidacl de esta c-oJí1l1l1a en una cuenta co· 
rriellte especial en la Caja N'acional de Ahu· 
rros, cuyos cheques, IHlr'a efectuar giros en 
esta cuenta, deberán ser firmados por el Al
calde, el 'resorero respectiyo r el Contralor 
'l\lunicipal. 

Artículo 12. J.1a Municipalidad de Curieó 
podrá invertir, no obstante lo dispuesto en 
los artículos a,nteriores, las cantidades res
pectiyas que figuren en el presupuesto para. , 
. el servicio del empréstito, mientras no se 
contrate éste y en los mismos o'bjetivos ,Je 
esta ley, o bien acumular dichas sumas pa
ra amortizaciones extraordinarias o para 
anipliar dichas obras. 

Artículo 13. L,os planos, presupuestos y 
especificacioncs de las obras indicadas en el 
artículo 8.0 deberán -ser aproha'dos por de
creto del Ministerio del Interior, previa au
diellcia de la Dirección General de Obrlls 
Públicas. La contratación de las obras se 
ha.rá previa propuesta pública y su fiscali· 
zación estará a. cal'go de la Dirección rle 
Obras Municipales y Dirección de Obras 
Públicas. 

Artículo 14. Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en -el "Diario Oficial", 
a excepción del impuesto a 'que se refiere el 
ntíeu1.o 9.0 que empezará. a regir desde 1'1 
1.0 ele enero de 1941, debien~lo la Municipa
lidad de Curicó ,hacer figurar en el presu
puesto respectivo de 1941 la cantidad co
rrespondiente para 'el servicio .del emprés
tito". 

Dios guarde a V. l'J,-J. Manuel Huerta. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la. moción e informe que 
ten go la honra de pasar a manos de V. E., 
la Honorable Cámara de Diputados, ha te
nido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artícul\o 1. o Autorízase a la Municipa

lidad de Pirque a fin de que, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli-' 
ca, emita bonos hasta por la SUllla de dos
cientos mil pesos (200,0.00), con un interés 
de 7 rorc~ento anual y una amortización 
acumulativa, también anual, de uno por 
ciento. 
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Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio i:l terio!' al ochenta y cinco pilJ' cien-
1.0 (85 ú ,0 j, de SLl valor nominal. 

Artículo 2. o El producto de la venta d.e 
1m; bOllOS s(' invertirá en la eUJficac¡{m de 
la Casa l ~ollsisl()eial, la que deberá tener 

("dcpcndcIH'ias Jestinadas pal'a la habitación 
del .t:le!'rctario .Y del MéJico municipal 
Ar~culo 3. O El servicio de intereses y 

amol'tir.aciones· ordinario de la emisión de 
llOnos se .finallciará con 10.<; fondos prove
nientes üe la ley' número 6,4~5, publicada 
t\Jl el ,. Diario Ofieial", del 20 de. octubre 
de 19:19· 

Artículo 4.0 En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fuesen in
snfi('ientes o 110 se obt.uvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
«o, la Mnnicipalidad completará la suma 
IIcepsHJ'ia con cualquiel' cIaRe de fondos de 
·i'lIS relltas ordinarias Si, por el contrario, 
.hubiere excedente, se destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortizaciones extra
ordinarias, las que podrá :hacerse por sor
teo o por compra <le bonos en el mercado. 

Artículo 5. o El pago de intereses, de 
¡¡1ll0l,tizaciones ordinarias y extraordina
rias, lo luirá la Caja de Amortización, para 
euyo efecto la Tesorería Comunal de Pir
(Iue, ptn' intE'J'llledio ele la Tesorería r.E'neral 
pondrá oportunamente a disposición de 
rli(~ha Caja los fondos necesarios para ou
¡n·ir dichos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en el caso de que éste no haya. 
sido dictado ell E'fceh. <'JI la o]lorl ulli(l<lcl 
debida. 

La Caja dE' Amortización atenderá ('lpa
go Je estos servicios de acuerdo éon las 
normas establecidas por ella para la Deu

-da Externa. 
Artículo 8. o La Municipalidad deberá 

consultar en su presupuesto anual: ~n ]a 
particla de ingresos ordinarios, los recursOS 
"1'l' destina esta ley al servicio del em
prpfOitito; en la partida de egresos ordina
rios, la eantirlad a que .asciende dicho ser
-vi('io por intere<;es y amortizaciones ordina
ri¡¡s y extraordinarias ele Jos honos E'miti
<los; en Jos ingresos ele la partida extraor
·ilinaria, los recursos qne Drodnr.ca la emi
'sión de dichoR hOllOS y. finalmente, en la 

partida de' egresos extraordinarios, el plan 
de inversión autorizado. 

Artículo 7. o Para °los efectos de la colo
eación de los bonos' cuya emisión autoriza 
esta, ley, sllspéndense las disposiciones res
Iridivas de las leyes Orgánicas de la Ca
.ia J\'aeiollal de Ahorros y Cajas de Previ
"ión Social. 

Artículo 8. o Bsta ley comenzará a regir 
uesde 'la fecha de su publicación en el "Dia 
l'io Oficial" 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Salltiago, 16 /de septiembre de 1940. 
Con motivo de la moción, informe y demás 
¡¡ntecedentes que tengo la honra de pasar 
}l manos Ge V .. E, la Honorable Cámara de 
Diputados, ha dado su aprobación al SI

!,!'l1iente 

PROYECTO, DE LEY: 
"Artículo único. Se declara que los Ofi

('iales qe Secretaría de los Juzgados de Le
tras de ~fa'yor Cuantia de simple departa-

. mento que, a la fec'ha de la vigencia de la 
ley númCÍ'o 4,565, de 31 de enero de 1939, 
se hallaban en posesión del cargo de Re
ceptor de los r('speetivos Tribunales, han 
podido °ejercer dichos cargos sin que les 
afecte la incompatibilidad establecida en 
el articulo 8.0 de la citada ley". • 

Dios guarde a V. E. - L. TOrO Muñoz. 
-G. Montt Pinto, Secretario, 

Santiago, 16 de septiembre de 194.0. 
("on m otivo del mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
mlUlOs de V. E .. la Honorable Cámara de 
Diputados, ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEí: 
"Artículo 1.0 Decláraso de utilidai[ pú

lllica "'!<' autorizase 1a expropiación ,en favor 
tI(' la Municipalidad de Viña del Mar, pa
l'a ser destinados por ahora, .al estableci
miento de un Parque de Basuras y a otros 
fines (le interés. Jocal la' pronipoild de 
los sefí.ores Giraud Hermanos. nhicnda en 
El Salto, comUna de Viña d!'l MilI' inscrita 

182.-0rd. S:m. 
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8 nombre de dichos señores a' fojas 2545 
vuleta, número 2511, del Hegistro de Pro
piedades de Viña del Mar, del año 1934, y 
Y que tiene los siguientes deslindes: 

Norte, el estero de Viña del Mar; Sur, 
propiedad de los Ferrocarriles del Estado; 
Este, el Estero de Viña del Mar; y Oeste, 
el camino público de Viña del Mar a Quil
pué, Esta propiedad tiene una superficie 
aproximada de 13,8,100 metros cuadrados. 

Artículo 2. o La expropiación se sujetará 
a las reglas establecidas en la ley número 
3,313, de 21 de septiembre de 1917, y a los 
reglamentos sobre expropiaciones aproba
dos por decreto número 2,651, de 6 de sep- ' 
tiembre de 1934. 

Artículo 3, o I-la presente, ley regirá des
de la fecha de su publicación en el ,"Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a 
nátegui. - L. 
rio. 

V. E. - Gregorio Amu
Astaburuaga, Pro secreta-

2. o De los siguientes informes ds Comi,. 
siones: 

Honorable Senado: 

, 
.,1 

Vuestra Comisión de Higiene y de Asis
tencia y Previsión Social, ha considerado 
el proyecto de ley, aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre mejora
miento de la situación económica del perso
nal de la Beneficencia públi~a. 

La Comisión ha procedido en unión de la 
de Hacienda, a considerar el aspecto, fi
nanc'ero de esta proposición de ley y ha 
llegado a acuerdo con ella, según se expre
S1 en un informe, que, con esta misma fe
cha, hemos evacuado en común. 

En cuanto, ahora, al fondo mismo de es
ta iniciativa, nos limitamos a expresar al 
Honorable Senado, en apoyo de su aproba
c:.ón 'lo que el señor Ministro de Salubridad 
exprcsó ante nosotros en el sentido de que 
110 sólo se trata con este proyecto de aten
oer a 1ma necesidad evidente e imperiosa, 
sino l11'e, además, de farilitar meoiante 
una más justa y equitativa remunp.ri1ción 
oe los servicios que se prestan, la mejor or
~2'9ni7:1rión ifp' los hosnitalcR Cllle hO\1 son 
fltf'nclic1os más que por obra de loe; f'stinen
dios misérrimos con que se retribuye al 

= 

personal, tanto médico como subalterno, 
gracias solamente a la abnegación sin lí
mites con que esta gente se esfuerza por 
multiplicar las escasísimas posibilidades 
materiales .Y por, desentenderse de sus pro
pias preocupaciones pf'rsonales. 

En mérito de las consideraciones que pre
ceden vuestra Comisión de Higiene, tiene 
el hOllor de recomendaros. la aprobación 
del proyecto en informe en los 'mismos tér
minos en que Jo dejamos expresado en el 
informe ,que hemos evacuado en el día de 
hoy en\compa~ía de los colegas de la Comi
sión de Hacienda. 

Bala, de 'la Comisión, a 17 de septiembre' 
'de 1940, bajo la pres;dencia del señor Du
rán, y con asistencia qe los señores Hrove
y Méndez. - Florenc'o Durán. - J. Mén
dez. - H, -Grove. - F. Altamirano Z.,. 
Secretario de Comisiones, 

Honorable Senado: 

En cumplimiento del a'cuerdo adOptado' 
por la Sala el; sesión de ayer, vuestras Co
misiones de Hacienda y d~ Higiene se han 
constituído en sesión conjunta para consi-, 
derar el aspecto financiero del proyecto de' 
ley, recientemente aprobado por la Hono
'rahle Cámara de Diputados, que tiene por" 
objeto allegar los fondos necesarios para 
el mejoramiento económico del personal de 
la Beneficencia. 

El proyecto a que nos referimos consulta, 
para el efecto, un aumento oe un uno por 
mil para la {;ontribución territorial y de 10 
centavos más por litro sobre la cerveza de 
prodUcción nacionaL Además, y para reem
bolsar a la Junta Central de Benefice'ncia 
ios aumentos de sueldos que acordó para 
su per.sonal en sesión de 20 de diciembre 
oe 1939, y a los ,cuales ha atendido, a títu
lo de .anticipo, con dineros dc!';tinndo!'; a 
ot1'OS fin es, se autoriza a S. E. ¡el Presiden
t~ de la Renública para contratar con la 
Caja Naciolial de Ahorro!';, con los Bancos 
cQmercialf's o Cajas de Previ!';ión un prés
tnmo a corto11bzo basta nor la Snma 
de veintio'cho millones qninif'l'l1'os mil pesos 
CIll~ !'le serviría en las condiciones onf' oe
tal1ailnmente se commltan Cll lo!'; artícnlos 
tr;>,n<;titorios de la ley a que nos estamoS 
refiriendo. 
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La unanimidad de la Comisión de Ha

cienda ha tenIdo' oportunidad de manifes

tar a la Sala S11 absoluto desacuerdo con 

la idea, combatida también por el Ministro 

de Hacienda, de atender al pago de suel

dos cOn empréstitos cOmO los que se pro

ponen en el proyecto a que este informe se 

refiere. l.1oS 'colegas de la Comisión (le Hi

giene no han tenido tampoco inconveni'en

te en adherir a este criterio. Queda, pues, 

descartada ante vuestras Comisione~ la po

sibiJidadde financiar esta iniciativa con 

un recurso unánimemente repudiado. 

La idea del aumento de las contribucio

nes, por .el contrario, ha contado 'con el 

asentimientO' general, por lo menos, en 

cuanto a gravar artículos como la cerveza, 

que son inductivos al vicio de la embria

guez. Contó, también, con una opinión uná

:a.ime, salvo solamente 'el voto del señor 

Presidente de la Comisión de Hacienda, por 

lo que hace al aumento del impuesto terri

torial. ,siguiendo su inspiración ya conoci

da, dicho señor Presidente sostuvo el prin

cipio de que los aumentos. de sueldos deben 

ser solventados con el aumento vegetativo 

de las entradas del país, so pena de hacer 

ilusorio el beneficio que se concede a los 

empleados. 
Hay que considerar, además, en este caso 

el hecho que ya insinuamos al comenzar. 

Hay q»e reembolsar a la Junta Central de 

Beneficencia lo que, hasta el presente, ha 

invertido en ·mejoramiento de la situación 

económica de los empleados. 
En estas condiciones, vuestras Comisio

nes unidas han adoptado, a propósito del 

financiamiento de esta ley, los siguientes 

acuerdos: 
a) Que ella comience a regir, por lo que 

ha~e a los sueldos y demás de orden ad

ministrativo, el 1.0 de enero de 1941; 

b) Que el impuesto territorial .comience 

a surtir efectos desde elLo de julio. del 

presente año 1940, en vista de que por tra

tarse de un impuesto que' se cobra por se

mestres, cualquiera fracción de tiempo' po

dría producir dificnltades de orden inter

no de las oficinas de Hacienda, que sería 

extraordinariamente perjuidicial; 

c) Que el impuesto sobre la cerveza se 

haga efe-ctivo desde la fecha de la publi-

cación de la presE:lnte ley 'en el "Diario' 

Ofieial"; y 
d) Que el producto que se obtenga de 

los aumentos de impuestos de que se trata 

en las letras b) y c) anteriores, el cual no 

podrá aplicarse a esta ley sino a partir des

de el 1.0 de enero de 1941,. fecha en que, 

como ya se ha dicho, empezaría a regirr 

se entregue co'mo un aporte extraordinario 

a la Beneficencia Pública para que supla 

en parte lo que ha adelantado para la me

jor remunera,ción de su personaL Siempre 

quedará un saldo en contra de la Benefi

cencia, y en este sentido hubo acuerdo en 

las Comisiones para considerar con la pre

ferencia del caso cl proyecto de ley que el 

Gobierno quiera propiciar con este objeto. 

I.1OS acuerdos que 'lt5e dejan relacionados 

imponen la obligación de suprimir, desde 

luego, todo el articulado transitorio de la 

ley en proyecto y de modificar, además, 

para una mayo'r claridad de la ley, el texto 

del artículo 3.0 del proyecto de que esta-o 

mos ocupándonos. 
En el resto el proyecto quedaría sin mo

dificaciones. 
De acuerdo con lo expresado, el artícul() 

3.0 se redactaría como sigue: 

, 'Artículo 3.0 Auméntasc, a partir de la: 

fecha de la publicación de esta ley en el 

"Diario Oficial", a' 40 centavos por cada 

litro, cualquiera que sea su· graducación. el 

impuesto sobre la cerveza de producción 

nacional que se establece en el' artículo' 54 

del de(~reto N.O ] 14, expedido por el Mi

nisterio de Agricultura con fecha 8 de 

marzo de 1938, que fija cl texto definitiv() 

de las diversas disposiciones sobre Alcoho

les y Bebidas Alcohólicas". 
.A continuación del anterÍor se agregaría 

el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 4.0 lJaS cantidades que duran

te el presente año se produz,can COn moti

vo de Jos aumentos de impuestos ordena

das en los artículofO 2.0 y 3.0 de la :;>resen

te ley. se entregarán a la Beneficencia Pú

blica COmo apo'rte extraordinario del Fisco 

para solventar los aumentos de sueldos del 

liersonal de Su dependencia ". 
El artículo 4.0, que pasaría a ser 5.0, se 

reilactaría diciendo: 
"Artículo 5.0 "Esta ley comenzará a re-
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gil' desde elLo' de enero de 1941, con ex
cepci{,n de sus artículos 2.0 y 3.0" 

Acordado eIl sesión de fecha 17 de sep
tiembre, con asistencia de los señores Ho
dríguez de la Sotta (Presidente), Durán, 
Grove d'on Hugo, Méndez, Michels, Urru
tia, Ríos Arias y Azócar,-'- H. Rodríguez 
de 1a Sotta.- J. M. RíOis AriJas.- l. Urru
tia M.- FloI1e'Il:cio Durán.- H. Grove. -
J. Méndez.- F. AltamjJrano Z., Hecret.ario 
de Comisiones, 

Honorable Senado: 
Vu.estra Comisión de Higiene, Salubridad 

y Asistencia ¡Social ha considerado' el pro
yecto de ley de sueldos del personal depen
diente de la Dirección Genera] de Sanidad. 

Este proyecto que', bajo el aspecto de su 
financiamiento, hemos estudiado en ulJión 
de la <le Hacienda, y que, entre otras fina
lidades, persigue la de otorgar a los em
pleados del Servicio nlla remuneración que 
esté de acuerdo con ]a importaneia de 1M 
'funciolles que desempeíía; la de incorporar 
a la plallta definitiva a todos los emplea
<los a contrata y él jornal j la de crea,r los 
empleos que hacen Jalia para dar a la Sa
nidad la posibilidad de extenderse y de ex
tender sus beneficios a todos los úmbitos 
del país; la de su[>lir, con el otorgamiento 
de 10R quinqnenios, eÍ natural estagnamien
todel escalaró~ d<' estos servicios j la de 
reglamentar ~' \:n.lorar debidamente la ~i
tuar;Íón de 1o;; empleados que, en actos <'lel 
servicio, contraigan enfermedades; la de 
fijur, de manera cieria, el régimen de pre
visión de que gozará el personal depen
diente, -;V' ]a ele reCOl1oeer el derecho a· mon
tepío a las familias de los empleados fa
llecidos en el servicio, mereee la aproba
ción .más ampl ia de parte de esta ¡Comisión, 
que se adelanta a recomendarlo ¡¡nte el Ho
norable Senado sin (ltras enmiendas que 
las que C011sta Il del informe que, en unión 
de la Comisión de Hdcienda, hemos tellido 
el llollor de someteros. y que consisten en 
la supresión del artícn]o 10 y en la varia
ción de la redaceión del artículo 11. que 
pasa a ser 10, y en está otra en que hemos. 
convenido con, el Director del Servicio y 
el ,señor MInistro del ramo, cuando, inde
pendientemente ya de la Comisión de Ha-

elenda, entramos a conocer en detalle el 
articulado' del proyecto "a que 1I0S estamos 
refiriendo. 

La modificación a qué aludimos consis
tiría en sU'primir en el inciso 1.0 del ar
tículo 4.0 transitorio la frase: " ... el 1.0 
de julio de' 1940", que .figura después de 
esta otea: " ... pOr el personal de planta, a 
contrata y a jornal en servicio", y en re
dactar el inciso 2.0 d.el mismo artículo 4.0 
transitorio, diciendo: 

. 'Para los efectos de lo dispuesto en el 
i11<:iso anterior, el Director General de Sa
nidad. designará y presidirá una Comisión 
integrada por' tre:-:; .Tefes ''1'éellicos del Ser
vicio, elegidos de' entre los de mayor gra
rlnacÍón y por el :Seeretario General". 

Acordado en sesión de la Comisión cele
brada el 17 de septiembre de 1940,' bajo la 
Pl'esidellcialilel seu'ol' Durúll, y con asis
tencia de los seííore.s Grove don Hugo y 
}\fénflez,- Flo<I/en.ci{) Durá.:n.- H. Grove.
J. Méndez.- F. Altamirano Z .. Sccrctario 
<Ir Comisiones, 

Honorable Senado: 
Vnestras Comisiones Unidas <le Hacien

da . y de .l'Hig-iene han considerado el pro
yecto de ley aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que mejora la situa
ción económica del personal, clelleniliente 
de la Dirección General de Sanidad, y tie
llenel hOll0r de expresaros, en CU}llto a su 
financiamiento se refiere, que, desgracia-' 
damellte, la fórmula arbitrada por el pro
yecto, qne consiste en imputar el mayor 
gasto que demandará al sobrante que pro
duzca en las entrada,; de' los servicios de 
lnvestigaeiones e ldentificacj(m el proyecto 
que, ac:tnalmente, se tramita a su res¡)ecto, 
es inacept~iblc, VOl' cuanto este último' to
davía 110 tiene la sanción de la Cámara de 

. Dipntados, 110 alcanzarií, seguramente, a 
tener la del Senado y, pOr. lo tanto, no 
cOllstituye 11na ele aquellas fuentes de en
tI'adas precisas y ciertas que el CongresO' 
tiene el deber de procurar.' a propósito de 
cada ley de gastos qne despache durante 
1111 ejerclcio presupuestario. 

En eRtas condiciones, y de aeuerdo con 
(·1 ~f'fíol' DirectOr del Servicio, las Comisi,,
J1e~ ('om;ic1el'an que la {mie:a soltll~i:,u fIue 
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procede len este caso es la de hacer que 
esta ley rija a partir del 1.0 de enero de 
1~41. resolución, ado'ptada por unanimida.d, 
que obliga a suprimir' el artículo io y a 
redactar el artículo- 11 en los siguientes 
términos: 

"Artículo 10. (Artículo 11 del proyec
to) IJa presente ley regirá a contar desde 
elLo' de enero de 1941". 

Sala de la Comisión, 11 17 de septiembre 
de 1940, bajo 'la presidencia del señor Ro
dríguez de la. So·tta, y con asistencia de los 

. ~eñores Durán, Grove don Rugo, Méndez, 
Michels, Urrutia, Ríos Arias y Azócar. -
H. Rodríguez de la Sotta.- I. Urrutia lVI. 
L.-.Florencio Durnn.- H. ¡Grove.- José M. 
Ríos' Arias.- J. Méndez. -, F. AltatniJ."a.. 
too Z., Secretario de Comisiones. 

H{lJlol'able Senado; 

Vlle.,tra Comisión de TrEtbaJ' o v Previ'lión 
I • 

So(!ialha estudiado, con el mayor interés, 
el ¡proyecto de ley remitido por la ,Cámar<l 
de Diputados, sobre e,tablecimiento del 
"sueldo patronal"; y por las razones qu.] 
sus miembros expondrán verbalment.e en la 
Sala, tiene el honor de 'J)roponeros que le 
;prestéig vuestra a,probación, en Jos mi,mo.' 
términos en 'que viene formulado. 

Saja de la Comisión, a 17 de septiembre 
de 19·40. - Alejo Lira 1.- E. E. Guzmán. 
-H. Grove.- Luis Vergara. D.,.Secretal'io 
de la ·Comisión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Coonisión ne 'frabajo y Prevbi,ín 

Social ha considerado el proyecto ctP. le;.
remitido por la Cámara de Diputados, que 
incorpora a los Agentes !Generales de AdtHl
na en los beneficios de la Caja de Prc\-isi()n 
de la Marin,a. Mercante, y tiene el honor de 
proponeros que le prestéis vuestra aproba
(:ión eon las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 
Div~dirlo en dos, que dirían como sigue 
"Artículo .. , 1ms beneficios y obligacio

nes estableeidos en la ley número G,037, ne 
5 de marzo de 19:n. con ex-eepcióll de arlué
Hos a que se refieren sUs 'rít.ulos n y IX, 
se hacen. extensivos. en cuanto no sean co~-

trarios a la prese]~te, a los Agentes .Genera
les de Aduana". 

"ArtÍeulo .. , La Caja d~ Pr~visión ne la 
Marina Mercante ~acional creará una Sec
eión independiente, que sed dirigida por 
IInColllsejo compuesto: 

• a) Por el Presidente oe la Caja antedicha. 
que lo presidirá; 

b) Por el 'Consej.ero indil'ado eu la letra 
a) del artículo fi.o de .11:1 Z~.Y 6,037: 

c) Por dos re,presentant~f' de lá Cámarlt 
Aduanera de Cbile, á.<~[;igllLli!OS nor ésta, y 
('II;'\'O mandato' durará ei1at.r0 Riío.s; y 

d) pr¡r el Administrador dte la misma Ca
ja, que hará de S~cretario, con derecho a 
vo~ y voto. 

Las atribuciones dE, este COlH;ejo ::;erán 
análogas a las 'que cowmHa el Título tU de 
la ley número 6,037, (lc.1 di' mar'zo 0(' 
] 937". 

Artículo 2.0 
, (ql1e pasaría a sr.!' 3:0) 

Retlactarlo como. sigue: 
., Artículo .. , I~l fondo ·Común de Benefi

eíos de la ·Sección a .quc :se ]'efiel'e el artíell
Jo :Interior, Re l'ol'll111rá con JOR sig;lientes 
reCllrsos: 

a) Con un aporte de 10 [lOI' ~íento S{).bl'f' 

las relllta:;; fijadas en el artícnlo siguiente, 
que los Agentes Generales de Aduanas pa
ga.rán mensualmente a la Ca,ia; y 

b) Con un aporte de 20 pesos por eada 
póliza de internación, que será rle cargo de 
los Agentes Generales de Aduana, y que és
tos pagarán. mediante estampillas especia
les- que emitirÍl. la Caja. de Previsión de lit 
~rarina MerMute );raciona.J, y que serán ad
heridas al ()]'igillaJ ~le cada :inego de 'Pó!i
zas" ; 

Artíoulo 3.0 
(que pasaría a. se]' 4.0) 

RedadaJ'lo C0ll10 sigue: 
"Artículo:,. Para deterlUina}' el lUOl1t.(\ 

de los heneficios .Y ohligaciones qne para los: 
Agentes Generales de Aduana sc esta.blecen 
en. la presente ley, el eómputo de los año~. 

servidos se ca.lculará sobre la signjcn1 e ha
:;e; sei;; mil pesos como renta anual por los 
})l'üucros einco a.ños de sel'\·jcjo~, y mil dos
('ientos pesos ¡¡l1uales más por cada año ne 
exceso. 
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El tiempo que hubieren servido como elll
pIcados públicos 'O ,de otros Agentes Gene
rales, les será -computable a los Agentes Ge
nerales de Aduana para los efectos de '511 

jubilación, en conformidad a las re'p:las ('8-

tablecidas en la ley número 6,O~7". 

Artículo 4.0 
(que pasaría a ser 5.0) 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo ... Los Agentes que aCl'edit('lI 

treinta años de servicios, tendrán derecho 
a jubilar con una renta anual d~ treinta y 
seis mil pesos. 

IJOS ,que acr'editell más de diez años dI' 
servi-c;os, .podrán también jubilar, y en es(~ 

caso el monto de la pensión se fijará c111a 
forma que establece el inciso siguiente. 

Podrán acogerse igualmente al beneficio 
de la jubilación los, Agentes que acreditm: 
invalidez u otra incapacidad. 

IJu pensióll' anual, en este caso, será eqni
valentes a tantaf; veces la cantidad de un mil 
dOl'lcientos pesos, como nños de 'ser\'icios 
acreditaren. 

Cuan.do el Agente fnere separado del 
cargo, 110 habrá lugar u,l henefieio qne lH:lIer
dan los incisos anteriores. 

El otorgamiento de la ju bilacióll, haní ce·· 
sal' al fnvOl'ecido en el desrmpeño de Sil 

cargo" . 

Artículo 5.0 
(que pasaría a' ser 6.0 ) 

Supr~mir la fras/.' inicial: "En (-aso de 
muerte.,. " 

Artículo 6.0 
(que pasaría, a Rer 7.0) 

Redactarlo como signe: 
,. Artículo. .. l~a& ,Cajas de Pl'evisióJI fi!;-

eales, semifiscales y particular,es, en que lo" 
Agentes de Aduana tuvieren. fondosdepos:
tadoR, deberán hacer entrega de ellos a la 
Secci ón crea da P9r esta ley, con derlueeión 
de In. cuota neceRaria ¡para cubrj~ los gastos 
de administración de los mismos. 

El 'I1I.onto de esta. cuota lo ·determinará el 
Reg-lamento de la presente ley". 

Artículo 7.0 

SUlJl'imirlo. 
Artículo 8.0 

Reda ctarlo como sigue: 

"Artículo .. _ Las Adu1\n.as de la Repúbl;. 
ca no cursarán ninguna póliza de ~nterna
ción que no lleve las estampilla¡.¡ a quc' se I't~

riere la letra a) del artículo 3.0 
. IJ(l Caja de Previsión de la Marina M.er
~ante Nacional 110drá fiscali7.ar el pago d() 

~ este aporte". 

Agregar a. cnutinuación, .v eOll el JlúllleJ'o 
!), el siguiente artículo nuevo, que ·contiene 
la idea comprendida en el inciso Regulldo del 
artículo R.o del proyecto de }a Honol'Ublc 
CÍlmara: 

"ArtícLllo. .. La Superintendencia de 
Aduanas, a requerimien.to de la Caja de Prr
V~SiÓll de la :;Vrarilla 1\iel'-cante NaciolJal, ~u'i
penderá de SUR funciones a los Agentes .oe
nerales que se átl'asen más de tres meses en 
el pago de la imposiciólI a ;qlH' se n'fiere la 
letrn a) del artículo :to" 

Agrcg-ul' a coutin.uaciólI, eOlI Id llímuel'l) 
10, el ·siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Agrégase, en el ineiRo cua)'-
1,0 del artírnlo ~8 de la ley número {j,037, lo 
fiig-u:rllh': "El tiem:llo durallte el cual dejó 
de sel' imponente, l'evalidablcpor eRte me
dio, 110 podrá. excedcr de tres años, dentro 
de 1111 plazo total de ~O año,,". 

Artículo 9.0 . 
Sllpl'iJnirlo~ 

Artículo 10 
Su¡wimirio. 

Artículo 11 
Redactarhl como sigue: 
"Artículo ... Esta ley rcgÍl-á de>;dc la fe- , 

ella de SlI 11l1blieaeióll' ell. el "n;ario Ofi
(~ial ". 

Agl'cgm' al final del proyecto el siguicn-
te. 

"Artículo transitorio. No podrá eXI!!,lrse 

el pago de los beneficios establee:dos en la 
presente ley, sino dcspuéR de un lIÍ10 de pr\)
mulgada ésta. 

Tendrán también dere-cho 11 esos henefi
('jos, los Agentes -GenICrales de Aduanas y 
10R parientes de los Agentes fallecidos eon 
posterior~dad al 1.0 de enero de 1939, en el 
orden de preferencia estableeido en el ar
tículo 30 ile la ley 6.037". 
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,Bala de 'la Comisión, a 17 de septielllbre 
de 1940.- Alejo Lira I.~E. Guzmán. -
H. -Grove - Luis Vergara D., :8ecretario de 
la Comisión. 

IJ ollorable Senado: 
V ut'!:>tra Comisión de Trabajo .\' Previsi·{¡J] 

Sodal 1 iene el honor de informaros ¡.;obr~ 

el proypcto de ley remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, que modifiea la 
ley nÚll1f'ro (j,G06, de 2 de ag'osto de 10.:\-0. 

La ley númHo ¡¡,G06, comedió al per¡.;o
na! civil de la Adrnini¡.;tración Pública, que 
cuente 'con más de quinc:e auo.~, de seryj· 

cios, y q'ue debe abandonar .sus fumioncf' 
,por efedo de reorganizaciones, supresiones 

de empleos, declaración de vacancia o re
nuncia no voluntaria, 81 dereC'bo a optar 
entre el desahuc:io o la jubilac:ión, liquida
da &.ta sobre la base de los años de servi· 
cios y los porcentajes que al respecto es
tablecen las leyes vigel1tf's s(¡bre jubila
ci.ón. 

Esta le~- previno para ·el futuro, la situa' 
ción del empleado públieo que pnedp ver
I:)e despedido 'u obligado a .presentar su re
n uncia, dándole, ,siémpl~e que :tenga más 
de 15 auos de sen-icios, der.echo a optar e1l' 
tre esos dos l?eneficios. 

El proyecto de ley el¡ informe e (llll<pl e
menta la ley antes citada, otorgando igua I 
beneficio- a los demás empleados fiscale~, 
.semifiscales e independientes. Al mismo 
,tiem:po eoneede el beneficio de la opcióll él. 

'~14uellos empleados que, reuniendo IOi> re-
quisitos exigidos por la. ley IlÍlm ero ,6,606. 
hubieren quedado cesantes con pORteriori' 
-dad al 2,:1: de diciembre de J!.J!jI8 .. V lIO hu
bieren podido jubilar. 

. Vuestra Comisióneree que este proyecto 
-(jebe ser aprobado, ya ,que, por una paTte, 
.es justo 'conceder, en esta materia} a los em
pleados de los demás servicios fiscalrs, ~e' 

mifiscales e independientes', los mislllol-i bc
neficio!:> 'que a los de La aelmi.ni."tracióll ei
'Vil elel Estado; y,por otra parte, no pareee. 
justo (lejar al margen de 101-i beneficios dE' 
lit ley 6,6>06, y de la opción queE'lla consa' 
gra, Ii. aquéllos (que, teniendo 15 años ele 8E'r
vicios, .quedaron, sin embargo, sin posibi
Jidadde jubilar, por haber tenido que re
tirarse, contra su voluntad, l1;ntel-i dE' la dic
;tu·ci.ó,n de a'quélla. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi~ 
sión de 'rrabajo j' Previsión .social, üene el 
honor de proponrro;,; que prrstC>i:, vuestra 
aprobación al proyecto t'n informe, en los 
mismos términos cn que vieuf' formulado. 

Sala de la {'omlliión, a 17 de septiembre 
de 1(l4G. - Alejo Lira l. - E. E. Guzmán. 
-H. Grove. - Luis Vergara D., Secreta' 
rio de la Comisión 

3.0 De las siguientes mociones: 

lIonorablfl Senado: 
~~l seño.r don Pedro N. Cruz fué uno de 

los mÍls notables escritores chilenos. 
Entre las obras publieadas por él, figurad 

las. siguientes: "Pantasías Humorísticas", 
".Murmuracio.nes", '''Esteban'', "Flor del 
Campo", "Cárlos ,\T alker' " "Pláticas li
terarias ", "Literatura Preceptiva", "Cuen
ta:)", "Estudios de la Literatura Chilena", 
"Escritores Chilenos' '. 

Además de dar lustre a la literatura na
cionaL el señor ,Cruz prestó servicios púo. 
blico.s, veintiséis años como Notario de ha
cienda ':/ diez años com{} Su bsecretario del 
Ministerio de la Guerra. . 

Pues bien, el seño.r Crnz no reunió fo.r
tuna ~' ha dejado a su familia en la estre
chez. 

Por estas 0onsidel'aciones presentamos 
la siguiente moción: 

"Con~édese por gracia a la viuda e hi
jas solteras de don Pedro N. Cruz, en con
junto y con derecho de acrecer, una pen~ 
sión de mil pesos mensuales". -Rafael L. 
Gumucio V. - M. Grove. 

Honol'able Senado: 

PROYEC'l'O DE JJEY: 
"Artículo 1.0 Se faculta al Presidente de 

la República para que, por gracia, conceda 
llueva cédula de retiro. militar' a do.n Gas
par Mbra Sotomayor, con sujeción a las t~~ 
bias del artículo 3'0 del Decreto ~on fuerza 
de ley del Ministerio. de Guerra númerQ 
3,743, de 26 de diciembre de 1927, con com
putación de todos sus servicios efe~tiv09 

y ahonaq.os en. el Ejé'rcito y civ:il()s en la. 
Administración Pública, incluyéndose 10ft 
prestados en caljdad d,e Diputado al Cón-



, 2600 CAlIfAIL\ DE IclEN.ADORBS 
~---'- ~ ~_. -- ---- ----- r--~---~<-_·· 

greso Nacional y Ministro de Estado. 
Este beneficio es inherente, también, pa

ra los ef'ectos del montepío que otorga pI 
cit.ado (:1ecret.o con fuerza de ley. 

Para estos I:aso:;, la nueva pensiún (le l',)'. 

tiro se determinará sobre la base del pro
medio de los tres últimos años de sueldo 
que devengue el agraciado en sus empleos 
civiles y _ con relación al empleo militar 
equivalente al grado qué haya establecido. 
el Estatuto Administrativo. 

La vensi6n de retiro deber'á serIe pagada 
por la Caja de R.etiro y Montepío de las 
Fuerlws de la Defensa Nacional, con los' 
descuentos de rigor, previo reajuste de los 
fondos por erogar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y . Periodistas, 

Concedida la nueva pensión de retiro mi
J.itar, cesará en el goce de la que estuviere 
en posesión, ' 

Artículo 2,0 ¡Jos uenefieios de la presen
te ley se otol'g'arán solamente desde la feehn 
en 'que dOll Ga~par 1\10ra SotomayoJ' ent.ere 
treinta y eineo aiíos de senici'os efeC!tivos r 
abonados, 

Artículo 3.0 Esta ley empezad, a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficia ¡" ,-Fidel Estay 'Oortés, - J. 
Martínez Montt, -M. Venegas, -Guillermo 
Azócar. 

'Honorable Senado: 
El accidente tan desgraciado ocurrido en, 

la Policlínica de la Madre .Y el Niií{l, de Val
divia que costó la vida al doctor don Al
fredo Schuster, causó también la muerte de 
la señorita Elena Z, Reyes que era emplea
da de ese establecimiento. 

Tanto 'mas lamentahle fué ese accidente 
si se considera ,que ambas víctimas que 
eran el sostén de sus respectivas familias 
las han dejado privadas de su amparo, en 
sitnació'n pecunaria 'muy aflictiva, 

Para 'salvar en parte la de la famil.ia del 
doctor Scihnster, se presentó a la Honora
ble Cámara. una moción para eOlleederle 
una pensión (te ,gracia que esa ra.ma del 
Congreso acogió en todas sus partes, 

Por raZ01JeS que ignoramos no se p1'oce
(lió en la misma form~ con relación. a la fa
l'nilia (lc la_ señorita Re:yes,TJn deber de jus-

ti(;ia nos mueve a salvar dicho olvido ab
solutamente injustificado. 

Con eqtos a nteeed entes, jll'c"Cllla 1IH1l-> ;t 

vuestra alta eOllsidemeiólI, espcJ'é!lHlo qllc 
mcrezca \'Ilestrn 'a]Jl'ohaeiólI, el si¡wiellte 

P1WYBC'l'O DE LEY: 
"Uollcédese a la señora María vda. de 

Heyps una pensión de ,600 pesos mensuales 
en ateneión a los srn'ieios prc!-itados CII la 
Polielílli(,,, d(~ la 1l<t<11'(' y el \'iiio dl' Vnl

divia ". 
Esta ley comenzará a. regir desde la fe' 

(;,h'a de su publicación en el "Diario Ofi
áll ",- Alejo Lira 1.- José Maza.- A, 
Bórquez. 

4,0) De l1lla solieitlld de <1oíi:! Filol\lf'lI<1. 
Alvarez, vda. <le .Timénez, en qlle solicita 
pen"iún de gracia, 

DEBATE 

Primera Hora 
-S.e abrió la sesión a las 4,20 p, M" 

con la presencia en la. Sala de 19 Señores' 
Senadore'S, 

1~1 xeiíOl' Oruchaga (Presiden1 e), - Fllt 
eJ nomhre de Dios, se ahre la seRión, 

El aeJa de la sesiÓn 8;), a, en 16 de Hep
tiemJn:e, ulwohada, 

m arta ele la sesión 86, a, en 1.(i de l'iÜp
tiembre, (llwila a disposición de' Jos señore¡,:,:"> 
Senadores" 

Se \'a ;j daJ' (;llellta de los asuJ110x q\lW 
ha,n llegado a la Secretaría, 

-El señor Secretario da lectura a ,la
Ouenta. 

REFORMA DE LA O?NSTITUCION 
POLITICA 

INSERCION DÉ DOOUMENTOS EN ~ EL. 
BOLETIN DE SESIONES '. 

El seúor Lira Infante, - Ant.e" de r.u
h'ul' a la 'I'a hIn de F'ácil Despaeho, deseo, 
señor Presidente, que Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para iJl
sertar, en)a versión ofieia.l de las sesiollell' 
del HOllorahle Senailo. ¡ós fnndllmelltos de' 

i 
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la moeión sobre reforma de los artículos 5'2 
y 54 de la Constitución Política, pre>lenta
da por el que habla en la >lesión de ayer; 
j)UI'f;. de otro modo, me vería obligado a 
11:11' lectura a estos fundamentos, quitando 
así. al Honorable Seilado, un tiempo que, 
segllrament~, deseará destinar al (lespacho 
de Jo~ pro,,'c(:tos qne se enenentran 'pen-
<lientes. . 

En esos Jundamentos me refiero, además, 
11 la reforma propuesta ]Jor el honorablp 
sefio)' l)ul'ún. Seguramente, interesará a 
los señorelS Senadores conocer una opinión 
sohre e~e proyecto. 

El ~eñor Cruchaga (Presidente). -~- [Ja 

indica<:ión' de Su Señoría, será tomada en 
enenta en la Hora de Incidente>l. 

El :-lefío!' Venegas, ~ PO}' mi parte, tam
hi"~1l deseo· dar a conocer. mi opinión y la 
de mi partido sobre el proyecto de reforma 

ons1:itucioual del honorable señor DUl'án. 
y, (!011l0 :-;egUl'amente no .habrá tiempo pa
ra. ello, rogaría a 1 señor Presidente, que se 
¡;jrviera solicitar el asentimiento de la, Sa
la para insertal' mis observaciones en el 
Diario dc ~esioJ\es, 

gl seoo)' Cru~haga (PresiJcnte), -- Tam
bién ('onside¡'arcmos la indicación de Sn 
;:4('iíO!'Íft ell la Flora d\' lneiclentes. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

HODIFICACION DE LA LEY QUE ·CREO 
LA JUNTA' DE EXPORTACION 

AGRICOLA 

Bl señor Cruchaga (Pre¡,;ideute), - En 
el primer 111 g'm' del H 1'ablu de F'ácil Des
pacho, l'igm'ft la moción dc, los ·honorables 
señore:,; Silva C0rt(·s y Figneroa Anguita, 
en que inician un pro,)'ecto de ley modifi
Cht01:io (lel artítulo 1. o de l~ ley número 
4,912, que (Oreó la ,Tunta de Export.ación 
Agr1c0la, 

El señor Secretario, 
(~omo sigue: 

"Holllll'ablt~ 'Nellado: 

La', moción dicp 

lJ8. zoua o regi611 "agrícola p industrial 
íJe las jn'oyilleias de Cautín, Malleco y Bio
BíO, ('S de importalH~ia superior e indiscu
t.ihle. entre las flue <'011 capitales. trabajo 

.v ~lrodne('i(m, mantienen la vida económi
(';1 oc la X:wión. Esto es rOJ1ocido y apre
(~iado pOl' 1o(]os Jos chilenos. 
~o neeesitamos deeir m~s p:na justifi

eal' Jluestra propo¡.;ieióll de reforma del 
art.ículo 1.0 de la. ley número 4,912, del 
afío 19:J2, que estahleció la ,Junta ¡le Expor-
1:t(·i6n A~l'írohl. _ 

Pr'('s('nt<1l1Jos ('1 siguient.e 

I'IWYEC'l'O 1m LEY: • 

.. ¡\rtí(~lllo lílJic·o. ~e mollifica el inciso
dI' la letra l') del artículo 1,0 de la ley 
ro ÚIrLP]'(J -1-,9] 2. 1111e creó la ,Junta de Expor
la('ióll :\g-rícol¡l, el que !jlti'dará ('ll la for
ma siguiente: 

"e) r'no de una terna formada por la 
~~o('iedad de Fomento Agrícola de Temu
('0; .r uno ele una terna formada por la So
eiedad Agrícola del SÚl'''. - Romualdo' 
Silva C, - Hernán Figuet'oa". 

I<J¡ honorahle señor Ortega, pidió que es
te l1royr-cto f;e discutiera conjuntamente 
('on <>1 propuesto por Su Señoría, en que 
tambión ~p lUodifica la ley que creó la 
.Iunta de Exportación Agríeola, en los si
g'llielltes l(~rminos: 

"Artíeulo 1, o glévasc a ocho el núme-. 
)'0 de miemhros de la .Juuta (le Exporta
ción Agrícola; designados por el- Pl'esiden~ 
't(o de la Repúhlica, dc áCllel'(lo con el ar
tículo 1.0 de la ley número 4,912., de ),9 
de dieieinbl'e de 193.0, 

ArtÍcnlo 2,0 Sllbstitúyense los incisos 
h) Y e) ele djcho artículo por el siguiente: 

"h) Uno en representación ele la Socie
dad Agrícola del Sur, uno· de la Sociedad 
;\Jacionl:l 1 de Agricultura, y ob'o de la So
I~iedarl dI' Fomento Agrícola, propuesto en· 
terna por las entidades respectiyas". 

~\l'tículo 3, o lJas lelT~s de los incisos si-· 
g-n iell tes p~ sarán a ser e), d) Y e), respec
tivalnpute. 

A rt.ículo 4. o JJu presente ley l'(~girú. des
(le la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial , •. 

Est.(~ l:l~nllto fnp eximido tlel trámite de' 
Comisión, pOI' aeuerdo del Honorable Se
nado. 

El seiíor Figu-eroa Anguita, - Eu reali
(1a.(L t.an.,o pI proyeeto presentado por el 
hOllorahle seft()~' Ortr'ga. I~omo pI formula-



CAMAHA DE f,'ENADORES 

do .flO], el honorable señor· Silva Cortps y 
por mí, eOllducen al mislllo objeto. 

Existrn rn la Rctnal ronstituci611 de la 
,llll1ta de 1<;xportacióll Agrícola, repl'eSell
t allt es d(' di VNsas Sociedades Agrícolas 
del país, y en la letra c), de la ley vigente, 
r-;e dispone que sr nomhrará un reprcsen
tante de la Sociedlld Agrícola de Concep
('ión y de la de F'ometJio Agrícola de Temu
('O; pero, en la prácticü, sc hall producido 
dificultades entre ambas Sociedades para 
1;] formación de la terna respectiva, sin 
~orta con que las zonas agricolas son jlife
rentes y, en realidad, hay cnoyeniencia en 
que cada una de ellas tenga su represen
íante aute la ,Junta. 

COli este ob,irto, los autores de los pro
)'ectos, proponemos, simplemente, la modi
l'iclwión (~e la letra c) del artículo ]. o de 
la ky vigellte, que ordena la formación de 
1I1111 sola tema ('11 ('onjunto entre las So
('iedades Ag'fÍcolas. de Concepcióll y '1'e
luueo, pal'a que Pll adehlllte cada Ulla de 
t~llas designe su representa lite al1tp la ,Jun
tn de Rxpol'taeióll Agrí('ola. 

('1'po <(II(' es1as pxplicacioucs son sufi
eiclltcs para qUI' el Tiono)'able Senado se 
dé ellenta dl' 1,\ finalidCld de la disposi,:ión 
propuesta. 

El señor Ortega. -~I<;ll la discusi611 par
ticular <1 a 1'(' las razoncs pOI' las cuales me 
he permitido propone)' el proyecto que es-. 
tÍ! eOlloricnclo el Honorahle. Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Bu 
dis(:usióll ~,ellera1 el IH'O~'ccto. 

El seño)' Maza. -- Según entiendo, am
bas ulOeioQes tienell P0l' ohjeto modificar 
la letra e) del "artículo 1. o de la ley nú
mero 4,91,:2, en el sentido de que se nom
hren dos delegados: uno por la Sociedad 
Agrícola del Sur, con sede en Concepción, 
y otro por la Oooperativa AgrÍ~ola de 're
IllUCO, con asiento en Temuco. 

La ley vigente eonsultn un s910 de1ega 
do, .que debe elegjr~e de una terna que for
marán ambas instituciones; de manera que 
lo más lógico RerÍa que la letrac), se di
vidiera eH dos: c) y d), a fin de .que cada 
ulla de estas Sociedades tenga su represen
tante propio ante la ,Junta de Exportación 
.Agrícola. 

~jn el fondo estoy muy de acuerdo· con 
las dOR mociones, l;orqu~ estas d~s Socie-

(lades merecen tener un representante es
pecial; de manera que yo votarr favorable
mente, porque me paree e muy justa la pro
posición. 

El señor Lafertte, - Pero el proyecto 
del honorable señor Ortega, habla también 
ti" ulla Sociedad Naciollal de .Agl'icultura. 

B)¡ ~eiíor Ortega, - En la enumeración 
llay qu!' modificar este inciso. 

El SPlJor Cruchaga (Pl'e~idcllt('.)-Ofrez-

(~O la palabl'll. 
-ofrez('o la palab,'a. 
Cel'rildo el drbate. 
Si 110 se pide vota(~iólI. se tlará por apro

;¡¡¡do en general el ]ll'oyeeto. 
,\pl'obado. 
Ni no hay inconvcnirnte. elliral'elllos a 

1;1 dis('llfiiótl particnlm'. 
,\eordado. 

I I~ll disensiólI ei artieulo 1. o 
El seríor Ortega. -'- Creo que habría COIl

wnielll'ia (m modificar la ¡wl'te enllnciati
\'<1 del artíeulo ]. o dc la le~' qne creó la 
.fullla de Exportaei6n "\gl'ícola. ]Jorque en 
('Ua se hnbla de siete ll1iemlll'os y, en re a
lidHc1 .. si aprobllmos el artículo ~u~talltivo 
del jll'Oy('cto q \le ambas 1Il0('iOIll'S propollell. 
ese llúnll'l'o va a pasar a ser t1e OdlO, y, en 
(~olJse(~uen('ia, ha,\' ({lIe lllodifie¡ll' también 
{'sa parte. 

Yo creo, sellor Presidente, que deberÍa
lllOS aprobar el artícn10 ]. o del proyecto 
'[lle ~'o me he permitirlo someter a la COD

~idCl'aeióll del Tlonorablc Senado. 
El sefi 01' Cruchaga ( Presideute). - Si 

le parecc al Honorable Senado tomaríamos 
('OlnO hase de discusión el proyecto pre
sentado por elhollol'able ~eííor Ortega. 

El señor Figueroa Anguita. - Cualquie
ra (ille se tome, es igual, P0I'(!llC la· idea 
('olltrltlplndn en ambas. mociones es uua 
mismn. Rc 'ha¡¡:a el,' una manCl'a o de la 
otra, es exactamente igual. 

El seiíol' Barrueto. -- Voy a mandar uua 
ilH]jeación para l{ue se incluya también un 
,'epre¡.;t'lltnnte por la Sociedatl Agrícola de 
Biohío. 

El señor Cruchaga (I're~idente). - En 
disl'usi(,)l la. indicación ¡["l honorable se
ñor Barl'lleto .. 

El señol' Martínez Montt. - Y yo voy ~, 

pedir que se agregue 1amhipll la Sociedad 
AgrÍ('olll de Ñllble.· 
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El seuor Secretario. - El artículo 1. o 

lle In moción del honorable señor Ortega, 
que el señ~r Presidente ha pnelito en di s
eusión, dice: 

"Artículo 1. o Elévasc a Ocho el número 
de miembros de la .Junta de Exportación 
.\gríeola designados por el Presidente de 
la Repúhlica, (le acuerdo con el artículo 
1 . o de la ley número 4-,9] 2, de 19 ele di
('¡emhre de ]930". 

m sefio!' Figuer.oa Anguita. - Valdría 
la· pena dejar est(' artículo para después, 
porqne si se a pnieba la indicación del ,ho
'Iorahle se~or Barrueto, serían 9, y no 8, 
los representantes. 

El señor Lafertte. -_. Y si se aprueba la 
indir'uciúll de dOlI .JulioMartinez Montt. 
serían 10, y no 9. 

El señor Maza. - Pl'Or')ongo, como mo
difieaeiún, qne se diga: ." Cámbiase la pa
labrtl "siete" por la palabra. " - aquí el 
lIúme¡'o que se apl'1lCbe ahora: 8, 9 o 10 -
l'1J el inciso 1. o del tll'tículo 1. o de la ley 
número 4,912, etc.". 

El seiíor Cruc-haga (Presidente). - Pa-
1'rCe qur hay acuerdo dr la Sala para dar 
(les<1r luego, por aprohado el artículo pro
puesto, dejando en hlanco (:1 número, pa
ra llenarlo más 1 arde. 

Ii~J seiíor Maza .. --- El> que el artículo p1'O
puest o un C'lllzaría ~ll la 11 etnal forma de 
la ley; (>n cambio, lo que yo propongo 110 

altera la forma, y sólo la cifra. 
lin señor Figueroa Anguita. - Y deja

lIlm; 1<1 cifl:n para después. 
~l señor Martíne'z (don Carlos Alberto). 

-- Desuc lllego, la aceptamos. 
El :-leñor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

('() la prtlilbra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
Si no hay ineonveniente, daré por apro

hado el artículo, dejando en blaneo el lu
~~ar ti e la eifnl, para Hen arlo después que 
l'ie votelt las indicaciouCli formuladas, en 
la. fOI'llIlt propuesta por el honorable señor 
Maza. 

Aprobado. 
El señor Grove (don Rugo). - ¿Y las 

indicaciones de los honorahJesSenadores 
'Señores Mart.ínez Montt. y Barrueto? 

BJ señor Cruchaga (Presidente). - Se 
,·ot.arún~ después, señor Seuador. 

x=-_-

I~l señor Secretario. - La indicación del 
honorahle señor Martíllez Montt, es para 
que se agrr:.me un representautp de la 
~oeieclart Ag-rícola de Xuble. 

El seÍlor Maza. - ¡,ICuándo fué creada 
esa Sociedad, señor ,senador1 

I~l sellor Martínez Montt. - Ha existi
llo siem pre. 

El señor Secretario. -- ¡, Cuál es la indi
ración ~lel honorable señor 13arrue1.o' 

El :-;eiíor Figueroa Anguita.. - Para 
agregar un representante de la Sociedad 
Agrícola de Biobío. 

El señor Secretario. - 1Ja indicación del 
Ilollorahle señor Barrueto, es para agregar 
lu SO('iedad Au:rícola de Biobío. v la del 
honorahle seño'r ~raJ'tíne;' Mo'nÚ, para 
agrega!' la .soriedad Agrícola de Ñuble. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
ti i:-;eL1sión estas indicaciones. 

Ofrpzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
Si ]lO· se pide votación. daré por aproba

'\11 estas indicaciones. 
Rl Heñor Ríos Arias. - Dicen que no hay 

!:4()('iedatl Agrícola en Ñuble. 
"~I seiíor Mat;tínez Montt. - Si hay. 
[<]1 señor RÍ!os :Arias. - Dicen que es una 

.\sociación de Agricultores. 
m señor Martínez Montt. - E:-; igual. 
'El señor Cruch~ga (Presidente). ~ Se 

diría. -entonces: la Asociación de Agrieul
lores' ele ~uble. 

El :-;rñor Silva Cortés. - ¡, 'l'endrá per
sonalidad jurídica esta Asociación de Agri- . 
cultores? Porque hay que ponerla en la ley 
con sn verdadero nombre. 

El señor Alessandri. - N o t.iene perso
nalidad jurídira. 

1M señor Martínez Móntt. - La obtendrá 
,1 :-;u debido tiempo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
!lO hay inconveniente. daré por aprobada 
las illdicaciones del honorable señor Ba
lTlIeto, para agrega!' la Sociedad Agrí{!o~a 
de Biobío . 

. Aprobada. ' 

El señu1' Ríos Arias. '- Dicen que no 
exi:-;te la Sociedad Agrícola de Ñuble. 

El señor Martínez Montt. - Si existe, 
señor Presidente. Tanto dereeho tiene el 
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Hono¡;able Senado para creel' al honora
hle señor Ríos .:\rias, como al que habla, 

El señor Silva Cortés, - Nos referimos 
al nombre ya) a personalidad jurídica dc 
rsa Sociedad. 

El señor Martínez Montt, - En la zona 
de Ñuble cs donde está más desarrolla la 
agricultura, 'y seóa ridículo suponer que 
]\0 existe allí uná Sociedad Agrícola. 

El señor Venegas, - En Vallenar tam
bien e':X:iste una. 

gl señor Urrutia, - También existe ell 
Lillares, y en todas partes. 

. El señor Secretario, - El señor Presi
drnte pone en votación si se aprueba o 
no la indicación dcl honorable scñor Mal'
tiíllez Montt pará agregar al proyectó la 
Soeiedad Agrícola de ~uble. 

(Durante la votación): 
El :-;ei'íor Ortaga, - No, por'que no sabe

mo si esta Sociedad existe. 
El señor Barrueto, - Yo votaría favo

rablemcntc con mllcho agrado, l'ii supiera 
que esta Sociedad existe; pero como .tengó 
dnda ¡'Il respecto, voto que no. 

El scñor. Urrutia. - Debe inclllirse a 
torlas las provincias, porquc en C'hillán, 
('anqucncs, Linares, etc., existen tambi¿..fl 
Socicdade¡:; de esta clase. En ,cuanto a la 
de Ñnble, debo declarar que conozco' a 10f> 
miembros de ella y a su Presidente, que es 
Illl (listing'nido {Icneral en rctiro de la Re
pública. 

En consecuencia, voto que sí. 
11:J señor Maza, - Deseo rectifical' HU 

vol0, señOl' Presidente. 
j\le hahía abstenido de votar; pero aca

ho ele sa her que la Sociedad Agrícola de 
Ñllble no tienc personalidad jurídica. En 
('onsni:ueneia, no ef>tá en l¡¡s mismas condi
I~iones de las otras Socicdades Agrícolas 
(]ue eOllteJLlpla adunhnente la ley. 

Por eso re(~tifico mi voto .Y voto que no. 
-Practicada la votación, se dbtuvieron' 

12 votos por la a.firmativa y 7 por la ne
gativa. Dos señores Senadores se wbstu
vieron d~ votar y 3 señores Senadores no 
emitieron sus voto's pior estar pa.reados, 

m seílOr Cruchaga (Presidente).-Apro
hada la indieaeión. 

gil eonsecllcncia, se agreg-arán en este 
,;Irtículo dos miembros más. 

1':1 sciíol' Secretario, - "Artículo 2.0 

~~--~~~ -- _.-- ~- - --~-

~l1bs1'itúyellse los incisos h) y c) de diclw 
artículo por el siguiente: 

"b) Uno en l'epre!'lcntacióll dc la Socie
dad ,.\gTíeola !le] Sur, UlIO de la Sociedad 
Nacional de Agricultura"y otro de la So
eiedad de Pomeuto .Agrícola, pl'opue!'lto en 
terl;a POI' las eíltidades rcspedivas". 

El seí'ío)' Figueroa Anguita.' - ]<Jf>O estA 
<llll'ohado. • 

El señor Cruchaga (Pl'esidente). - Si 
no hay incollveriicnte, f>e dará por aproba-· 
do este artículo. 

,\prohado. 
}<j¡ seiíol' Ortega. - Habría <¡llC eambiar 

el onleu de la enumeración para cOllservar 
el orden antcrior, () sea, eolocar a la 80-
eiedad ..\'al~ioilal de Agricultura alltes. 

El sei'íor Cruchaga (Presidente). - La. 
~r esa q uedal'Ía autorizaila para eso. 

,\corcJado. 
El seií·,)J' Secretario. ---'- .,~\ l'tíelllo a. {I [¡as 

Idras de lo" illeisos ,iguientes 'IHlSal'án a 
ser ,r.:), d) .\' ('), )'es:pp<;tiv¡¡mente". 
. 1<]1 "eño]' Cruchaga (Presidente). - Bn 
disensiólI. , 

Ufrf'%(!o la palabra. 
Ofl'ezeo la palabra. 
Ce)'j'ado el dehate. 
Si 1I¡)~lha'y illc;ollveniell1.e, dar(' ,pOI' apro

bado e.ste ¡¡l'tí(~1110. 
_\pl'obado. 

BI sellO!.' Secretario.- "..t\l.'tíenlo 4.0 IJa.. 
Jll'esellü' l('~' l'e6'irá desde la fccala de su 
pu blicaeión cn el "Diario Oficial". 

};JI señor Cruchaga (Pref>idente). --üfre7.-
eo la :palabra e1l la discusión de e¡:;te Ill'tímllo .. 

Ofre%,co la palabra. 
,Cenado d debate. 
,Si liD ¡,e pide votaeión, lo dal~i\ pOI' apro

bado. 
'Aprobado. 

ENAJENACION: DE NAVES DE LA MA
RINA MERCANTE 

El s"¡}(H' Urrutia.- H.nego al señor Pl'e
¡:;idelltf~ :qllt' llIe. pel.'mita decir dos pal:tbrag 
sobre una indi(1)ciólIque envié a la Mesa y 
que estimo que de,bió votarse al empe7.al' la 
sesión. 

Ji}!. sei'íoJ' Orteg'a. -y,) 110 me OpOJlgo,. 
seiío!' PI'esidellte: pero 11esearía '(Iue 110 SE" 
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"meJ'mara la duración de 10<; Incidentes, a 
fin (fe tener tien4Po pqra desarrollar mis 
ob:;;ervaciolles. 

El señor Figueroa Anguita. - . Yo estoy 
inscrito a .c.ontinuación del hOlloJ'able sellor 
Ortega. 

El sellor Cruchaga (Presidente). --Con 
la venia del honorable señor' Ortega, que 
estfl inscrito en .primer lugar, puede hace!' 
11S0 de la palahra el honorable seiíor Urru
tia. 

El seiíor Urrutia.- 2.\,[i indicación se l'é
riere a un :proye.cto que llegó aprohado por 
la ('omisión de Defensa NilcionaL y que no 
origilla ningÍln ,gasto: el ,que pro'hibe la .ell<l-

, jelwriún de naves de la Marina l\'[enallte. 
Se trata de un. ¿¡<mnto urgenIr, y estimo 

que habría manifiesto ,perjuicio para el país 
si tenninaJ'a el actual pel'íodo sill despa('haJ'-
lo. " 

El R.eglamento habla de indica~iones pi'e-
vias y, a 'mi juicio, est¡ indicación mía tie· 
ne fal cnráctr)' y debe discutirse con pre
fer(',ll'l'ia; ,])(,),0 no tengo illCOllveniellte en 
que s!' vot<·, al fin<ll de la Hora d (' I]]<,iden
tes, 

INDI1CACIONES, ~-. PREFERENCIAS 

1M seiiDr Secretario. - Hay la<.; ::;ig-nien
tes inuicacioneR: 

De Jo', honorables sello res Lira y Guzmán, 
para. <¡nr (m el .orden del Día ele esta sesión 
se disl'lltan los jwoyectosque figuran en la 
Tabla de Fác'il Despacho, o sea, elf'{ue in
corpora a los agente; .generaleR de Aduana 
como lmponenteR de la C'1ja ele la l\Iarillá 
MercantE' Nacional; y lel CJne autoriza la 
eateWJrÍn de· sueldos 'patronales 'entre los 
imponentes de la ,Caja de Previsióll dr Em
pleados Partienlares. 

Intlica,ción de los hOllorable::; ::;eñores J3l'a
vo e Hirial't, para 'que se dé el primel' lugar 
del Orden del .Día de esta se',ión al pro
yedo ele ley que organiza la planta ele la 
Dir('('eión Genei'al de Pavimentación. 

El sellor Martínez Montt.- Pido que 'a 
continuación s(' ,ponga· el proyecto de juhi
laci{JU de los pcrtaelquipajes de los Ferro
earriles, 

El señor Secretario. - Indicación del 
hOllorn blr sriíor "Va lIrer, ]Jill'ft eximir del 

trámite de Comisión y eliseubr en el Orden 
dd Día el e esI a sesión, dos proyectos de la 
Cámara de Diputado'.,: uno P9r dcu;}l se 
libera de dere(~hos de aduana a una ambu
lancia para el servicio de la Asistencia PÚ
blica ele la 11unicipalidad de Ñuñoa, y 
otr{) por el cual se concede gratuitamente' 
('1 dominio a la Municipalidad de Las Con
des, de un retazo de terreno ubicado en la 
rivera elel río Mapocho, en el departamen
to de Sant.i'1go. 

El señor Estay.- ¿Se habrá tratado en 
mi ausencia un .proyecto referente a las 
atl'ihuc'ionesque se dará a los .Juzgados de 
Polieía 1..10 ea 1 '? Desearía que se agrrgara a 
la Tabla de' Fácil De"pacho. 

El srñor Cruchaga (Presidente). - No 
se ha tratado, señor Senador. 

El señor Alessandri.- E'itá en Coniisión. 
El señor Estay. - 2\1 ueha::; gracias, po~' 

la informac iÓll. 
El sellOr Secretario. - El h Ol1Dra ble se

ñol' Prrntia fOl'mula indicación pal'a agre
gar a 1 a rl'a bla ele la sesión de 7 a 8 10<; pro
yedos 'que figul''ln en la Tabla, y especial
Illpnjp el que prohibe la yeuta de naves, en 
primer lugar, 

La se¡;;ión de 7 a 8 es una sesión especial 
soli('it3cla por el número de Senadóres que 
exig-(' el Reglamento, para t1'atnr de asun
tos pal'ticulnl'es, 

El señor M~za.- Incluyamos ese pr-oyec
to en el Orden del Día, 

El ¡;;eñor ,Urrutia.- COllsidero que la Ta
hla d(' 111111 sesión especial puede ser mo
rlifienlh J)(lJ' el Senado en la Hora de Inci
rl('ntf'~. Sería algo inusitado que 11 Sena
dores, en ('ste caso, ;pudieran obligar al Se
llado '! 11WI Tabla fija, y que el Senado p-or 
UlJilllimidad o por mayoría no .pudierél 1ll0-
dlfi('ilr (-'sa Tabla, en Incidentes. 

El Sf'ñoJ' Errázuriz, - H,(y derec1lO de 
prioridad. 

El sruar Ortega. - Yo temo, señor Pre
'iidellie, que mi tiempo de.saparezca, 

El señoJ' Cruchaga (Presidente) .. -,-Hay 
<"11'(' fInJ' enr!lh] de las illdic',lciones, 

Y{) propondría que s(' pl'orro{!ara la pri
JlWl'a hoen ' 

El señ or Lira Infante. - Entonces, no va
mos a podC']' despachar niug-ún proyecto. 

El se ñol' Maza, - Podría insertarse en 
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el Boletín de :Sesiones el discurso del ho

nOl':1bl e señor Ortega, :previa la rev i,ión 

de costumbre, por la Mesa. 
El señor Errázuriz.- L6 único que pedi

ría es ·que me permitiera leer el di,,>curso 

del honorable señor Ortega, si está ~scrito. 

El señor Ven3gas.- Yo pedirh también 

la inclusión de mi discurso en el Boletín. 

El señor Secretario. - Ellhonora ble· 'leñ{)}' 

Urrutia pide que 'se incluya en la "rabIa de 

Fácil Despacho, el proyecto 'que :prohibe la 

venb de naves y, subsidiariamente, prorpo·· 

ne que se coloque en el primer lugar del 

Orden del Día, de la presente sesión. 

El primer' lugar está pedido por indiC"'l

(!ión del honorable señor Bravo, para el pro

yecto sobre pavimentación, indicación que 

fué aprobada por el Honora,ble Senado. 

El sellor Bravo. - Podría tratarse uno a 

continuación del otro. ~¡ 

El sefior Secrehrio. - Indicación del 

honorab1 e señor Martínez l\1ontt: Dar el se

. gundo lugar en el orden del día de hoy al 

proyecto relativo a los portaequipajes. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

---Hay un acuerdo de la sesión de ayer pa

ra incluirlo en la Tlbla de Fácil Despa cho. 

El señor Cruchaga (Presidente). - SIOl 

incluirá en la Tabla ordinaria. 

m señor Secretario. - Indicación de los 

honorable señores Durán, Silva Cortés y 

Opazo: piden que se exima del trámite de 

Comisión y ,>e trate en el. orden del día de 

la sesión de hoy el :proyecto sobre jubilación 

de ex empleldos exonerado)'; entre los años 

1927 y 1932. 
El señol" Secretario. -- Indicación del 

honorable seuor :Maza: ag-regar a la 'rabla 

ordimria el próyeClto de ley sol,.:e sueldos 

pa trona1 es . 
El señor Secretario. - Indicación del se

ñor Grove (don Hugo): Agregar a h Tabla 

el proyecto de ley sobre modificación de In 

ley 6.348, ~o bre jubiIa,cióll del personal de 

Beneficencia. 
El señor Oruchaga' (Presidente). -. Se 

votarán las indicaciones formuladas al tér

mino de la primera Hora. 
El señor I.afertte. - ~n h Hora de In

cirlente". pirlD la palabra. 
El ReÍlO1' Figueroa Anguita.-- Yyo a 

continuación. 

Bl señor Oruchaga (Presidente). - Te

nía la palabra el honorable seííor Ortega. 

A continuaéióllpodl"Í1Jl hablar ::;us Se

llorÍas. 

LA POLITIOA EN LA EDUOkCION PU

BLICA 

El serlOr Ortega. - La controversia par· 

lamentaria es indudablemente . provechosa 

para el bien púhliClO. si ella tiene por ob

jeto rectifi.car rumbos errados o proponer 

nuevas orientaciones p:tra la acción IPública. 

1Jo es igualmente eOl1l0 disciplina e"pil'itual, 

ya qne ,permite realizar un verdadero ar

queo de conceptos o juicios y superar en 

esta forma el contenido de la conciencia y 

afinar los rasgos de la perfion 11idad. Pero

para ello es menester 'que <;e discuta en un 

plano de e1eva:CÍón, en un terreno de digni

dad, de rectit.ud, con hombría de bien. Si 

se aparta el" oradoi de estas nonna,>, la con

troversia Ipuede degenerar en libelo o en 

diatriba. 
1m. rectitud, la caballerosidad, la hombría 

de bi~n, ¿ las conOce mi contradictor? Sí, se

ñor Presidente j las conoce, pero sólo de nom

bre. 
Con motivo de la respnesta 'que tuve la 

iU'Lprudencia de dar al discurso de Su Se· 

ñorÍl, 'lobre educación, nos ,ha leído en ile

sión re,ciente, el ,honorable seuor Errázllriz, 

11n nuevo discurso, análogo al primero en ,>u 

forma y en sn ·fondo. En RU aRpecto for-. 

mal es, como aquél, desordenado y falto

de ilación lógica; en su fondo, está plag1do

de errores, de inexactitudes y, aun, llega 

al camno, vedado p11'a los caballeros, de 

J;¡ insidia y la difamación. Ya probé una 

pnrte de e ,tal'; afirmacione;; en la sesión 

pasada. En efectD. comta de h versión res

pectiva, 'qne el ]':eñol' Sellador expresó los 

s¡gn¡~n+cR conceptos: 
"Hue1g-a de·eir que no 1111'ticipo del' erite

rio elel ex Minifitro de conceder trienios al 

p~rRon:¡] del Ministerio que tenía título clo-

C eente,lIero qne jamú.<; había ejercido 'iU pro

fesión. El pt'ivile¡rio concedido por el señor 

Orte!;'], henefició sólo a dos personas: a doña 

Tmi'" TTga1de V~rgas, e~poqa del Diputado 

ríl rli n 1l s!'fior Holzapfel, y a doña Mnría: 

'Mllñoz P:irra, muy relacioll'Hln. ('nmo pa-
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rece '<lue es público 'Y notorio, a la famiha 
del ex Ministro' '. 

"El señ{)r Ortega.- No tengo ninguna 
rel1ción con esa persona. 

"Deploro 'que Su Señoría recoja insidil.!s 
p:lra traerla, al Senado. 

"El señor Errázuriz. - l, Porqué insidias? 
"El señor Ortega. - Su Señoría prete'1.

de ,ha,cerme aparecer favoreciendo a ,per
sonas relacion1das con mi familia, lo que 
es absolutamente fals{J". 

El señor Erl'ázurÍz no se :hizo cargo de 
este alc::mce y siguió tan campante dando 
desarrollo a sus ob,el:vaciones. 

Debo dejar constancia, señor Presidente, 
de ,que el honorable señor 'Errázuriz no se 
limitó a inventar aquel vínculo familiar, 
sin·Q 'que sostuvo, además, una grosera fal
'Sedad al afirmar ·que el decreto sobre trie
nios favoreeía sólo a do'l rpersonas. Tengo 
en mi poder el 'referido decreto que lleva 
número 7,708, de fecha 30 de noviembre de 
1939, del cual ,consta 'que los beneficiados 
fueron 101 y no 2. Rue,g{) 11 la Mes1 se sirva 
hacerlo insertar en nuestro Diario de Se
siones, pues, deseo ,que mis rectificaciones 
tenga el respaldo serio de los documentos 
de carácter ,público. 

El señor Lira Infante. - Pero los térmi
\. nos de Su Seu{)ría no son parlal'!lentarios. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se
guramente el seiior Senador no tendrá in
con veniente en retÍnr los términos 'que nO 
se:m. parlamentarios. 

m seuor Ortega. - He sido víctima de 
una 3gresión de parte del honorable señor 
Errázuriz y debo darle la re,puC';ta que me
rece. 

No deseo, SC'l' interrumpido, señor Presi
dente. 

I~l señor Venegas '.- La acción del hono
rahle señor El'l'ázuriz no fué mny parlamen
tlria ni ,cahn11eros:1. 

m S9iíor Errázuriz.- No se meta Su Se
ñoría en casas que no entiende ... 

Fl señor Venegas. - Sí, bs el1ti~ndo. En 
el terreno de la caballerosidad, ]medo dar
le lecci.0Jle'l. 

El ;eñor Errázuriz.- ¿Desde eulÍndoT 
-El decreto de los tri~nios, que, a pedido 

del frñ.or Ortega, se inserta en el Diario de 
S€:'1iones dice como sie:ue: 

"Santiago, :30 <le lloviem bre de 1030.--

Núm. 7,7'08.-Teniendopresente que en 
este deaeto se indican, además de, las fun
ciones administrativas, inherentes a sus C3.r
g{)S, han de,empeñado y desempeñan otras 
de carácter técnico e inspectivo y visto lo 
dispuesto en el deereto número 7,707, de es
ta misma fe C'lJa , DEGRETO: Se declara que 
el siguiente personal tiene derecho a gozar 
de los aumentos trienales que en cada caso· 
se indi,can: a contar desde el 1. o de julio' 
uel año e11 cuno: d{)Jl Martín BUllster Mon
tero, ,profe,or de ,Estado y actual Jefe de la 
Sección Estadi~tica, Censo y Obligación Es- . 
colar del Ministerio d~ Educación, un 40 
por ciento; don Enri'que Sal as Silva, profe
flor de Estado y actual Jefe de la Sección 
Bxá1l1l'nes y Colegios P'll,ticulares de la Di
reeción General de Educación Secundaria, 
un 4.0 por cient{); don Manuel Romo Reyes, 
profesor rpropietario y actual Jefe de la 
SeccIón Secretaría de la Dirección General 
de los Servicios de Emeñanza Industrial y 
:Minen, un 6.0 por ciento; doña MarÍ'l Mu
ñoz Parra, profe,ora de Estado y actual Ofi
cial del Grado 11, del Ministerio deEduca
ción él cargo de los Jl{)mb-ramientos del per
sonal ele Edn,cación Primaria, un 60 por 
ciel)to; doñ1 Luisa U;galde V 3rgas, profe
sora normalista y actual Oficial del Grado 
11, del Ministerio de Educación a cargo de· 
las licencias del personal d~ Educación Pri
maria, un 4'0 por ciento; doñ3 Cristina Ol
medo Barnet, nornll1i'lta y ,pr{)fesora de 
Estado ':t actual oficial contratado del gra
do 15, de la Direc,ción GeneraJ de Ejducación 
Secundaria a C1l'g'O del estudio de lo, an
tecedentes de les oponentes a los concursOs 
para llprovisióu' de ca]'~os del persrmal 
de'Jrncliente de la misma Dirección Grne
ra 1. un ] () por ciento; (laDa Gustavilla 01-
nlPdo D1rnet, profesora normalista y actnal 
ofi:>;fll del !~rado 17, del :Ministerio d~ Edu
('(1rilÍn a cargo cle1 e,tndio de los mteceden
t n , so hl'C la ('oíwP.~ión de becas en los esta
blecimient.ns de Educación .8eclllld aria, nn 
10 .p0l' Ci"llto; doña Blba Correa Pez01, pro
;'n,or n (1p F,·t:J(lo ,. [1rhl'll Oficial del !!ra
Ilo 1í del }fÍllisferio oe Ednc1eión Pílblica, 
a ·('ar~'o de Jos antecedentes sohre cobro de 
('~:"1lt;1" ]H'l!rli{'ntrs (1('1 nerFonal de Erlllrn
(·i:~l P"¡l11~1T'¡(l!111 2,') por ei"nto; cl<1ií1. Ot1-
; :;1 p.";:¡: •• ~enÍllvC'cla, ;profe~ora de Estado y 
:ldw-l Ofirial (1e1 g'l'ac1o 17, del Ministerio. 

./ 



26DS CAMAHA DI<~ S'ENADGRES 

de Educación, a cargo de los trabajos téc
ni,cos. de la Sección Pedagógica de la Diree
CiÓll ,Q eueral de 'bjducación Primaria, un 
10 por ciento, y don Rubén Pella Román, 
,profé~ot' normalista y actual Oficial del 
grado 20, de la Dirección General' de Bu
señ lJlza Ind ustriil y lVlinera. el cargo del 
estud io de los antecedentes para 11 ¡pro
visión de lo;;; em'gos del :personal de las es
cuelas dependientes' de la misma Direcci6n 
General, un 10 por ciento y, a ,contar desd~ 
el J ,() de noviem ure del preseute año, un 20 
por ciento, La Te'lorería Provincial de San
ti':lgo aj L1stal'á. los sueldos del eitado perso
nal a (~ontar c1esd~ la fec,ha indicada, en 
conformidad a lo dispuesto en el presente 
deereto, - Tómese razón y comullÍquese,
Por ordell del Presi~lente, Rudecindo Ort!.-
ga", 1 

El seiíor Ortega. -- He dejade, :pues, de
most.rado, señor Presidente, que el hOllora
ble señor Errázuriz c;onfunde el número 2 
con el lJÍlUlel'O lO, Bn realidad, Su Señoría 
no pareee ser fuerte en aritmética, o lo es 
tanü¡ como en' materia de reSl)eto a ]a ver
dad o en otros aspectos de su rect.ificación. 

,Se refirió e1\ seguida el hono'ra ble Sena
do\' a la (~xjsteJlcja en el Ministerio de Edu
eaeión de (los See,cione; encal'gadas del pro
b.lema !le los localrs, sobre lo cual había ex
presado ~'O 'q lle ello comtituía Ulla altera
ción de 11s dii-i[losicioncs ](>'gales yigcnte5', y 
el honorable Senador el'eyó cOllveniente de
.cir sobre el particular lo siguienté: 

El señor Errázuriz, - Pero no fup eso lo 
{lur dijo Su Sellol'Ía, 

El Sf)Ílo l' Orteg:1, -, Voy a demost¡'aL' 
que fué eS(l, ¡, Por 'qué 'hemos de creerle ,1 

Su8eüoría, que no tiene pel'solJalidad p¡¡-
1'a. ~;('e creído hn.in la fe de su palabn? 

El señoi, R,odríguez de 'laSotta,- j Qué 
afán de proe¡¡,riclad! Colóquese el hOlJorab16 
Sellador H b altnra elel 'senado, de la eo1'po
racióll ante In (mal está hablando, 

El sriíor ¡Ortega, - Tengo el derecho a 
a demost!'Hr que se ha. faltado a la yerdad, 
y esta cl'udez J es necesaria. 

El señq' Rodríguez de la Sotta. - Pero 
a insoleneias no tiene dere0ho. 

Iq ;eilol' Ortega, - Es eso lo que le due
le a Sn 8eiíot'ía, 'que ,preferiría el enfemismo, 

Elseííor Rodríguez d3 la. Sotta. - Hasta 

aquí sicmp]'('h1! lIíamos f'rnido rll el 'Senado 
una atmósfcJ"¡ (le 1'('sl)!'1'o, I1lH' ha vellido a 
int.erl'ullI,pirBu 'seiíoría. 

El señor Ortega. - El l'c.-pl't'J se demues
tra ,glDrdímdolo u esa dmna dE' la vel'dad, " 

J<jl seiíor Rodríg'uez de la Sotta -j Dama! 
IN o diga siutiquería:,;. 

,El señor Ortega,-- ... que ]¡'I sido ultra
jada en r,te l'f!cinto, sin que .su Selloría cre
yern 'liue debía ,protestar, Yo tengo el' de
l'eclJO d" llallllll.' las cosas por Sil ltom bre, 

¿,Cll11W . se at.J-evr .el honorable Senndor 
a deei l' 'que en la cOllccsión dr trienios fa~ 
vOl'el'Í sólo a dos personas'? Como yrr lo di
je, :pal'a ello ,ha drbido rree]' (jnr 2 es igufll 

a 10." 
El sclÍor Errá:mriz. -Protesto. señor Pre

sidente, de la a.finnaciólI inaudita Ique 
aculn (le .')¡aeel' el honorable seiínI' Or
tega, (1" (jue ,PO)' mi . parte, habría 
incuJ'rido en falta de respeto a 1lI11l dama, , , 
E;;:tá invcnh1Juo a desta:io, ])('1'0 ('S lo úni
('o que 1111' illdiglla, No tiene dereeho Su 
Seiiol'ÍHpa;'¡¡ I}¡úeermp una n('l1s,lci(1lI ¡.;pme
j:mte! 

El SCJiOl' Ortega. - COJllpl'l'l1<lo el interés 
q11(' tinlen los h01Jül'able!'\ ~el1arl(lres 1'11 ltll

pedi]'])]!' eontillllnl' mis observ1!eill/l('s, 
1';1 ,,('fíol' Ernízurii.-- No 1', pso. 

El se!lor Ortcgs,. - Dl'ho rrfel'it'lue a 
. otros l'nsos COJlereto¡,; "11 r¡ur Nl1 SeiíOl'ía ha 
f::tltado a la vf']'rlad gT{]SerHllIC'l1t(', pero, :lJl
tes vor a ;]Hmtna1iz:1l' lo qu(' dijo el honora
ble seiíol' El'l'(¡7.uriz snbl'(' la H/lo'malía ad
millistrntinl dI' la doblf' s('('ritÍn <11.' 10<:ale;;:, 

}<JI scill1r Errázuriz,- SeDO!' Pl'psidcnte, 
el hOllorn hle Mllor Ortcg'í1 ti(>I1P llll atavi'imo 
de {)1'(linarie7 ~. ('üá I'd>n,iilllc1o lIit-e~t]'OS <le
bates. 

El sriíol' 'ol'tega.-Peor es 1" pselHlo al'is
I:oeracia. de los, ,que falseatl la Yerdad. El 
"eiínr Senador dijo 11 aquel respeeto: 

"El Reñol' EtTá.7.ul'i7..- J~l ex ;\linist\'() 
11n / c're Ít]O d('scnurir uua il'rcg-ulal'idad ('11 la 
actitud' del unti¡!llo DiJ'eétor Oelll'ral de 111s
trllc~i(1Il Pl'imnJ'ia, en lo 'ql\PSP refien~ él [¡! 

seceión loeales: !lnuría creado, ¡¡~ IIHII'~ell 

de h1f'y, urUl sc.gundn secció11. eS)lceial pa
ra sn <;('l'vieio, y ,habría pnc;to a la ca beza 
(le ella, como .ic·fe, él un emp1ead{) a quien 
no eOl'l'espondía ese eargo. l\Jny otra, por 
sílpuesto, es la verdad, El jefe de la 'Se('-
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('ión Locales, un correligionario 
ñoría, habría cometido graves 
dades y ,hubo de renunciar. ' 

de Su Se-sente. Difícil es hacer justicia, pero mucho 
irregulari. más es tener el valor de reparar una in

Entonces el Director, ,para que no se re
pitiese tan gra ve perjuicio para las escue
las primarias, tomó penonalmente el C011-
trol dI" aquella parte de locales· que afect.a
b1 su servicio y se constituyó en jefe de 
ella. Encargó del ,manejo de los papeles a 
un empleado de nOmbre Raúl Mella, un 
dig-:1Ísimo empleado, por lo demás pero que 
111l11('a revistió, un carácter directivo. De más 
estú decir ,que los fondos cundieron como 
jamás habían cundido antes. En el Mensa
je Presidencial de 1938, se da la cuenta de
tallada de todo lo invertido, lo que también 
constituyó una novedad. 

Llegó al Ministerio el señor Grtega. Se 
apresuró a rei,ncorporar al empleadocul
pable y, como fruto natural del "régimen 
de justicia", 'que dice representar, ,persiguió 
y separq del servicio al meritorio empleado 
y maestro 'que no [había cometido más cri
men que desempeñar con señalada compe
tencia la modesta funció,n 'ql,le se le había 
eueomendado" . 

Las inexactitudes son varias. 
V eamos otra rectificación como la ante

rior, qne c011sta de un documento. Se trata 
.(le ... 

El señor ErrázÚriz. - Antes que Su Se
ñoría siga adelante, deseo dejar bien en 
claro mi protesta por lo dicho antes por Su 
Señoría. 

El señor Ortega. - ... una carta del pro
pio don Raúl Mella. a quien se refiel'e en . 
sus {,bservaciones, que dice lo siguiente: 

"Honorable Senador: 
Por mi amigo Eduardo Jaramillo me he 

impuesto del discurso pronunciado por el 
honorable Senador don Maximiano Errá:m-
riz, el martes de la ¡presente semHna. 

e, Jebel' de gratitud y de lealtad para 
con usted me ha m-ovido a dirigirle la car
ta cuya copia le adjunto. 

1\ o puedo olvidar al Ministro que, con
vellcido del error cometido con un modes
to funcionario, c~n una honradez y entere
za que ojalá tuviera muchos imitadores, hi
zo justicia a,1 margen de toda influencia par
tidista. Este gesto suro no podré olvidar].) 
y lo destacaré en cuailta oportunidad se pl'e-

justicia. 
Usted qUe conoció la digni~IDd con qae 

defendí lo que yo estimaba mis derechos, 
comnrel¡derá la sinceridad de mis palabras. 

Puede ,hacer de estas carta;;; el uso que 
estime conveniente. 1\0 soy ili he sido po
lítico jam&s. Sólo me interesa la verdad. 
Eu m i caso demostró usted una rectitud, 
entereza y lWlll'adezquc tengo la obliga
ción de destacar. 

l Je saludo muy respetuosamente y me 
subscribo como su ~.ufmo y S. ,s.-Fdo.
Raúl }1:ella Romero". 

ASeYeró, todavía, el señor Errázuriz, que 
el señor Mena había sido separado del ser
vicio. Se trata de una nueva inexactitud, 
pues, dicho funcionario presentó su renun
cia, se~úll consta del decreto que la aceptó, 
que tiene número 1,185, y es de fecha 28 
de marzo. 

La carta al señor Errázuriz, cuya co
pia me acompaña su caballeroso autor, di
ce así: 

"Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Señor :\laximiano Errázuriz V.- Presente. 
-Honorable Senador: 

Nuevamente me permito rogar muy res
petuosamente al ,honorable Senador, tal co
mo antes lo 'hice por la prensa, se sirva 
eliminar mi nombre de los debates promo
vidos en el Hono.rable Senado, alrededor de 
la gestión ministerial del honorable Sena
dor don Rudecindo Ortega. 

Ajeno siempre a la política militante y 
olvidada ya por mí definitivamente la si
tUHción a ,que mted se refirió, sin dejar de 
agradecerle su bondad por los elogiosos 
conceptos dedicados a mi modestísima la
bor funcionaria, le ruego muy encarecida
mente desatender los nobles deseos de mis 
ex jefes de llevarme a un plano de actuaIi-, 
dad a bsolutamente contrario a mi modo de 
ser. Como <;iempre, entregado ,completamen
te a mi trabajo, anhelo evitarme todo mO
'tivo de inquietudes. 

Por otra parte, tengo el deber moral, 
como ya se 110 manifesté personalmente a él, 
d e destacar' públicamente la entereza y hon
radez con que (:jI ex Ministro señor Ortega 
me cum¡plió su formal promesa de iegulari-

l63.-0rd. Sen. 
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zar mi situación funcionaria, al margen d'e 
toda influenlCia partidista. 

Finalmente, me acusaría de desleal para 
conmigo' m,ismo, si no solicitara la benevo
lencia del señor Senador para ;ogarle que 
aclarara lo m'anifesüdo en su .discurso con 
respecto a las causas que motivarCN] la sa
lida del ex Jefe de la Sección l.Jocales. De 
la exposición del honorable Senador pareee 
desprenderse :que existieron c1rgos de irre
gularidades ell el manejo de los f-ondo;; eH
comendados al cuidado de dicho funciona
rio. Como suc.esor suyo, en lo 'que se refiere 
a ]a }larte burocrática de esa Sección, puedo 
asegurar a Ud:'que hasta hoy no tenía eono: 
cimiento de .que tal cosa hubiera ocurrido y 
con respf'cto EL su salida, puedo. afirmarle 
con el testimonio ele ipersonasque merecen 
plena confianza, se debió a incidente:,: de 
carácter meramente administrativos que en 
ningún caso comprometen. ni a su .'honorabi
lidad intJchable ni a su indiscutida .com,pe
tencia funcional·ia. 

Rogándole muy encarecidamente se sirva 
acceder a lo solicitado en esta carta, salunr¡ 
muy respetuosalp.en,te a usted. - Raúl Me
lla' Romero. 

Santiago, Libertad número 450-D." 
Sobre este mismo tópico obran en mi po

rler OItras dos cartas, que desmienten al se
llor Erráznriz, una c\e¡ señor Jaramillo y 
otra del señor lColuma. Ninguno es correli-
g'iollario mío; eQ sE\lgllndode los nombrados 
e" hermano del Diputado conservador don 
Juan Antonio .ooloma. Este funcionario del 
"Ministerio de Educación dice lo siguiente: 

".Ro,laudo Coloma, Jefe Úe la ,Sección ]Jo
cales del ~Iinisterio ele Educación Pública, 
saluda atentamente a su distinguido amigo 
Senador don Rudecillclo Ortega y tiene el 
ag-rado de manifestm;le qne es efectivo que' 
al asumir Ud. el cargo,de Ministro de Edu
caciÓn existían en el Ministerio dps Seccio
nes de Locales : una dependdP.nte de la Sub
secretaría, a cargo de] infrascrito, y otra 
esta:blecida por el señor 1\'la tte, servida por 
don Raúl ::'\'Iella Romero. 

In1:puesto de este hecJlO., dispuso que todo 
lo relacionado con los locales de· los estable
cimientos educaciona1les fuera atendido por 
la ISección Locales de la Subse.cretaría, de 

acuerc1ocon las disposiciones legales vigen
tes". 

Luego, de. estos documelltos, comta que 
el propio afectado, cuyo ¡j,gra"io ha venido 
a represel1tar en esta Sala el señor Sena
dor, reCOlloce mi entereza y mi lealtad, y 
que 'la existencia de ,dos Secciones de Loca-• les, una al margen ele la ley, era perfeda-
mellite efediva . 

La carta .del seiíor Jaramillo, correligio
nario mío, seg,ún el señor Errúzuriz, es del 
tenor siguiente: 

"Santiaigo, 17 de septiembre ú"e 194·0. -
Señor don Rudecindo Ortega::.\I. - Presen
te.- E¡stimado señor ISenador y amigo: 

Teqgo el a.grado de manifestar a Ud., en 
relaciólJ con ciertas a.firma ciones hecha s 
por el señpr Senador don l\laximiano ]ijrrá
zuriz el! el Senado de la HepÍlblicH, que no 
pertenezco ni he pertenecido nunca al Par
tido Radical y qUE', en consecuencia, no soy 
correUgionario deldi!rtingllido amigo Ru
decindb Ortega. 

Me hago un deber en agre/gar que mi 
reincorporación a los sel'vicios del Ministe
rio de Educación 'Pública, acol~dada por el 
ex Ministro señor Ortega, se efectuócoll 
el mérito y los antecedentes 'que de mi per
sona dieron los Jefes de esa repartición, a 
los cnales dió fe el ex Ministro. 

Por último, debo ex.presar que tampoco 
pertenezco a pal1tido pollítico al'guno. 

Lo saluda atentamente, su afectísimo ser
"idor y anlÍlgo. - Eduardo Jaramillo Ri-
vera". -

Afirn~ó, en seguida, el señor ,senador, 
triunfalmente, con sonrisa de satisfa~ciún, 
que yo lhalbía. faltado a la verclad al lle¡:rar 
que se ¡hubiera' concedido alojamiento ,. ali
mentacióngratuitos, por cuenta del 'Esta
do, a un número' ,dado de ·convencionales 
adictos. según decía el hOllora.blc señor 
Errázul'Íz, a la tendencia dell :Jrinistro. 

·Sobl'e este 'particular ruego al señor Pre
sidellte se sirva ordenar ·que se insert'e 1'11 

nuestro Diario de Sesione.<; el oficio del Di
rector de la Escuela' señor Tejías a la Di
ercción General de Educación Primaria, 
que establece la ineacti1ud de esta asevera
ción elel señor Errázuriz. 

Dicho oficio dice a la letra: 
Escuela NormatI Su.perior ".J osé .Abellll"-
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do Xúñez". - .8antia,go.-N.02r25. - "San
tiwgo, 11 ,de septiembre ,de 1940. 

'Enla ver::,ión 'oficial de la sesión del E:e
nado que publica "El ¡Mercurio" de hoy, el 
honorable Senador don Maximiano Errázu
rÍz, en una parte ele su disc:urso en que re
plica al :honora ble Senado l' don Rudecindo 
Ortega dice lo s~guiente: "Me acusó ete men
tir cuando afirmé que, ,con mot.ivo 6.'e la IV 
Convención de la U. P. OH. celle1brada en 
Sal1tia,go en enero del ,presente año, ha'bian 
alojado y c'onm~go por cuenta del Estado, 
en la Escuela 'Normal Snperior Aibelardo 
N,úñez, cer.to número de pro,fesores adictos 
a la tendencia del ,~Iinistro". 

Hay en estas a·firmaciones del honorable 
Senador señor Err,Í;Jmriz una vera.'a,d y un 
error. Elfectivamente, en aquella oportuni
dad alojaron y ·comieron en esta EscuC']a, 
con autorización rompetente unos cincuen
ta profesores, que oportuna y escrupulosa
mente, cancelaron los ga.sws ocasionados, 
ascendentes, a la suma de 2 milI ses·enta y 
un pesos 501100 ($ 2.061.50), suma que in
gresó a Arcas Fiscales en la Cuent.a "En
tradas Propias de la Escuela". 

!Se puede, ,pues afirmar y ésta es estrict~

mente la verdad, que -ningún profesor alojó 
y comió por cuenta del Estado en la Escue
la a mi cargo en la oportunidad a que se 
ha referido el ,honorable ,senador señor 
Err¡Jzuriz. 

,saluda a Ud. atentamente. - Santiago 
Tejías F., Director._ 

Es, .pues, efecltÍ"vo que hubo convenciona
les alojados allí y que re,cibieron alimenta
ción del establecimiento; pero también es 
verdad, ·como consta del depósito respecti
vo, que el ,gasto 'que ·esto representaba fué 
cubierto religiosamente por ,quienes usu
fructuaron de esta atención. 

Quiere decir,pues, ,que 3Jquelilo de ,que 
este gasto halbía sido hecho por cuenta del 
Estado es una imprudencia. más en que ha 
incurrido el 'honora·ble señor Errázuriz al 
afirmar cosas inexactas. 

y nuevamente un documento pruelba 'que 
cs verdad lo Ique yo he dic,}lo y falso lo ,que 
afirmó el Ihonora.ble Senador. 

En atraparte de su discurso el ,honorable 
señor Errázuriz nie:gaque hubiera afirma-

do ¡que las creaciones de ,plazas constituían 
clespMarro. Para desmentir esto me limita
ré a citar una ,parte ci'el prop.io discurso del 
honora,ble ISenador. ·La tengo copiada entre 
comillas y será fácil ,comprobar si he leído 
ajustándome a su texto o no. 

Dice el Ihonorable señor Errázuriz; 
"~ingún mérito tuvieron entonces las 

creaciones de ,plazas, sino 'que, por el con
trario, repl1es,entan un gravamen inútil para 
el fisco". 

Ya 'Ye ¡SU ¡Señoría si había dicho que esto 
era un despi~rfarro o no. 

Su 'Señoría ,hizo, un ¡gran caudal acerca 
de las ,diferencias de ·cifras respecto a estas 
creaciones. 

ICon respecto a este ílmnto, me limitaré a 
hacel' presente 'que estas diferencias son 
perfectamente e:x:;pIícables, ,puesto ·que mu
chas creaciones corresponden a decretos que 
no alcanzaron a tramitarse' tOiÍa[mente el 
año pasado ,p 'que, ,por lo tanto, no aparecen 
en las estadísticas. 

. . En cuanto a la devolución ,de .decretos por 
la: Contra-loría, en micolltestación al ,primer 
dIscurso del Ihonorable Sena.dor, hecha en 
sesión del 14' de a.gosto, ·quedó constancia 
,le que él se :había referido a la ¡Sección dél 
Personal de Elducllción Secundaria". En 
primer ¡término, úije, delbo ,haeer notar que 
e.~ta cr,ítica 'que no Iha sido precisada sufi
ci entemcnt~ por ·eIl señór Senador, parece 
afectar a la ¡Secóón Secundaria". 

El señor ¡'ErrázurÍ'z dice; "Exa,ctamente". 
T>ero . ahora nos ¡quiere !hacer creer ,que se 
refería. a la ISección Primaria. Es decir, se
ñor Presidente, a,hora el desmentido a;l se
ñor, Er::ázuriz proviene del propio sellar 
ErruzurIz. 

Respecto a .la Directora de la Escuela del 
Loa, aseguró ,q~u yo Ihabría ,confundido el 
('as() ét'el interino en razón de carencia de 
título y el ,ca.so del i:ruterino en razón ,de ca
rencia rlél cumpli.miento de los requisitos 
para el desempeño de determina,dos cargos. 
Las palabras de ¡Su Señoría y mi interrup
ción, que constan de 'la versión respectiva, 
fueron las ,que silguen; 

"El señor Errázuriz. - "No s~ de dónde 
"acó elhollora.ble ~eñor ,Ortega .que .para ese 
cargo fué nombrada una p~rsona sin título. 
Ha cometiét'o a¡quí una nueva ,confusión. 
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El señor Ortega. - Sin tÍitulo, no; sin el 
cumplimiento del requisito de Jlalber hecho 
el ,curso de Di1'e(·tores de Escuelas de 1.a 
Caase. 

El señor Errázuriz. - N o esté ·cambiando 
todo lo ,que ha dicho ISu Señoría". 

Sobre este particular, el desmentido que 
de,bo' darle aparece en la páigina 1,501 de 
esa misma sesión de 12 de agosto, en la pri
mera columna. de nuestro Diario de Sesio
nes. La parte respectiva ,di,ce, a la: lert;ra: 
"Sepa :Su Señoría que ese cargo fué ,pro
'Veído con una ¡profesora o directora que no 
ha cumpUdo con los requisitos que los re
glamentos es.flatuyen, 'a saber, haber heoho 
un curso de directora de escuela de prime
ra dlase; y 'que, en consecuencia, ese nom-

, bramiento fu(·extendido ,con el carácter de 
interino". 

Como 've el Honorable 'Senado. no ex:pre
sé el concepto en términos valgas o aproxi
mados, sino qUe lo pre.cisé en formac~tegó
rica. ,sin embaTlgo. se ,pretende hacer Creer 
que faltó esa ,pre,cisión y que esa supuesta 
confusión es hija ,de mi ,desconocimiento de 
los pormenores del ser;vicio. 

En otra parte de su discurso, el señor Se
nador insiste en citar caSOs aislados,c'omo 
el de una asamblea tumultuosa qu~ se ha
bría verifi,cado ~n el ISa16n de Honor de aa 
Universida,(l, como 'prueba de la inconve
niencia de conceder derec.hos políticos al 
magisterio. Yo me hice car,go de este ,aspec
to de la al1g1lmen:tación del señor Senador, 
eu uno de 'mis discursos anteriores y dije 
que estos casos aislados no ,podían servir 
de premisa pUl'a la conclusión 'que se 'enun
ciaba en orden a la necesidad de privar de 
derechos po1íticos al ma,gisterio o de con
cederlos en términos que constituyeran, en 
realidad. una limosna. 

El señor Bravo. - ISeñor Presidente -
con perdón del honora,ble señor Ortega -
ha terminado la Hora de Incidentes. Recla
mo de la 'hora y ruego al ¡honorable señor 
Ortega Ique me ex,cuse, p01'1que hay asuntos 
que tratar en el Orden del Día y esta sesión 
no pue,de prorrÜlgarse debido a que hay 
acordada una sesión especial de 7 a 8 de la 
tarde. 

El s'eñor Errázuriz. - Pero yo necesito 
y ten go derecho, de acuerdo ,con el artícuQo 

-_._.========"'"-== 
GS del Reglamento, a o,cupar algunos minu
tos para contestar aeada uno de los PUll

tos en que se pretende, con ¡bastante mala 
fe, que he faltado a la verdad. Por cso he 
evitado interrumpir. 

El señor Ortega. - Yo no he terminado, 
señor Presj,dente. 
. El señor Bravo. - 'ralvez se podría in

sedar en el Boletín de Sesiones el disl~urso 
del ,honorable señor Ortega. 

El señor Errázuriz. - Y o tel~go el uel'e
clho de usar Úe la palabra por ]0 minutos 
para contestar al honorable señor Ortega. 

El señor Ortega. - A mí no .se me puede 
privar del derec.ho que tengo de rcsponder 
a las observaciones del honorable señor 
,grrázuriz. 

Etl señor Cruchaga (Presidente). - Se 
podría prorrogar la sesión para oír al hono
ra-bile señor Ort~ga y en seguida al Ihonora
ble "euor .Errázllriz. 

El seuor Bravo. - ;Si oímos el discUl'sO 
delhollorable señor Ortega hasta' terminar 
tendremos Ique oír al ,honorable señor Errá
znriz, y entonces s~ va a frustrar el Orden 

,,[ Día .. 
Pido que se ·cumpla el Reglamento; la 

hOl'as de los Incidentes 'ha terminado. 
E,l señor Errázuriz. - Yo ten!go derecho 

a ser oí.c1o,pol1que he sido anudido por el 
Iho11ora'b1(> 8eñor Ort.ega. 

BI señor Ol1tega.-El mismo deredho 'que 
re.clama el lJOnoraJhle señor Errázuriz es 1n
.duélabie que lo telllgo yo, puesto 'que fuí 
objeto de alusiones personales de parte á'e 
ISu Señoría. 

Deliberada,mente he de'bido dejar para el 
último lo ,que tiene menor illl'portancia; he 
analizado primero Qos cargos del señor Se
nador a mi gestión ministerial y lue,go ana
l iza ré 10.<; cargos rela,cionadoscol1 mi con
clncta corno profesor de Estado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha 
terminaé.t'o la ¡primera hora. 

El señor Ortega. - ¡Cuando halbló el ho
nora~le señor Urrrutia yo notuve inconve
niente en ello en el entendido de que eso 
no iIr'portara :privarme del tiempo que ne
cesitaba para mis ohs'!t"vaciones.'y así lo 
expresé. 

El señor Urrutia, - ¡Se 'podría celebrar 
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una sesión especial para Incidentes esta no
che, a las 9 P. M. 

El señor Or1Jega. - Hay una petición de 
sesión para tratar el proyecto de aumento 
de los sueldos al personal de sanidad y de 
benefi.cencia, siempre ·que es:te proyecto no 
se despa0he en la tarde; podríamos acordar 
una media .hora .de tiempopará Incident.es 
en esa sesión. 

Bl señor Errázurílz. - Yo no le doy gran 
im,portancia a todos los puntos que /hatra
faao e1lhonoralble señor Ortega,' porque los 
Boletines .de Sesiones están para 'Ver lo que 
se Iha di0hoo no se ha dicho, 'pues la con
ciencia del profesorado y de la opinión pú
blica está ya d'ormada, a este res'pecto; pe
ro hay un punto al cual quisiera red'erirme. 

El señor Ortega. - ¡Señor Presidente, no 
deseo ser interumpido; no he dejado el uso 
de la :palabra. 

El señor Alessandri! .. - Podríamos pro
rogar la hora ,hasta Ilas 5.3{}. 

El señor Cruohaga (IPresidente). - Para 
que el Ihonora1ble señor Orte,ga hablara diez 
minutos. 

El señor Maza. - Propongo :que no se 
suspenda esta sesión, por esta vez, y lo 'que 
queda de tiempo se destine a este interesan
tísimo deibrute.· 

Ea señor Cruchaga (Presidente). - Si el 
honorable señor Bravo no se opone, podría
mos aceptar esa indÍcación. 

El señor FiJgueroa Anguita. - El ISenado 
puede acordar en -la Horade Incidentes no 
celebrar la sesión de 7 a S y, en cambio, ;Pro
nogal' esta sesión por una Ihora. En esta 
¡forma, 'Podríamos oír al1 /honora'ble señor 
Ortega por diez minutos y conceder diez 
minutos al honoratble señor Errázuriz. 

El señor Grove (don Marinaduke). - X:l 
se puede . suprimir la . sesión de 7 a .s.30. 
Está dedicada' a solicituaes particulares y 
f'S la última sesión del ISenado. 

El señor Figueroa Anguita. - Se pro
rrogaría esta sesión por el tiempo que va 
a durar la otra, y una vez que termine el 
honorable señor Ortega y conteste el ho
lIorable señor Errázuriz podemos entrar a 
ocuparnos de solicitudes particulares. 

El seíio~. Cruchaga (Presidente). - La 
indicación del honorable se.ñor Figueroa 
Anguita, sería para suprimir la sesión de 

7 a 8, prorrogando la presente por una ho
ra, y concecliendo .diez minutos al honora
ble señor Ortega y otros diez al honorable 
señor Errázuriz. 

El señor Ortega. - Yo necesito un 
cuarto de hora, señor Presidente. 

El señor Maza. - Se le concede el cuar
to de hora y no suspendemos la sesión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
110 hay inconveniente, quedaría suprimida 
la sesión de 7 a 8.30. 

Acordado. 
I Puede continuar el honorable señor' Or
tega. 

}<jI señor Ortega. - El honorable señor 
Errázuriz abandonó luego este campo, en 
el cual no parece muy fuerte, ya que ni la 
aritmética ni l~ verdad han salido bien pa
radas' e hizo una rápida incursión por el 
campo de la lógica formal. Pretendió dár
selas de erudito y volar a suficiente altu
L'a como para ver más pequeño de lo que 
realmente es a su contradictor; pero olvidó 
la dolorosa experiencia de lca,ro, -' el hijo 
de Dédalo, que con alas de cera se elevÓ 
hasta el sol y sufrió las consecuencias del 
caso: el sol le derritió las alas y el pobre 
lcaro, se estrelló contra el suelo y quedó 
de lo que era su persona, unh'acinamiento 
de huesos y de carnes destrozados. El se
llor Senador, nuestro lcaro críollo, Iba: sido 
tan imprudente como su émulo griego . La 
verdad se ha encargado de derretirle las 
'alas de cera y lo hemos visto estrellarse 
tam bién contra el suelo. Más le habría va
lido no hacer incursiones en un campo en 
el que es pretencioso en exceso que Su Se
ñoría pretenda dar lecciones. 
'N os habló, con todo desparpajo, que las 

proposiciones contrarias podían ser am
bas falsas o ambas verdaderas. IJo primero 
es cierto; lo segundo, nó, señor Senado¡'. 
Ambas proposiciones pueden ser falsas, 
pero no ambas verdaderas. Le bastaría leer 
un manual de quinto año de Humanidades, 
de los que se expresó' tan. desdeñosamente, 
y al cual un personaje de su categoría, se 
rebajaría quizás, si tuviera la debilidad de 
eon:,;ultarlo. 

'Consulte Su Señoría a Abel Rey, autor 
extranjero, o a Francisco Guerrero profe
sor del Instituto Nacional, quien, al final 
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de la página 116 de su de texto d.e Filoso-
fía, expresa lo siguiente: , 

, 'Las proposiciones contrarias no pue
den ser las dos verdaderas_ 

\ 

Pero, como lo vimos, el honorable se
ñor Errázuriz, rectifica al señor Guerrero. 

e,' Si una es verdaq.era- dice este autor 
la otra es falsa". 

Ya lo vé el Honorable. Senado, cuál es 
el acierto con que, sobre este particular, 
nos viene a dar lecciones el señor Senador. 

Pero, señor Presidente, hemos ..dejado de 
mano, por la necesidad de analizar estas 
menudencias, el problema de fondo, que es 
el de la pofítica y la educación. 

El señor Senador empezó por ha'cerme 
notar que la inconveniencia de la actividad 
política del magisterio a que él se había 
referido era sólo la del pl'ofesorado pri
mario _ 'li!.mos a ver si en esto, siquiera,- es
tá el señor Senador en lo cierto. Ilas pa
labras textuales de su último discurso, son 
las siguientes: 

"No puedo creer que el honorable Sena
dor por Cautín, no se percatara de ello y, 
por lo tanto, resulta inexplicable que su 
principal arg'umento haya sido que la CI10S 

titución establ~ce la compatibilidad del 
cargo de profesor y de coiigresal, de lo 
~ual deducía la legítima coexistencia de 
ambas actividades, siendo que la Constitu
ción admite esa compatibilidad para las 
demás ram~ de la enseñanza y e~ceptúa 

• precisamente al profe~orado primario'. 
El honorable señor Errázuriz nos dijo 

esto en la sesión de 10 del mes de septiem
bre en curso; olvidó para poder hacer es
tas afirmaciones que antes, en sesión de 
22 de julio, nos había expresado literal
mente: 
"Las mismas normas de prescilldenciapo
lítica dictadas por don IClaudio Matte fue
ron recalcadas en una célebre circular del 
Ministro don Guillermo Correa Fuenzali
da en vísperas de las elecciones presiden
ciales de 1938, ... ·' 

La circular aludida mereció el más ca
lur~so elogio del señor Senad~r,' y como 
es muy sabido, ésta se refiere a toda do
cencia, no sólo a una rama de ella. 

Luego, yo 110 estaba tan equivocado al 

entender que éste, r no el que ahora nos 
dice, era el verdadero alcance de sus pro
pias palabras. 

Por 10 demás, para mí es satisfactorio 
comprobar que siquiera en esto estamos en 
parte de acuerdo, porque de estas palabras 
del señor. Senador se desprende, a contra
rio sensu, que si los profesores primarios, 
en razón de no existir compatibilidad en
tre' las funciones parlamelltarias y docen
tes, debe estarles' privada la actividad po
lítica, a los profesores de las otras ramas 
de la enseñanza, para quienes Ha existe esa 
incompatibilidad, debe serIes permitida y, 
por consiguiente, lícita, la acción política. 

Pero el señor Senador, en su desespera
do esfuerzo por demostrar la inconvenien
cia de que los profesores actúen en políti
ca, no s~ limita a la ar~uJllel1tación jurídi
ca, sino que invade otros campos, el de las 
consideraciones filosóficas, y nos habla de 
la serenidad.. . Nos hace presente que los 
sentimientos políticos perturban la tran
quilidad del espíritu, alejan el ánimo 
ele la serenidad, y luego, nos agrega que 
tales actividades absorben al profesor y 
le cercenan el tieinpo que elebe dedicar al 
(',>tudio y al perfeccionamiento. 

Vamos a admitir en hipótesis ]a verdad 
lle la afirmación del honora bl e Senador. 
Según ,Su Señoría, los sentimientos políti
cos perturban la serenidad. Pues bien, el 
Honorable Senado, sabe que nada pertur
ba tanto como los sentimientos religiosos, 
y la prueba de ello lo tenemos en que se 
llegó al ex~ravlo moral de las torturas es
ta blecidas por la inquisición para imponer 
a los hombres creencias que no profesa
ban. La prueba está también en una serie 
de hechos q,ue cubren de oprobio y también 
ele sangre, la historia de algunos pueblos, 
que tuyieron su origen en la intolerancia 
religiosa. La Noche de San Bartolomé, en 
la Franeia de la Edad Media, constituye 
una prueba sangrienta de la verdad de es
ta afirmación. 

El señor Errázuriz. - i Qué ignorancia! 
& T..Ja Noche de San Bartolomé en la Edad 
Media? 

El señor Ortega. - En el terreno histó
rico parece que Su Señoría ignora tanto 
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(:om0 de lógica y de aritmética, b Para qúé, 
entonces, se mete a incursionar en estos 
rampos ~ 

El señor Walker, - Pero parece que sa
he más de historia que Su Señoría, 

El señor Errázuriz, - ¿ Qué año fué la 
Nor!le de San Bartolomé? i Qué vergüenza 
para nuestro Senado y para nuestro pro fe
sOI'a<lo que se hagan tales alardes de ig-
1Iora11cia! Estoy escandalizado, 

El seor Ortega. - Si a juicio del hono
rable Senador los sentimientos políticos 
perturban la serenidad, Su Señoría tendrá 
que convenir 'conmigo en que los religiosos, 
especialmente los sacerdotes, deben, ser ale
jados de la docencia. 

El señor Errázuriz. - Tome nota la Re
dacción de Sesiones de ,la: afirmación que 
ha hecho el honorable Senador en orden 
a que la Noche de San Bartolomé ocurrió 
en la Edad Media, para que una vez más 
]JO afirme después, que no lo ha diC'ho. 

El señor' Maza. - Ija confusión nace 
del uso de la palabra ",noche"; noche de 
la Edad Media y noche de San Bartolomé. 

El señor Ortega. - Que en la Edad Me
dia imperara el dogma' y desapareciera el 
progreso es lo que ha hecho decir a mu
chos p~nsadores que la Edad Media cons
titu~-c la noche de 'la historia de la huma
nidad. 

El señor Errázuriz. - ¿ Cuándo termina 
la E.c1ad Media r 

El seüor Ortega. - Señor Presidente, si 
Bn Señoría desea que yo haga uso de mi 
derecho, debería impedir que me interrum
pan los señores Senadores. 

Decía que ~i el señor Senador cree, en 
realidad, que el p¡;,ofesor debe conservar 
plenamente su serenidad, su valer, de tal, 
no llebe actuar en política, debería acom
pañarme a yotar una indicación para su
primir las clases de religión en los cole
gios fiscales .. Pero yo tendría ,que ser ll1-

genl10 hasta la bobería para tomar en se
rio estos conceptos del señor Senador. 

Finalmente, parece que el honorable se
!Jor Errázuriz, tuvo la: vaga intuición de 
que su empeño por echar sombras sobre mi 
modesta actuación ministerial estaba fra
c¡¡¡.;a(10, y por eso enderezó rumbos hacia 
otros campo;;;, dirigió sus ojos a mis activi-

dad es de profesor en el Instituto Nacional. 
Veam os si ahora, al esgrimir aviesamente 
el látigo de la censura en contra de ese 
profesor, estuvo más en lo cierto que cuan
do hablaba del ex Ministro. ConfrontemoS 
de nuevo l~s expresiones del, señor Sena~ 
dor con la verdad. Dijo a este respecto: 

"El honorable señor Ortega es profesor 
del Instituto Nacional y ocupa la cúspide 
de las inasistencias entre los titulares de 
cátedra de los liceos de la capital. Debería. 
hacer 17 horas semanales de clase; pero, 
aun despurs de haber dejado de ser Minis
tro, en el primer semestre de este año ha 
faltado G4 horas, o sea, establecida la pro-. 
porción tomando en' cuenta los días efec
tivos de· clase, equivale a no haber hecho, 
término medio,cillco horas por cada die
cisiete que le correspondían". 

Durante el primer semestre del año en 
curso, he debido hacer 316 horas, y he he
cho 252, es decir, he dejado de hacer 64 Iho
ras. Pero, señor Presidente, ¡, se' puede 
afirmar que esto constituye la cúspide de 
las inasistencias de los profesores de cáte
dra de la capital? ¿ Se puede hacer men
ción de este hecho sin tomar nota de cuá·· 
les de estas inasistencias fueron justifica
das y cuáles no lo fueron? 

Vamos, de nuevo a extraer la verdad de 
los documentos pertinentes. El propio Di
rector del colegio, en nota al Director Ge
neral de Educación Secundaria, deja cons
tancia de que de estas sesenta y cuatro ina
sistencias, veintitrés fueron justificadas. 

¿ Pretende el honorable Senador que Or
tega, profesor, no puede faltar por enfer
medad? Es extraño que el honorable 'señor 
Errázuriz olvide una posibilidad como és
ta, que afecta a todos los que somos simples 
mortales ... 

Deducidas las 23 inasistencias justifica
das, esas 64 quedan reducidas a 41. Quie
re decir que de 316 horas, hice '275, o sea 
el 87 por ciento del horario. 

'rengo a la mano el certificado que por 
a usencia del Director General del Servi
cio, otor~ó el reemplazante don Federico 
Arriagada, que dice lo siguiente: 

"Por oficio número 2-10, de 2 de agosto 
(¡¡timo, el Rector del Instituto Nacional, 
informó a ..,esta D~rección General que el 
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Profesor don Rudecindo Ortega Masson, 
tenía 64 horas de inasistencias, desde mar
zo a julio inclusives, de las cuales 23 bo
ras cOl~respondían a permisos otorgados 
por el Jefe del establecimiento, y las 41 res
tantes habían sido faltadas sin permiso ni 
licencia. . 

El referido total de inasistencias del se
ñor Ortega Masson, en relación con el nú
mero de clases que debió hacer, significan 
un veinte por ciento d~ inasistencias. 

Además, en el mismo oficio, el señor rec
t?r del Institúto Nacional da cuenta de lo 
siguiente: 

N o voy a citar . nombres, porque no creo' 
que sea necesario traer al debate los nom
bres de otras personas. 

"a) Que don N. N., debió hacer :- en 
el mismo período de tiempo - 36 horas de 
clases y faltó a 8 de ellas, lo que significa 
1m 2,2 por ciento de inasistencias; 

b) Que don N. N., debió hacer 116 bo
ras de Plases y faltó a 32 'de ellas, lo que 
da un 27 por ciento de inasistencias; y 

c) Que don N. N., debió desempeñar 
364 horas de clases y faltó a 115 de ellas, 
lo que significa un 31 por ciento de inasis
tencias" . 

Como ve.el Honorable Senado, esta cús
pide no es, como toda¡;; las cúspides, una 
cima que ,sobresale ele las demás, sino que 
es un índice que es sobrepasado en el pro
pio colegio en que sirvo por tres colegas ... 

C{)mo ve el Honorable ISenado, en esta 
llueva aseveración el señor Sena{}ol' no ha 
sido más respetuoso de la verdad que en 
otras a que ya me he referido. 

Tengo también un certifi0ado del vice
rector del Instituto Nacional, que desempe
ña las funciones ele Rector en ausencia ele 
éste, en el 'cual consta que el que habla fi
gura con los siguientes porcentajes de in
asistencia durante los meses elel presente 
año, que a continuación se indican: 

::\1arzo .. .. .. .. .. 
Abril .. " .. f' .... 

)fay{) 

Junio 
Julio 

56% 
18% 

5% 
.2870 
12% 

Pues bien, el crecido porcentaje que :se 
nota en el mes de marzo se debe a la cam-

• 
pafia electoral, en la cual participé pOl'C¡ue 
para ello me autoriza la propia Carta FUlI

damen tal. 
He analizado s'ólo en parte la ccnsura (¡ue 

dirige en mi contra por mis inasistencia::.,. 
cuyo porcentaje he tenido quc rcctificarlo, 
com{) todas las otras afirmaciollcs dc Su 'Se
ñoría. Pero hay algo más: Estima el sefiul' 
ErrázurÍ'z 'que :he tenido poco título para 
cobrar un sueldo pOI' clases que - como lo 
he demostrado - sólo he dejado de hact'r 
en un la por ciento. Pretende, por lo tanto, 
el señor Senador, que una remuneración 1) 

sueldo debe cobr,arse en el caso en que la 
función respectiva ,haya sido desempcfiada 
en toda su extensión, en un 100 por ciento. 

¿ Es,te es el criterio que. efectivamente', 
profesa 'Su Señoría? Probablemente se ex
trañe el señor S'enador de quc me atre\'a a 
formularle esta pregunta ... :\Ie voy a atre
ver a algo más y n'o, por cierto, antojadiza
mente: me voy a tomar la libcrtad de decit· 
que el criterio del señor Errázuriz no es el 
que consta o se desprend,e dc las palabras 
que us'ó para referirse a su contradictor. 

Voy, a demostrar 'que es otro el critel'lo, 
mucho menos estricto, mucho más liber'! l, 
que profesa para su us{) personal. 

Como lo sabe el Honorable Senado, el ,>e

fior Err(lzuriz fué agraciado por el régimen 
anterior, al cual sirvió tall de\'otamente, (:011 

una comisióü con pasajes :: gastos pagadus 
por el Fisco, que le permitió Ir a CO!1{)cer el 
Lejano Oriente. 

Este -viaje duró. algunos meses, creo q ne 
7 n 8, no esto'r seguro; pero, como se com
prendc, dnl'antesu pcrmanencia en el ex
tranjero se vió ohligado a fa'ltar a todas lit" 
;;esioncs del período ordinario y a IlHW]¡:¡S 

dcl período' extraordinario. ; Qué ha bl'ía ~i

do lo lóg'ico si el seDor tSrllac10r estima 'lile 
el hecho dc uo haber desempeiíaclo illte¡:!"'al
mente HIla función inhabilita para L'ohr;ll' 
la remuueración corresp01ldiente? Habel' de
jado ele cobrar; pero cobró, seDor Presiflp],
te. Tengo en mi'potler el número de los (':1.'

ques girados a 5n orden, en un docllmenl0 
qne si el seiior Sellador tnyiera la intenei/)ll 
de c1eslYlcntirme, pasQl'ía t,illl1 hi;'n a la }I esa 
para qnc se insertara en IlUestro Diario (lc 
Sesiones. 

Termino así. llll": a la carrera. dCSG1'roll,l-
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das yelozmente, obliga~o por el apremio del 
tiempo, estas observaciones 'con las cuales 
he demostrado en forma palmaria, cQn do
cumentos, no cOn wfirmaciones mías, sipo 
con afirmaci~nes suscritas por otras perso
~on documentos auténticos, ..... 'que quedarún 
en poder de la :Mesa y ,que' deben formal' 
parte de este discurso, .en nuestro Diario de 
Sesiones ;he probado, también, con las pr~)
pias palabras del sellor' Senador, en otros 
casos, lque sus rectificaciones son totalmen
te antojadizas; J~ he probado, finalmente, 
que cuando iliaquerido venir a dar leccio
nes de moral, cuando ha ,querido venir a 
decirnos Ique un deber de delicadeza obli
ga a no cobrar estipendios o remuneraéio
nes, también estaba muy distante de peu
sal' com{} lo decía. Es decir, señor Presiden
te, nos encontramos ante un caso verdade
ramente extraordinario de fariseísmo en ma
terias morales. 

Dejo entregadas al juicio de .la opini6u 
púbEca estas o,bservaciones, para; que ¡,e 
juzgue de la enana estatur11 moral de mi 
contradictor. ' 

El .• señor Errázuriz.-Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente) .~T~ene 

la palabra Su Señ<lrÍa. 
El seííor Errázuriz.-~E'l discurso del ho

norable Senador señor Ortega, ha sido tan 
ordinario e insignificante, señor !Presidente, 
que 110 vale la pena 'que yo lo siga en 10i; 

(listilltos puntos a ,que se ha referido; basta 
para eso tomar los Bo,letines de las sesiones 
al udidas, para ver 19 que él dijo y lo que 
yo expresé y darse cuenta de que yo estaba 
en la razón en los términos 'que empleé en 
cada caso. Dejo entregada la po'lémica, en 
esos puntos, al juicio del profesorado y rlü 

toc1-os los ,que se interesan por asuntos edu
eacionales. Ya sé la idea que -la opinión pú-, 
blica tiene sobre esta polémica, y de las dis
tintas cuestiones que se han tratado en ella. 

Podría, con datos que tengo a la mano, 
contestar victoriosamente a todo lo dicho 
hoy por el honorable señor Ortega; pero en 
vista de ,que se me apura por ser hoy el ú)' 

timo día de sesiones, me limitaré a sólo tr\~s 

materias a las cuales deseo referirme aUll
que sea muy brevemente. 

La primera se refiere a una empleada dd 
Ministerio de Educación, respecto de la cual 
el honorable señor Ortega dice que he hecho 
una insinuación ofensiva ... 

El señor Ortega.-Nó dije eso. 
El señor Walker.---!Si lo dijo. 
.El SeDal' Ortega.-He dicho que hizo una 

insinuación insidiosa. 
EI señor Errázuriz.-Bs igual. 
g] señor Ortega.-lPara Su Señoría que 

IlO conoce el léxico será lo mismo, pero pa
,ra los que lo c,ollocemos, no. 

El sellor Errázuriz.-l~o dijo así. No fué 
mi ánimo hacer la menor alusión 'ofensiva a 
esa profesora. Tengo como costumbre usar 
un lenguaje franco y claro: mis honorables 
colegas saben qLie a veces pued-o llegar a 
ser impertiuente, pero nunca me valgo de 
&ubterfugios ni de ambigüedades, y jamas 
me habría permit,ido emplear observaciones 
o frases hirientes para uila señora que -10 

conozco. Mis palabras no tienen otro alca:!
ce que el que se desprende de ellas mismas. 

IEn/re<;llidad, no tenía idea de que el ho
norable señor Ortega tuviera una c<lncien
cia tan poco limpia 'que lo dicho por mí pu
diera él .il~terpJ'etal'lo como una alusión a 
que él hnbiese hecho alg'o indebido. 

El señor Ortega.-Ve el señor Senador 
cómo sigue ¡haciendo insidia. 

El señor Walker.--.Pido que ll<l se inte
rrumpa al honorable señor Errázuriz, a fin 
de ,que pueda contestar las insidias de que 
ha sido objeto. 

El señor Ortega.-Su Selloría fué el pri
mero en interrumpir, pues me üiterrumpió 
él mÍ. 

El señor Wálker.---1Pic1oque se cumpla el 
ReglaInento, ;r que se permita usar de la pa
labra al honorable señor Elrl'ázuriz. 

El seííor Errázuriz.-Respecto a esto, 110 

teugo nada más que agregm'. 
,Segundo punto: el honorable seÍÍor Orte

ga es profesor de filosofía y el otro día ]0 

oímos confundir proposiciünes contraria,:; 
COll contradictorias: 

Nada tiene de raro Ique lo haTamos oído 
decir ahora una herejía en materia de his
toria. Pero el público en general se sor
prel1derá de saber que la cl1'ltura del hono
rable señ·or Ortega es tan limitada 4ue llO 

sepa nada de historia y que cololque en L'l 
Edad Media un acontecimiento tan conoci
do como la Xoche de San Bartolomé. 

Por fin, el tercer punto es el que se re
fiere a la asistencia del profesor Ortega a' 
sus clases. Durante años el honorable señor 
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Ortega está. faltando a sus clases en el Ins
tituto Xaciona'l; cuando era Diputado iba 
muy ~ontac1as veces a ellas, y cuando fu& 
.:\linistro con mayor razón las desatendi';). 
El aúo pasado el 'reemplazante que él desig
nó tampoco las hacía. 

Este allO 10 reemplaza un joven; pero, 
naturalmente, no es eso lo que se desea en 
la ensellanza, a ,saber que una clase impor
tante del primer establecimiento ele educa
~ión púhlica ele la República esté atendida 
por un joven qne recibió su título de pro
fesor solamente el" aúo pasado. Si el hono· 
rabIe sellO!' Ortega no puede lhach' esa cla
se en f.orma adecuada, debe renunciar y de
be dejar que vaya a hJlcer esa clase otro 
profesor que esté a la altura del Instituto 
Xacional. 

El honorable señor Ortega ha creído des
armarme completamente y me !<Jea tratado 
de fariseo, diciendo que yo me ausenté del 
país y ·que J;ercibí la dieta durante el tiem
po de mi ausencia. Yo iba en .Comisión do') 
Gobiemo, e,on rango de Embajador, al J:l
i1ón y0hina; 110 est,aba viajando como tu· 
rista y creo haber prestado un buen servi
('io a mi país en esa ocasión, puesto que el 
comercio con Japón ha aumentado conside
ra blemente después de esa visita. Y aun 
más, durante ese tiempo, no me aparté de 
la norma que sigo desde que soy Senador: 
110 he depositado uno solo de los cheques uc 
la dieta en mi cuenta corriente. Bl honora
ble señor Ortega me obliga a hacer una cle
clar~~ción que no ·hubiera querido hacer pú
bliea. Todos los cheque!'! de la dieta que f,
gnrall hechos a mi Hombre, los endoso para 
una obra ele beneficencia. 'Su Señoría me 
úbli¡rll a decir esto. Su Señoría no éncolJ
tl'arlt en oeho ailos que llevo de Sená.dor un 
:,oJo cheque de la dieta depositado en !Di 
Cllen ta. 

El sellO!' Ortega.-Xo es eso 10 que esta
mos discutiendo. X o se salga Su Señoría POl' 

la tangente. 
El sellO]' Errázuriz.-C'omo de costumbl'~, 

Su Seiíoría trata de eludir sus propias afir
maciones. Deseo agregar que es natural 'qac· 
yo prefiera dar al dinero el destino indica
do antes que dejárselo al Bstado, de euyo 
tino para gastarlo tengo la peor idea. 

De manera que Su Señoría me permitirá. 
mantener mi criterio en provecho de cier-

tas obras de beneficencia que lo necesita'l. 
Di('ho esto, scuor Presidente, 110 agrego 

nada más, para permitirle al Honorable Se
nado rE''lpil'ar un mejor ambiente. 

El señor Ortega.- Su ISeñorÍa hace Illl 

cargo a la .Administración anterior. 
El seuor Bravo.-tISe aprobaron las indi

e'a c~ones, SellO]' Presidellte? 
El seüor Cruchaga (Presidente).- ~i 'lO 

hay incollvenientE', daré por aprobadas to
nas las indieneiones. 

Aprobadas. 

REFORMAS A LACONSTITUCION 
P;OLITICA ·DEL ESTADO 

El señor Lira Infante.-He formulado Ill

dicación, SellOl' Presidente, para que <;e 
acuerde insertar en el Boletín de Sesiones 
los fundamentos de la moción que he pr~

sentado sobre reforma de los artículos 52 y 
54 de la' Constitución Política. 

El señor Venegas.-y yo, por mi parte, 
también he solicitado se inserten en et Br)
letíll de Sesiones las obseryacioues que' de
seaba ltacersobre el proyecto de ~'eforma 
éonstitncional, presentado por el honorab'p. 
señor Durán. 

El señ·ol' Cruchaga (Presidente).- Si ~10 
se hace obseryaci011, 'se a'cOl'dará insertar (,!1 

el Boletín de Sesiones, previ,a reyisión hecha 
por la ·}1 esa, según es costumbre, las obseJ'
,vaciones el que se lian referido los sellor ~s 
Lira Infante :r Yenegas. 

Acordado. , 
El sellor Lira Infante.-¿IPor 'qué 110 sus

pendemos la sesión por un cuarto de hora? 
El seüor 'Cruchaga ('Presidente) .-Si Q) 

se hace observación, así se acordará. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.10 ho

ras, 
-Las observaciones de los ,señores Lira. 

Infante y V,megas, dicen así: 

REFORMAS DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO 

, 

El señor Lira Infante.--ISeiíor Presiden
te: He presentado a la cOllsidera~iól1 del 
Honorable Senado una moción por medio de 
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la tllal formulo un pr-oyecto de ley que tie
lle J)(Ir objeto introducir una reforma. a 
nuestra COllstituci'é.n Política, a fin de 8a1-
\'ar un vacío u omisión 'que contiene. 

Fltimamente el Congreso N'acional ha des
pal'hado varias le,ves que 110 obstante el lar
go plazo trall!':urridü desde su dictación, no 
han sido promulgadas porque el, Ejecutivo 
110 ha dictado el decreto corres!)ondiente. 

;\'0 dispone el Parlamento de .ningún me
dip adecuado pal'a suplir esta omisión y po
ner en vigor las referidas leyes. Los artícll
lüs pertinentes. de la Constitución se lim~

tan a establecer que los 1)l'Onctos de ley, 
una vez aprobado's por el¡COll~reso serán re
mitidos al Presidente de la República para 
su promulgación, Igual di~pÜ'sición cOllsagra 
para el caso de que haya desechado o admi
tido las observaciones presidenciales sobre 
los mismos, pero nada dispone para el caso 
(le 1legativa: del ¡Presidente de la República 
a ü]'(lenar su promulgación. Mi proyecto 
pl'opone que ésta se entienda efectuada me
diante su publicación en el "Diario Oficial:' 
ordenada por el Presidente de la Cámai'a lle 
de origen, . 

Así se evitará que quede sin cumplirse la 
yohmtad del Poder JJegislativo. 

Huego a la Comis¡,ó.n correspondiente s~ 

sirva estudiar dic'ho proyecto' e il1'fO~'marlú 
para que el Honorable Senado pueda pro
l1uneiarse sobre él en el próximo período. 

\'arios son los proyectos de reforma 1'1'1;

sentados últimamente a la consideración del 
Congreso, todos de importancia. 

Habría deseado, serlOr Presidfnte, haber 
podido allaliz·al"los; en especial, el presenta
do hace pocos días a nuestra cons,ideraci6!1 
1'0'1' el honorable 'Senador por O"Higgins v 
Colchaga, señor Durán; pero, 'la falta de 
tiempo, inevitable en las últimas sesion('s 
del período ordinario, siempre de labor tan 
in tensa, me impide hacerlo. Bspero realiza .. ' 
esta tarea en el próximo período extraordi
nario. 

.Me limitaré. por ahora, a formular algu
nas consideraciones de carácter generall so
hre estas iniciativas inspiradas en el pro
pósito, muy digno de encomio, de' mejora, 
la ol'g'anización de nuestro régimen institu
cionaL 

Pero, señor Presidente, debo declarar CO l1 

franqueza que no es por medio de simples 
reformas de nuestra Carta Fundamental có
mo habremos de lograr el remedio de Jos 
males ,que afligen al país. La causa de ello", 
es más honda; no reside propiamente en la:.; 
deficiencias más o menos graves de la orga.
nizacióll de nuestro régimen político. Sil 
causa determinante la constituye lo que pu
diéramos llamar "la degeneración de nues
tro sistema democrático", consecuencia más 
que todo de la defectuosa aplicación que s,~ 

le ha elado, siendo ésta a su vez resultado 
de los hábitos perniciosos que se han intro
ducido en nuestra vida política: 

!Por ejemplo, ¿qué 'Provecho se habrá le
grado con la aprobación de la reforma des
pachada recientemente por el Honorable Se
nado para restringir, más aún, anular el d~· 
recho de iniciativa que actua1mente tenemos 
los miembros del Congreso, reservándolo ex
clusivamente al Poder Ejecutivo si la ex¡¡
geraclOn en proponer y patr'o'cinar nuevos r 
crecidos gastos nacen no de aquéllos sino 
de éste? b Qué reforma constitucional, por 
perfecta que se la suponga, logrará impedir 
que se repita el hecho bochornoso de qtl~ 
tratándose de un proyecto ,como el· de me
joramiento de los sueldos del personal ~lc 

la Bducación Pública el Ministro de Hacie'l
da, responsable del manejo de .ras finanzas, 
comience señalando la inconveniencia de 
darle paso en la forma en Ique lo despachara 
la Honorable Cámara de Diputados pan!. 
terminar en un segundq discurs-o, pronun
ciado con sólo dos hOl~as de intervalo, sos
teniendo que Ha Iha~y mayor inconvenientf 
en aprobarlo? 

¿ Qué reforma, Di qué modificacióll cabe 
. de un sistema que permite que un Ministr,) 
de Estado a cargq de la dirección de la Ha
cienda Pública se c-ontradiga lamentable
mente, como ocurri6 en una de 'las última;;; 
sesiones, afirmando .primero que las posibi
lidades del Erado no eran tales que permi
tieran autorizar el despacho de una ley de 
tan vastas proyecciones en euanto al aumen
to de los gastos públicos y que en seguida 
hiciera una declaraóón diametralmentr 
opuesta Y 

J~o anteriormente dicho demuestra que el 
mal no está pro"piame~1te en las disposiclo" 
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nes constitucionales o legales sino en los 
hábitos deplorables que en esta materia un
peran en eJo. país. 

1.;n Gobierno y un Congreso que se dejau 
presi-ouú por el impu¡ls,o incontrolado de nu
merosos gremios de empleados públicos qne 
exigen Ique se les mejore a todo trance sus 
remuneraciones, no cambiará su modo de 
proceder por simples reformas ele la Consíi
,tución o de las leyes. 

Otro caso, igualmente aemostrativ{). Du
rante meses,. rea'lizando Ímprobo y fatigoso 
trabajo, la Comisión :Mixta primero y am
bas después, se entregan a la tarea de es
tudiar los 1we,supuestos de en,tradas y gas
tos de la Nación para encua;drar éstos con 
aquéllas. Y ~uando todos celebran reg¿cija
d{)s que se haya Jogrado, no sin esfuerzos, 
producir 'el equilibrio de 10'8 presupuestos, el 
Ejecutiv6, usando el abusivo y condenable 
recurso de 'los decretos de insistencia, ec:tJa 
por tierra todo el fruto de tan tesonera em
presa y' produce cre6dos déficit de la Caja 
Fiscal 'que obligan a 'buscar nuevas fuentes 
de entradas, esquilmando c{)n pe~ados tribu
tos a "la bestia de carga" que son los con
tribuyen tes. 
El proyecto de modifi¡;a,ción presentado pOJ' 

el honorable Senador señor Uurán, de m~s 
amplias proyecciones, encaminado a modi .. 
ficar la forma ele elección del Presidente ole 
la República y del Cougreso Nacional, y la 
composici6n de este último, es. indudable
mente, digno de ser considerado y estudia
do coli máxima atenc.ión. 

Reconozco e'l buen espíritu conque ha si
do presentado, pero no puedo menos de ma
nifestarme escéptico acerca de los resulta
dos que supuesta suaprobaci'Ón pudiera pro
ducir si subsistiera la situación polítiea 
actual. 

Se pretende con estas reformas patrióti
camentc impulsadas por el honorable Se
llador Durán, entre otras finalidades, to
c1a.s muy recomendables, afianzar nuestro 
rpgimen democrático de gobierno, pero, 
¿ cómo podremos lograr ese objetivo, cual-
quiera que sean la~ modificaciones que se 
introduzcan en la g'eneración y.composición 
de los P~deres P~blicos, si permanece la 
posibilidad de que entren a formar parte 
ele ellos elementos políticos que por razón 

de su propia ideología son hostiles a ese 
mismo régimen ~ 

Sed, siempre una ilusión el pensllr que 
podremos robustecer el régimen de dere
cho que ampara nuestra ¡Constitución si 
se deja liltertad de aCeión para que los 
elementos ·comunistas hagan desembozada
mente propaganda de sus ideas contrarias 
a ese mismo régimen, que no reconocen de
rechos tan fundamentales eomo el de pro-' 
piedad y que pregonan sin escrúpulos co
mo finalidad última de sus incansables ac
tividades la implantación de la dictadura 
del proletariado. 

Con la más sana intención, el seíior Se
nador por O 'Higgins y Colchagna, quiere 
que se consagren en la Constitución dispo
siciones que tiendan a consolidar el "dere
cho social ", o en otros términos la legisla
ción que garantiza en forma más efectiva 
y categ6rica los derechos del capital y, es
peeialmente, los del trabajo. 

Pero yo declaro al honorable Senador 
que serán vanos sus esfuerzos para lograr 
ese objetivo, mientras domine el espíritu 
de lucha y de odio .en algunos de .los pro
pios partidos de gobierno~ 

La falta de respeto a la autoridad, la in
disciplina ~ue es la característica en todos 
los campos de la actividad nacional y, es
pecialmente en el de las industrias; la lí
nea del menor esfuerzo; la falta de eHtímn-
lo para el trabajo; la holganza creciente y 
tantos otros vicios que corroen nueHtra 01'- " 

ganización seguirán ejerciendo su infl uen-
cia funesta en la marcha del país, dete
niendo su progreso, disminuyendo sn pro
ducción y aumentando su general pobreza. 

Es inútil que tratemos de engaíiarnos; es 
inútil que Se pretenda tender una cort1l1a 
de humo que oculte el estado actual de Chi 
le, que no puede ser más deplora ble ~r que 
en lo tocante a las finanzas públicas, St
gún lo anunció solemnemente el señor :\Ii
llistro de Hacienda, podrá tornarse catas
trófica. Mientras gobiern~ al país .Y diri
ja sus destinos el Frente Popular, combina
ción heterogénea, contradictoria en sus com 
ponentes, tan estéril en sus ansias ele pro
greso, como fecunda en sus desaciertos. el 
país seguirá marchando a la ruina y vere
mos multiplicarse hechos bochornosos co-
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roo la incautación por parte de los obreros 
de la planta de la Laguna Verde y la anar
quía de la industria fabricadora de pan, 
hechos que constituyen una voz de alarma 
<le lo que más tarde puede ocurrir si no 
se eambian substancialmente los rumbos 
del Gobierno .• 

La reforma que nos propone el honora
ble señor Durán, consulta la creación, por 
nosotros, .,por largo tiempo propiciada, de 
un Consejo de Economía Nacional que 
constituÍdo como cuerpo consult¡'yo de las 
Cámaras pueda ilustrar el criterio dé r;uS 
ll1i~m bros en los proye'ctos de orden eco
nómico y financiero. 

Con todo, si no se abandona el sistema 
deplorable de halagar a los electores en 
vísperas de.la renovación del Congreso con 
llUevas leye~ de mejoramiento de sus suel
dos y salarios, seguiremos coúiendo la 
carrera vertiginosa que ya tiene agobiado 
al país ~. agotadas sus fuerzas productoras 
hacia la creación de nuevos y más gravo
sos tributos. 

Hay, sin duda, señor Presidente, muchos 
medios de robustecer el régimen democrá
tico de gobierno, cuya crisis e innegable 
decadencia se complace en proclamar a 
menudo núestro ilustrado colega, el hono
rahle señor Morales. 

Deber nuestro, de los que no obstante 
los hondos quebrantos que padece ese ré
gimen seguimos rindiéndole nuestra ad
hesión inquebrantable por estimar que de 
todos es el que' ofrece mayqr posibilidad 
de amparar y garantir la personalidad hu
mana con todos sus derechos; deber nues
tro es, repito, el de afianzarlo; desde lue
go, depurándolo, de los vicios que como 
maleza impiden que dé buenos frutos; en 
seguida, Como lo desea el honorable señ'or 
Durán amoldándolo a las nuevas exigen
cias de los tiempos que vivimos, de acuerdo 
eOIl las lecciones que nos brinde la expe
riencia 'de otros países. 

Pero, no olvidemos que al lado de esos 
medios y recursos existe uno que se sobre
pone a todos y que los supera en eficacia. 

Ese recurso supremo, cuya virtud nadie 
osará desconocer, es el de prestigiar el ré
gimen, mediante su ejercicio honesto y 
acertado; es el de rode'arlo de los atributos 

de corrección yprobiood que deben dis
tinguir a todo gobierno que as,pire a mere
cer la confianza ,pública; es 'el de impedir 
que a su sombre medren intereses, ambicio
nes e id.eo1ogías bastardas, Icapaces de dar 
en tierra con los regímenes sólidamente or
ganizados. 

No olvidemos 'que las grandes naciones 
que ('omo Inglaterra y los Estados Unidos 
de Amél'ica han marchado a la cabeza de 
los gobiernos democráticos no han necesi
tado para mantener su prestigio y Su es
tructura inconmovible introducir reformas 
a I->US constituciones. 

IJes ha bastado esa cultura cívica admi
rable que los distingue y que ha logrado 
grabar en sus leeys, en la conciencia de 
sus hijos, el concepto acabado, y perfecto 
del deber ciudadaí10; del derecho y de la 
libert~d, virtudes que son y serán la mejor 
garantía de su grandeza. 

Re dicho. 
El señor Venegas. - Señor Presidente: 
El discurso pronunciado por el honora

ble colega, señor Florencio Durán en la 
sesión del lunes 9 de septiembre, en que 
fundamentó, en medio de extraño abiga
rramiento de conceptos, un proyecto de 
"Heforma Constitucional ", me ha he0ho 
meditar profundamente, no ya en los peli
gros que acechan a la democracia desde 
afuera, sino en aquéllos ,que asoman en el 
interior de nuestros partidos republica
nos. 

Desde hace muchos años, la propaganda 
insisterite, tenaz,. porfiada, de los totalita
rios, ha ido proclamando la presunta 
"quiehra de la Democracia ", hasta formar 
un ambiente propicio a su exterminio. 

Cantidades fantásticas de propaganda se 
han ido descargando para hacer creer, en 
forma abstracta y 'hábil, que es la demo
cracia la 'que está marchando anacrónica, 
anticuada, y que tales o cuáles males que 
afectan a las naciones se deben a sus insti
tuciolles o a falta de organismos que la de
mocracia no supo - según ellos - conce
bir. 

y ese "confusionismo universal, cósmi
co", de que habló Keyserling y que citó 
mi estimado colega señor Durán, es juzga
uo así bajo las impresion'es, bajo la confu-
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SI011, que los propios totalitarios han ido 
sembrando. De aquí que muchos bien in
tencionados se ilusionan - con reformar la 
democracia, no para perfeccionar sus ius
:itneiones en el sentido de hacerlas más 
(lemocráticas, sino para infundirle hálitos 
profascistas, haciéndole transigir en sus 
métodos con las má.-,,, detestables prácticas. 

Cuando leo la exposición de motivos del 
doctor y colega Sellador por Colchagua, 
Riento la impresión de encontrarme con un 
republicano al cual le ha entrado la des
ilusión por ciertos aspectos de la 
democracia. Quiere, también, en nombre 
de su salvación o remozamiento, abolir 
partf's vitales de su sistema, como es uno 
de ellos el sufragio universal y el régimen 
represen ta ti vo-democrático. 

Ha propuesto formar la mayoría d~ Se
llado, los dos tercios nada menos, con una 
representación emanada de las Corporacio
nes, remedo de las establecidas por uno de 
los jefes fascistas de Europa, que ha hecho 
funcionar la "Cámara de lasCorporacio
nes" . No neeesito muchas explicaciones 
para demostrar al ilustradQ criterio de mis 
honora1)les colegas que en el régimen C01'-

porativo, lo~ gremios de que habla el ho
norable señor Durán en su proyecto son 
instituciones oficiales, y el honorable Se
nador por Colchagua, les da el mismo ca
rácter. 

La representación, funcionamiento, etc., 
de las Corporaciones participa de las fun
ciones del Poder Ejecutivo, como de las del 
Legislativo, y aún en ciertos casos judicia
les, y de estos organismos no puede ema
nar una legislatura qUf tenga la indepen
(lencia, por lo menos hasta donde ha sido 
pusible en nuestros régimenes republica
nos, con los partidos políticos. Cada hom
bre no está en su Corporación por obra de 
su voluntad, sino por obligación legal ~' 

allí ha de actuar tanto el que desee una 
educación laica como el que la añore ede
siástica, el que desee un estrecho sectaris
mo religioso como el tolerante, el que con
viva con Marx como el que recuerde a 
Aclam Smith, todo sin más razón que el de 
profesar una misma actividad, como si los 
hombres no tuvieran otros horizontes de 
vida que el ,fin egoísta y pequeño muchas 

• 

veces de sus meros intereses económiros. 
La represE'..!.1tación parlamentaria emanada 
de éstas Corporaciones, que dependen así 
del Gobierno, son fácilmente manejadas 
por el Jefe del Estado, y ello les Ira permi
tido orientar sus países a 10R jefes fascis
tas. 

I.1os intereses de un gremio, miran ími
camente a sus asociados; los intereses de 
las grandes corrientes de opinión, que re
presentan los partidos, rebasan los límites 
más pequeños del gremio y adquieren con
tornos nacionales; 110 obstante, el proyecto 
que me preocupa asigna Un papel decisivo 
en la ori~ntación de la Naeión y sus leyes" 
a las corporaciones gremiales en de:,;medl'o 
de esas grandes - corrientes ele pensamien
to nacional, - que son los partidos. 

La expo~jción de motivos que precedió 
al proyecto, trata de señalar la necesidad 
de modernizar los aparatos del Estado dt'-
moel'ático-representativo, pero si examina
mos esos fU1ldamentos, 11013 encontramos con 
que no ,hay una relación de causalidad en 
tre la necesidad alegada y los remedios 
propuestos. Es decir, la necesidad de mo
dernizar los aparatos estatales de la demo
cracia no jústifica los medios recomenda
dos por el honorable colega señor Duráll. 
Al contrario, mueollOS de sus razonamientos 
resultan rebuscados sin reparar en que to
das las reformas sociales con las euales ha 
querido adornar la, muerte del actual rég'i
men parlamentario pueden ser introduci
das sin eOllp.ucirnos al corporativismo ti
po fascista que 110S ha presentado. La pro
tección al trabajo y la industria, el reC0110-
éimiento de que la propiedad desempeña 
una función social, el más amplio derecho 
de asociaeión, están ya contemplados en 
la Constitución vigente desde 1925. 

Jja proteeción a la familia, como célula 
primaria que requiere el cuidado de las 
raíces del árbol de la Naeión, está cuida
dosamente reglamentada en el Código Ci
vil y perfeccionada en las recientes dispo
sieiones de la "ley sobre Abandono de Fa
milia ", ley número 4,447, sobre "Protec
ción de Menotes", antes ley de Protección 
a la infancia desvalida, y, por último en 
las dispósiciones sobre alimentos, salarios, 
higiene industrial, salas-cunas, protección 
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a la madre, etc., del Código del Trabajo y 
otras de los diversos Seguros Sociales im
plantados en Chile. 

y si hay el interés, en que todos con
('uerdan y en el cual mi partido, el Demo
crático, es el primero en reclamar un pues
to de honor, de proteger aún más a la fa
milia chilena, pueden dictarse todas las 
leyes que s~ deseen sin firmar la sentencia' 
<le muerte del régimen parlamentario ac
tual, . puesto que la Constitución permite 
perfectamente tales medidas. 

Si la ley ha permitido la inembargabili
dad del salario, para proteger- la alimenta
ción de la familia de los obreros como de 
ellos mismos, asÍm'Ísmo podría, sin refor
marse la Constitución, establecer la inem
bargabilidad del "patrimonio faÍl1iliar", 
entendiendo por uJla tal cantidad determi. 
nada y s01~etida a reglamentación especial. 

NU,estro partido, fué el primero en pre
gonar una reforma de esta naturaleza que, 
en Inglaterra. país de antigua aunque aris
tocrática y c~uiosa democracia, 'se halla es
tipulada hace innumerahles años. l\lala
quías Concha, habla de ella en su obra: 
"El programa de la democracia". 

¿Por qué, cabe preguntar, ha de refor
marse el régimen de elección del Parla
mento (cuestión política), para esta blecel' 
una reforma que nunca podrán resistir los. 
partidos, si se trata de defender verdade
ramente la faÍl1ilia f ¿ Por qué han de ser los 
g-remios, instituciones meramente económi
cas, quienes han de llevar esta reforma eu 
oposición a los partidos, cuando ambos es
tán interesados en ella 1 

La Constitución que 11,OS rige establece 
que la propiedad desempeña en Chile una 
fünción social. Pues bien, a virtud de esa 
funCIón asignada a la propiedad, cabe con
templar en npestra avanzada legislación 
social la il1em bargabilidad del patrimonio 
familiar. . 

Yo también realizaría una serie de re
formas' en nuestra patria. El Partido De
mocrático de Chile aspira a ellas y su pro
gTama se ha adelantado al de todas las co
lectividade~ que hoy se disputan el favor de 
las masas. Pero esas reformas tienden a 
hacer más democráticas sus instituciones 
pOl'que nunca se ha aplicado integra~men-

te la democracia en esta tierra, pese a que 
pau] atinamenfe hemos ido arrancándole 
concesiones para el puehlo al pelucol1ismo 
gobernante, que nunca ha dejado de ocul
tar sus propósitos antidemocráticos. 

Hemos preconizado la necesidad de ex
tender la edllcación hasta las capas socia
les del pueblo, luchando denodados por la 
ley de Instrucci9n Primaria Obligatoria, 
y más tarde por ir dándole cada día más 
medios de instruÍrse al niño proletario y al 
hombre moc1esto,para que cada individuo 
sea, un ciudadano, ya que no lo es aquél 
que no sabe leer y escribir. 

Hemos reclamado la preparación de la 
mujer en las luchas cívicas municipales pa
ra que, una vez preparada, pueda interve
nir en la política nacional con mayores de
rechos y prerrogativas. 

Hemos pedido la abolición de todas las 
leyes que impedían o siguen impidiendo los 
derechos de reunión, asociación, prensa y 

. difusión en. todas sus formas de las opi
niones, para que el pueblo asista perma
lIelltemente y participe en la discusión de 
sus propios intereses. Mas, no acepta, el 
Partido Democrático, una reforma que 
tiende a la abolición de su régimen repre
sentatiyo, en todlJ o en parte. 

Hay aún más: el proyecto del honorable -
señor Duráu, establece las Corporaciones 
Gremiales con el mismo sentido que tienen 
en el régimen fascista, esto es, fundadas en 
la solidaridad recíproca o cola boración de 
clase, organismos dependientes del Estado 
y de obligada cooperación a éste, en for
ma que les impi¡:la exigir por la huelga -
dentro de. la ley - el mejoramiento de sus 
;·mlarios, tratos más humanos, jornadas de 
trabajo que le permitan cultivarse intelec
tualmente :r atender a la vida de hogar, 
cnmplir sus deberes religiosos los que cul
tiven estos sentimientos, etc. 

Es muy simpático abogar por la termi
nación del derecho de huelga, ante los pa
trones, in trod uciéndoles así las ideas fasci
tizantes. Pero habría que preguntarles si 

.admitirían la intromisión del dictador del 
nuevo régimen en el interior de sus hoga
res, la violación de su correspondencia, la 
conducción:.. de los destinos del país por 
cualquier camino, sin poder criticar al Je-

"~1 .¡ 
" 
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fe del Estado, la supresión de las garantías 
qne permiteli a cáda raza un~ relativa, 
igualdad para vivir cristianamente; habría 
que preguntar a estos patrones sobre todo 
a aquellos hombres progresistas que saben 
y conocen el valor de la .libertad y de los 
regímenes de derecho, si estarían dispues
tos a vivir una vida de semiesclavitud en 
que toda conciencia debe- cesar en sus afa
nes intelectuales para seguir las orientacio
nes que caprichosamente va fijando el 
dictador. ',' 

He dicho que en Chile nUnca hemos .10-
g'l'ado que se aplique una democracia inte
gral. Quizás, sean muchos los impugnado
res de esta afirmación, pero en ella estoy 
acompañado de imparciales jueces que han 
visitado nuestro país o estudiado desde 
fuera sus' modalidades, y coinciden rara
mente en estas apreCIaCIOnes. Jacques 
Bainville, en su obra "Ilos Dictadores ", 
decía, hablando de Chile: 

"Este país es una especie de República 
aristocrática en la que la masa elel pueblO 
continúa viviendo como en los tiempos de 
la dominación española, como obrero agrí
cola generalmente y siguiendo costumbres 
pa triarcales ... " 

Una reforma que quisiera conducir a 
Ohile hacia la democracia integral, debería 
preocuparse, precisa y especialmente, de 
incorporar a sus beneficios al peón, al me
diero, al inquilino de nU:estros campos, a 
ese obrero agrícola. que, al decir del aca
démico francés, "continúa viviendo como 
en los tiempos de la dominaci6n española", 
"y siguiendo costumbres patriarcales ", es 
decir, tan atrasado como en el medioevo. 

Y, sin embargo, cuando se habla de llevar 
la cultura, de reunir en asociaciones sindi
cales, que según la propia ley tienen fines 
culturales, sociales y económicos. al obre
ro agrícola, para el cual no ha terminado 
aún la noche de la Edad Meclia. y para el 
cual la !<'iesta Magua de la Independencia 
no es más que un día de feriado, en que 
hay ramadas y mucho jolgorio, se levan
tan voces de los mismos órganos y los mis
mos personeros que pretextan "salvar a 
la democracia' " remozarla y hacerla evo
lucionar antes de que haya cumplido su 
etapa en la vida del pueblo. 

Hubiera querido, señor Presidente, 11a
herme seguido ocupando' en esta misma 
oportunidad de otros aspectos del discurso 
(Irl honorable colega señor Durán j pero la 
premura del tiempo con que he contado y 
la l1ecesi~ad de realizar un estudio Repara
do de la historia de Derecho Constitucio
nal que nos formuló en la sesión del llue
ve, me hace terminar aquí - p¿r ahora -' 
dando las gracias a los que han tenido la 
benevolencia de escucharme y a la vez, pi
di{'ndoles consideren qne si he usado en 
algunas partes términos enérgicos y apa
"ionados, es porque vivimos una hora tre
menda en que la Jemocracia pide todo el 
fuego de nuestra. pasión y el alma. encendi
da de nuestro amor patrio -para evitar que 
el régimen fascista, sea implantado en el 
continente ,americano. 

SEOUiNIT)A HOR,A 
(Continuó la se,sión a las 18.25 horas) 

PLANTA PEJL P:ER:SONAL DE .LA Di
RE!CCION GENERAL DEPAVIMEN
TAICIOiN. 

El señor 'Cru.chaga (Presidente). - Con
tinúa la ::lesión. 

Por acuerdo especial elel Senado, a in
dicación dr algunos sei'íores Senadorcs. es
tá en el primer lugar de la Tu bla el pro
yecto de la Cámara de Dipntadoi'l,que fija 
~a planta defiuitiva para el personal de la 
Direcci,ón General de Pavimcnta,ción. 

El señorS'€Icretario. - El pro~'ecto dice 
eomo sigue: 

Santiago, 14 de septiembre de ] 940.-C011 
motivo de la moción, informe y demÍts an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
mallOS de V. E., la Honorable ('(¡mara de 
Hiputados ¡ha daelo. su .¡¡,probación al si, 
guiente 

PROYEiCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 }1'íja,~e la . .,igniente planta 
definitiva, para el ,personal de la Direceión 
GenCl'al ele 'Pavimentil('ión, sin perjuicio de 
las plantas de personal a contrata que re
quieran las necesida(lr<; del sf'rYicio y que 

,se determinen de acnel'docoll las disJlosi
ciones de las 1 eyes números 4,339, c1p H de 
julio de 1928; 5,757, de 12 de diciembre de 
1935; y 6, 266, de 7 de octubre de 1938". 
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De:signac:6nN.o de empleados Suelrl.o anual 

Dire'cción General: 

Diredor Genera·1 
Ingeniero Jefe .......... ' ......... . 
.A boga.do ,Jefe Departamento L·eg,al ... .. 
Seretario GellerCll .. '" ... '" .,. '" 
.Médiro ,Jefe del Servicio .. ... . ...... . 
Ofic:inf de Parte¡;; .. '" '" ....... . 

Departamento Técnico: 

Ingelliern .J ef.e del Departamento 
Ingenieros Visitadores ... .'. . .. . .... 
Ingeniero>; lllspectores .. ....... '" '" 
J ngeniero de. Sección .. .... .. .. . ... . 
Inspel·tOl'f'¡'; Visitadores .. .,. ..... .. 
Ofi'ciaJ 8el't~ióll 1'écniea·.. ... . .. 
Ofi(~inl ... ' .. '" ." .,. '" ' ....... . 

Departamento Contabilidad : 

.• Je1'(' dl'l Departamento .. ' .... 
Contador Vi:sit.adol' .. ... . .. 
Contador Primero ., 
Cajf'l'o Contador .. ... ... '" 
C'ont<:(lo]' ~eg-nnd(J .. .,. ... ." 
Cajero Segundo .. .... ... . .... . 
Ofi('iaJ. .. .. .. '" ." '" . .. 

Artículo 2.0 Lo/; sueldos bases de que 
goza adm¡]mente el personal de empleados 
y obreros )11' la- Dirección General de Pa
vimentación no illeluído en la Planta Pre" 
su plH'¡.;tal'ia y fijados con anterioridad al 
1.0 ele Cllf'],!) de 10340, ¡<;e reaju;.;tar[m con 
un ann1Pllto de un 30 por ciento l'on cargo 
a los fondos a,que se refiere el artículo 
!).o, sin pel'juieio de lo,'; .pa~ofi que corres' 
ponelr 'hacer al personal porhol'as extra" 
ordina6as de trabajO' dr acuerdo con la 
'le~islaci.611 vig('nte. 

Art~cu~IO 3.o} 'Lo:s p.ulmelltOl" Ide sueldos 
, para el r)(,l'solla~ <le 'planta S a. contrata de 

fa DireecióJ] General de Pavimentación, re
, goirún desde elLo de enero de 1940. 

. Articulo 4.0 El cargo de Ingeniero Di" 
rector General y 103 cargos de Ingenieros 
tIe la DireeciólJ Generrd de Pavimentación 
y los demús qlW requieren la preparación 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
3 
1 
2 

• :2 

2 

1. 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 

$ 60,0-00.- . 
54,300.-
42,900..-
33,750'.-
:?5,{50Q:.-
23,400.-

54,300.-
48,600.-
42,900.-
39,600.-
30,0-00'.-
23,400.-
13,&00.-

48,600.-
42,900.-
33,0'00.-
33,000.-
25,500.-
23,400.-" 
13,500.-

fJne el título Sllpone, deberán ser desem" 
.peñados por per¡,;ollCli-; que estén en lJOse' 
si.án dd' nulo de Ingeniero Civil otorga" 
do por el Estado o instituciones reconoci
das pOlO éste. 

Los cargos de Ayudante Ingeniero, Ni- . 
v,cladores, ICbuj all tes, iConüadore¡.; e Ins
pectol'esde Obras, serán llenados de pre" 

_ ferenclia con Subillg'eni.erol'! o Oonta.dores 
de Obras que estén en posetüón del título 
l'e~pedivo. . 

Asimismo para desempeñar cl cargo de 
Contador, ,'le 11ecesitará estar inscrito en 
el Heg-i~tr·o Nacional de Contadoret>. 

El personal subalterno y el que desem" 
peiíe tUlL·iones no permanelltes el eargo de 
Jos Estudios, Construcción, Conservación e 

, lm:;rlf'r'eión de Obras, será contratado por 
el Director General y se pagará por pla
ni las con cargo a los fondos indicados en 

164.-0rd. Sen. 
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el artíealo 9.0, o con cargo 
especiales de cnstrncción de 
obra. . 

a los, fondo~, 

la, r,espeetivíl 

.Artículo 5,0 En ]a provit')j,5n de los cal" 
gos que se indican en la planta a que SI.' 

tefiere el, artículo 1.0 y en la,,; plantas it 

contrata que s,e' determinen de acuerdo cnn 

las leyes números 4,339 y fi,757, se llrete' 
rirú al .mismo 'pemonal que actualmente 
tiene la DieecciónGeneral de Pavimenta" 
ción tomando en cuenta sus condiciones de 
antigüedad déntro del seJ'vicio, grado y 
cla:'le de fUllciones que desempeña. 

Artícu~o 6.0 Mientras se dicte el nuevo 
Estatuto Orgánico de lar,;, FuncioJlaI'io~; Ci
viles. del Bstado, la· Dirección General ele 
Pavimentación pagará al personal los viá
ticos a ,que se refiere el a.rticulo 99 dcl "J"
iual E\'3tatnto Admini:ürativo, aprolwdo pOI' 

decreto con fuerz.a de ley número 3740, dl' 
22 de agosto de de 183,0, ,aumentados l'll 

un 50 por ciento y en ningún easo mellOf'f't') 
de :300 pesos por día. -
, Artículo 7,0 El personal de la Dil'eeciiíll 
General de Pavimentuc:,óll 'por cada cinco 
uña<=; que permañezca en un mismo grado 
o con el mismo sueldo o remunel'ac,ión, dis
frntarú de una gTatificación mensual eqni' 
val ente al 50 por ciento de la diferencitl 
de su suelc1,o entre el 'grado 'que tenga el 

-,emp'leado Y el inmediatamente superior en 
el escalafón. 

Esta ~ratlfi('aciónq'uinquenal Re cOlIsiclf'
rará como un sueldo del enlpleado pf\ra los 
'f'fectos legaleK8n ningún caso la gl'ati
fit'ación qllil~)luenal dará lugar a percibir 
1111 sueldo mayor al del gradó inmediahl" 

• mrnte superior. 
Para ,los efectos que s,e indican no se con

siderará como ascenso la mayor l'emUllf" 
rae'ón que se asigna ']Jor la prescute ley. 

Tjoe:; operario" permanentes quc pl'C'ste!1 
611), \~e'nr,i;:io" "t la nirE'ccióll GelH'I'al ¡le 
P8vimelltHei(ill, g'ozarán tambipn eld hene
f'(,'() de 1,1 ;\T?t,ific~lción quinqUEnal. 

Sin [li?t'ju:(j() ele- la l).'l'aÚfiea('ión c1p ZOllH. 

e~ ]1e!'.';oY!a.l n que sr ¡,cfiel'e ,la ,presente '¡<,y. 
no ,Q'o'zar;l cTp otra asi~llaei,6n que la que 
~f' f';;hblt'l'f' en e"tt~ artí~lll() y en el si
g'llirntp . 

.lh'tícn1o 8 O Lo,,, f'mplcados eW<iaclos o 
"il¡dr"..; ('rm hijo;~, <jlH' fueren destinaclos pm' 
nn Pt'l'í11clO no mrnol' de seis l11esr,; él ulIa 

ciwlacl distinta de la de sn rnsidellcia. ten
c1rán drrpel}o a ]1ereibil' nn mes c1l' su,:-Id{\ 
sin cargo. Los f'lllplendos "oltrl'o, eJl igual 
easo" tenclráJl derecho a medio mes de I'uel
do. 
~o telldl';Ín el clerrl'ho ('olltclllplauo ell 

el ineiso illlteri.or los empIpados r¡Ur ha.yan 
solicitado sns 11'~~;"lados ni a'larllos a los 
eualcs ]I'S huya si(lo impuesto <,omo llwelida 
diseiplinul'ia. 

Artículo 9.0 Bi ma,yor gast.o que l'(~jll'¡:
!')elüa lti planta ele sueldo,,, illclicada. en el 
artíeulo 1.0, en eOll1jJaraeióll COn la ('(Jltsul 
tada cllel Pl'esupuesto del HilO lD40, serú_ 
de enrgo de lo:; fondos nue la" leF,o;; númc-
1'0(-; 4,;~3!), 5,7li'''7 Y (j,2,(j(j tlcstillan ¡¡ gastos. 
deiílspc('ei(m de las obra,,, de payilllcnia
('ióJI. para en,YO efecto, la' Di~'eeeiúll Ucne-' 
l'nl de PayimeJl1"ae;,ón depo.,ital'Ú en la 'l'e
soreríaPl'ovillcial ele !-j'Cllltiago la difcren 
l'ia ('OI'l'csipOl;¡dicnte, A estos mismos fondoS'. 
.-.;e impllt:mín Jos gasto:~ eOIl1.l~lllplados CII 

Jos ;1i'1'íl'U'():~ 7.0 v 8.0 dc' pshl ley. 
o. .' 

Artículo lO, hl presente ley e()mcJl~ará 

'¡j. t'egil' desde la fecha de Sil llllblieaeiÍlll en 
Pi "niul'io Oficial". . 

Artícu'lo transitorio, Bl p(,l',~ol1al 'que al:
tllalnwnte desempeiia fUllciolle:; pat'a las 
eu:¡les S() l'equiere. L1e aeuerclo ('Oll lo di~" 

puesto en el artÍ<:nlo :1.0, títu]!! () illf;~l'jpeilÍ!l 

profe,,¡ona'l, 110 e:>t.tl1'[t afpC!to ;¡ c.~1 a' di;~Jlo
sición pa.ra eontilllltll' tlCSC'lIqwíí:lIIdo {l de' 
scm,pr.iítll' otra ,c11¡'e por (:allibio (le (le¡,;igna
eiú'll o como aseenso pudiera l'OlTel>pOlldCl';t~ 
a la fedw <le l<1 lprolllulgacióll dt' la presellte' 
J e~y, con' Jl}otiv'o de la fijación de .la llueY:l 

planta definiti'\'a ti que se l'Cfjel'e el artíen
lo 1.0". 

Dios g'uéll'de a V. K - - J, Manual Huer
,ta, - G. Montt plinto, Scn-c1m'io. 

¡~l ,;('fio]' C~uch¡¡'g'a (Pl'esidelll e) .-0 I'rr~-
"O la palab!';J en la, di:WllSióu g-(~J\enll. 

Of]'('z~o la ]1a'laol'11. 
rel'l'ado ('1 debate, 
EH vota ci{¡l!. 
Si 110 ~;() ]Jide votaeióJI, (1aI'Í~ pOi' apr'o 

I;,jlc!o ('JI gell('I'al ('\ pl'oyeeto. 

Aprobado. 
::íolieitll ('1 :ls(~l!tilllit'JltO lle la Sula p¡ira 

"lllrn¡' illTllC(li;!lnIflI'IÜe <l 1:1 disensión p:lr
I i:'ulal'. 

AC'o!'(\¡lclo. 

Se pnSil'¡'DJI ('!). dis('l1si(p¡ Ip(-; ;11'1 íelllo,~ y 
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fueron, túcjtmnente a-prob&dos. 
El sellor Crucl).aga. (Pres:dente), (iue' 

\la terll1 inada la discu.<;i,ón del p,royeeto. 

iAMBULANCIA PAIRA l.A A:f.IISTENCIA 
.PUBJ...IICA DE ÑUÑOA 

m 'señor Sf}Cre·ta.l':o. - Pigura 11 eonti· 
nUHción el proyecto qne libera de ueJ\echof\ 
de aduana nlla ambulancia destinada- a la 
Asistencia PÍlbliea de Ñuñoa.que dice: 

"Artículo Lo 'Libérasd de· todo derecho 
de aduana y estadística, establecjdo en la 
ley JlílmcJ'o 5,786, de 2 de enero de 1936, 
la interllacióll de una. ambulancia {lesti
nada a los. servicios 'de Aqistencia púbrca. 
de la ::\1unicipwlidad de Ñuñoa, proceden
te de Nueva York en el vapor Santa Ana'. 
. Al't:ÍiCulo '2.0 Esta' ley regirá, d¡2sde :su 
publicación en el 'Diúio Ofic:al". 

El señor "Cruchaga (Presidente), - En 
diseusión general y particular el proyecto, 

OfJ'ezco ia palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotaciól1, 
Si 110 se pide 

bado, en general 
Aprobado. 

votaci'Óll, daré 'por apro
y particular el proyeeto, 

raíz de la Compañía de Cervecerías Ullid}l:i, 
)T al POJlil'llt~, I:on el río Mapoelho. 

Artículo 20 Dicho terreno deberá desti
na do la )11luicipalidad de Las Condes a la 
eOllstl·uec·i,(¡u de una. poh~acióll obrera, cu
yas casas de habitaeiGlJ se 'arrendarán por 
la lVfullieipalid(l(l, de 'preferencia, a los obre
ros 1111e trabajen directamente en" la extrac
ción ae materiales del iecho del rÍ() Map(J
.. bo ell su sedol' . (lentro (le la eomuna de 
TúlS Condes. 

En caso de arrendamieuto, la renta ann:ll 
respectiva no podrá ser supel~jor al tres por 
ciento del valor del costo de la construc
c~ión, incluyéndose la extensión del alumbra
do público, sin cOJlsiderarse. por lo tauto. 
el villo]' <lel terl'eJio. • 

Artículo 3,0 E!lcapi.ta.J o fond~ para b 
cOllstrllcción ,de la pobla:ción, se formará: 

a) Con el producto del empr'éstito a que 
se refiere el articulo 4:0; 

b) Con el producto de las ¡'eutas dt) 

élnentlarniento de las viviendas y locales co·· 
merci¡fles, dedu~idos los gastos 'provenientes 
<le' reparaciones o mcjmas en dichas cons
tl'lleCiOlles y d~ sU arlmirl'istra'ción; 

I.~) Con la" dona:ciolles o SUbyellCiones que 
p.I J<'isco, instituciones i\cmifisica.]es o pers/)
nas jurídieas o lluturaJles, hagan a Ja ~'funi
cipaJiclad de Las Condes, con tal fin; 

CESION DE TERÍ'...ENCIS A LA MUNICI
PALIDAD DE LAS CO:NDE'S 

d) Con la,s fondos '(Iue la ':\1:unie'ipalidttd 
. lmerla obtener acogiéndose a las dispo~icio

Bl señor ·Secretario.-" Artículo 1.0 Céde- nes pertinentes de Ja 'ley G,D50, ele la Tlahi· 
• se, gratuitamen.te, el dominio a la Muniei- taeión Popular; y. . 
palida(l de Las 'Condes, un retazo de· terr"- c:) .cOH Jos f~J;dos que anullillellte pueda 
no ubicado cn la. ribera del rÍo Mapocho eH c1estLnar la MUlJ ieipalidad ele Tias COlid'~s 
el -departamento. de Saútiago, de treinta y cOI1 este o·lJjeto. 
tres mil quinientos setenta metros cuadra, Attículo 4 ° Antol'ízase a la M unicipal i
dos de superficie, aproximadamente, cuya lIad de Las ICoüdes .par'a contratar un em
configuracié.n s'e determina en el plano C011- j)réstito IUls,ta por ,la cantidad de cuat:'G
fecciollado al efecto por la' 'Corporación fa-' cientos mil pesos, mec1iallte la emisi'óll d~ 
vorecil1a y que sc protocolizará en el COll- bonos que deveng'u(']l un siete por cicnto de 
servado!' de Bienes Haíees l'especti,vo en d interús~' un nno pOl' eiento ele' amoJ'tizacil;n 
acto de la insc'¡'i'pció'n de die'ho dominio, pa- aenllllllativa, anuales. Estos honos no p,l
ra ]0 cnals'el'virrt (le título la presente ley drÍln eo'loeal'se a un precio iú.fcrior al 85 po,' 
y cuyos deslindes SOlI: al Norte, eon la Plal.l- cieuto ele su yalor llominal. 
ta de Extracción de .Materiales del río l\fa- Artículo .5 o El srryicio de (liehos liOlWS 
poeho. de pl:opieda<l de la Dü:ección de Pa- se hará por ilJterllll'dio ,<le la Caja de AmOl'
vimentación dr Santiag'o; al Bu1' ;; Surorie.l1- tizaciólI (lL~ J,!l Dculla PÍlbliea,' ('Oll las si
te, con el sifón del Ciana.l San Carlos y 1i:! g'uientes entradas: 
Av,cllic1a Costanera, respectivamente; :ll . a) -COD las primas {l d€I'eehos de ext.rll(~
Oriente, COJl el 'camino de acceso a la. men- ción de maferiales en d· Jl'cho del 1'[0 1Lt·· 
ct-ollada P:l:mta, de por n;~dio' ((on el bir~;l p,w!to: 

.,. 
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b) Con el produet.o de las relltas de arl'epc 
<lamicllto de la::; CaSaR de la. población; y 

c) Con los fOlldns necesarios proveniente,,; 
de las rentas o ingresos generales ele la Mll
llieipnlidacl de 1,11S Conde" .. 

Artículo 6.0.EII caso de que la J\lUlli<~i]).l
lidad (le ]Jas Condes por los dos terciós ({.! 

sus Reg'idore~ elJ ejereicio, ,prefiera no aco
gerse al beneficio, que establlece el artículo 
4.0 de esta ley, se la-autoriza para contrat:¡l' 
directamente con la Caja Na.¡~iollal de A\ho-' 
"nos, 111s,titUl:ioll es de iCr&dito, BancaJ'ias 11 

de Hiellestar !i::loeial. I)l'éstamo¡.; con o sin gil 

rantía espeeia'j hasta obtener el total de 1.1 
¡'Ull1l1 <le euatroeiell'tos mil pesos eonsultada 
en el artÍeulo citadO.l~n este ca80, la l\'Incl;
cipaliell1d queda 1tnt.orizl:lJda para (~oJlvcniJ' 
libremell1 e eon la institución I eOlltratallte ei 
tipo ¡de illter~'s, el que no podrá ser snpe~'iol' 
al 8 pOI' ('iellto ,- ~J monto de la alllortiza
cióllque 110 pO'(h:á ser .Íllferiol' al 2 po~, ciell
to anuales. 

Artículo 7,0 1lu,<; SUll1l1S provenientes de 
Jos rubros inc1ieados en ~l artículo '3.0, ;,C 

iilgresal'ún y egresarún anualmente en '10s 
respec1"iy-os item ~t .glosas de las Partidas ór> 
Ingresos .r Eig'l'eSOS Extraol'dJ uarios del PJ'I~
supuesto de la eita<la Mllúieipalidad.'· 

Artículo 8,0 De los fondos a que se i'(~
fiel'p la letl'iI a) del artículo :3.0, podrá de~:,
tillar la .yrullieipalidutl ,hasta .Ja,cúntidad dI' 
cien. mil pesos en ·habitaeiones eolectiyas o . 
individ \lal es que cOllstrnirú en terrenos de 
su pl'opieda!l, a fin de entr'eg'arlos ell arrell-
damiento a s~s obreros. • 

Artículo 9,0 La 'llL'esente le:v regiri!. de,.,
de la ieellll dI' su pnhliea(~iúll ~n el "Diario 
Oficia,l ". 

Dios ¡nutJ'de a Yo E.-'::"Gregorio Amunáte
gui,-G, Montt Pinto, Secretario. 

El seiío!' Oruchaga ('Presidellte). -- En 
diseusión el proyeet{). ' 

Si !lO s(', haee obSe!'V1H'ióll, lo dm'(. p(n' 

apI'obado en general. 
Aprobado .. 

Si 110 hay Íll('oll\'elllentc, se entraráinllw
diatament'e a Sil ¡]i'il·n'~·y)f\· eu purtirular. 

Acordad(). 
gl seiíol' Lira Infante,--l'(l'llría omiti]" /.. 

lec'ÜINl <le l'ada H)'tÍl'hlo, seuor Presidenle, 
~" aprohar toc1of\ el pl·()~·erto,.ell la forma (JiW 

se l)l'()('edi(; 'arel' ('OU al'g'unos ;lfluntos. 
El señor Vrrutia,-Yo pediría que 'se dis· 

... 

~ . . . , 
eutlel'all en pl'llller Ilugar los aSUlJJt<lS a, que 
estaba destinada esta sesión y aquéllos para 
Jos cllales se hizo indicación en la Hora dI} 

lncidentes .. 
fj]" señor Cruchaga (Presidente). -' Este 

proyecto está iue]uído entre aquéllos a que 
se refiere el honorable Senuclor. 

.si no hay oposición, se procederÍl eH la 
forma sugel'idapor el 'honorable seiíol' I~ira 
j lIfi:ll~ te. . 

Se t.I'ata de di"'po-sieiolles generales sohre 
l'ontl'atacióll de empréstitos. 

Acordado. 
Aprohado el p!'oyed{). 

IN1CORPORACION DE LOS A;GENTES DE 
ADUA:~:A EN I,O,S BENEFICIOS DE • 
LA LEY 6,037, 

1<:1 seílol' Secretario,~Siglle e11 el orden 
dé la '1'abJael pl'oyeeto de ley, ¡¡pro hado por 
la Honomble ICá'llll1ra dE' Diputa,dos, por (>( 

que se illeOrpOl'a 11 los Agentes ,(le AduUl1:l 
(;11 los 'belleficios de la leyG,037. 

Bl señ{)r Lira Infante.-"Este proyecto es
tú informado 'lJor la Comi~üúl1 de Trahajo y 
Previsi6n Social del Senado. 

El ,'1eñOl' Secretario,-E.J proyedo dice C'J

mo sigue: 
"Artículo 1.0 Los heuefieios .,. obligacio

nes estabJ.ecidos en la ~ey llÚlllCI'() (i,Oa7. de 
G (le mayo de' 1H37, en cuanto no sean con
trario,; a 1 presente texto, se \IHll'[m' extensi
YOS a los Agcntes -Genera'les de A,dualla, pa
ra en}'o efecto créase en la Caja de Previ
¡.;iÓll ele la l\'fa'rina Niereante Nacional unl1 
sección que contahilizará y ll(hninistl'al'[L jn
depE'lIdientcmentc de los demás <linceos de 
la iw.;tituci(.ll, los apOJ;tes personales de .];
ellos A'gentes y demá~ recursos 'lJue scftalll 

'la presente ley.' 
Artículo 2 o BI fondo de previsión socilll 

!le· los A'~entcs Genemles de A.dWllIa, se for
mará eOIl '108 siguientes recllrsos: . 

a) {'qll un aporte de ]0 pOlr !~iento sobre 
las rentaR fijadas' en el arÍÍ"culo :l,o, {lue lo~ 
;\gent('s Generales de Adliana pa,garáll niel'-
snallllelltc a la iC'aja. ' 

b) C01l un ·aporte de 21 pesos por cada 
póliza <le illtel'naeióu, quc serú de eargo dl' 
los A~ellte:-¡, y quc éstos pagarún median t·,; 
estalll pillas especial es emitidas po)' la CaJa 
de Previsión 'de Ila Marina l\1ereantc NtHCJ~-
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nal, las ~lue deberán ser adheridas al ejcm
p1al' principal de cada juego de p1ó.lizas. 

I Las entradas que se obtengan en virtud· 
de la letra lJ) del presente artículo, serúlI 
distribnída~ IlJpnsualmcute 1)01' la Caja ¡1 
prorrata en la cueúta ue cada uno de 10-; 
Agentes GeneraIesue Aduana imponellte~,. 

Artículo' 3.0· Para los efectos de determi
nar los beneficios y obligaciones de los 
Agentes Genera.les de Aduana, se l:01l8idp
rará ,que ~u renta es de 6,0.00 pesos anua!es 
durante los primeros 5 años; y progresiv,l 
a l'aZGIl d P. 1,200 pesos por cada año siguieu
te de servicios, debiendo eomputúrseles (·1 
tiempo (ille ,}lUlJieseu servido como eltlplea
dos públicos () dr otros Agentes General¡'s' 
tIe Aduana. 

Artículo 4.0 LOí; illteresaU08 que ClereLl!
ten :¡o aüos <le ser\hcios, jubilarán con Ulla 
renta anual de :-¡Ii,OOQ. pesos, y los que acre
diten ](} años de servicios y estén a la VP,Z 
imposilJiJitados p'ara seguir en el cargo por 
(mfermedad grave, invalidez u otra impo¡;:j
bilidad involuntaria, que no sea la SepaL'd
eión por cargos en su contra, jUJbilarán con 
una renta equivalente '<1 1.,200' pesos, pOI' 
cada año completo de servicios. . 

J;)} otorgamiento de la jubilación a pel i
CiÓll del intel'l'sado, le ;harÍt cesar de uéf'
ello en su cargo de Agente General de Adua
na, para cuyo efecto la Administ.ración de 
II.l Caja lo comunicará a la 'Superintendencia 
de Aduanas. 

Artículo 5.0 En caso ue muerte, la CaJa 
pagará un s'egul'o de vida de 1'5,000 pesos a 
los parientes del A(gente Ja.Jleódo, en el mis
IDO orclell de preferencia ,que establece t>~ 
artículo :lO de la ley 6,437. 

ISi no Ihay inconveniente daré ¡por aproba
do el artículo en la ,forma propuesta por la 

. Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 3.0 ha' 

pasado eL ser 4.0 y la 'Comisión propone re. 
dactar así: 

"Artículo. ,. Para determinar el monto 
de los 'hencficios y oblj,ga:ciones ¡que para los 
Algentes GeneraJes de Aó'uana se establecen 
en la ,prrsente le~', el cómputo de los años 
servido.'l se calculará sOlbre <la si.guienteba
se: seis mil pesos como re!Jita anual !pOr los' 
'primeros cinco años de servicios y 1,200 pe
sos anuales más por ,cada año de exce~o. 

\ . 

El tiempo ,que hubieren servido COJIlo em
pleados públicos o de otros Algentes Gene. 
]'¿tles, les será computable a los Algentes Ge
nerales de Aduana ¡para los efectos de' su 
.iubjla~i(m, en conformidad a las 'reglas esta
blrcidas en la ley llúmero 6,037". 

Artículo 6.0 La Caja de Pl'l'\,jSiÓll Je la 
Marina M.ercallte N'acional po<'lríi. exigir el 
traspaso de los fondos ele preyisiólt (Iue los 
Agentes Generales tengan el! alguna otn 
iustitllciríll amíloga, para cuyo efedo f'stos 
estarán obtigac1os a eOJllUlJi('ar este hecho 
¡lent¡'o ¡le los (j JnPSf'S :-;ilg'lIirlltes a la. vigell
cia (le esta ley. 

Artículo 7.0 ~\gl'égHse ,¡!l ¡¡rtíeulo ;).0 de 
la ley fi,0;37 la hase siguien.te: .' g) de IW 
J·epl'esi~lltallj.t> (l,e la Ciím<ll'a AdllllJleni. (k 
Chile "~o 

Artículo 8.0 Las Adllanas !lO l'olllproh;<
l'ÍlJl nillglina pó:liz¡¡ <le intel'llaeión en que' 
'lO cOllste el pago de la estampilla a ,que :~e 
refiere la letra a) del artículo 2.0. 

Los Administradol'es ele .t\Jdualla procede
l'{¡ll a sus'pender de su!> funciones, a reque
rimiento escrito de la Caja de la MarÍJIH 
}lpl',eallre Xaeioual, 11 ('u~l1<IuieJ: ·!\gente GI;'· 
tJera] 'f!ue se atrase más dp 1111 lIles en ('1 
pago de la imposieióll a qlle se refiere ],~ 
letra a) del artículo 2.{J. 

Artículo 9.0 Los beneficios IJue eJl virtud. 
J<> esta ley deban conceuerse a los Agenf!):-; 
Genel'H'lps (le Aduana, se hal'ún con cargo 
exclusivo n los fondos <que ella llIisma eOIl
tcmpla, sin que puedan cllos I;CI' j'inallCict
dos COI! otros recursos de la misma Caja, ni 
viceversa Ilsal'se de los fondo::; (le Jos AgeJ!.
tes Generales de ,\!dllanaJ'> en bencfi'cio tI; 
ütros impolJentes: 

Con la sota excepóúll del seguro de vi(in.· 
que aleanzará también a lJenefieial' a los I¡l
llliEares ue los .\.gentcs Generales de .Adu.'I
nas, fallecidos (~OIL pústel'iol'idad al 1.0 de 
octnbre de 19:19, los demiís ,bene,fieios sólo 
comellzarán a ohlrgllJ'se UlI ;tlío, <lc~rllés de 
la 'vi'geneia de c;;ta ley. 

Artículo 10. IDI J >iredorio d(~ la Caja de 
PI'evisióH de la .Harina Mercallte .:\'acional 
dictal'ú, los Heglamentos neees:u·jos pa¡'a 1>]. 
aplicación de Ja presente ley. 

Artículo n. Esta ley comeJlz,tl'(¡ a regll' 
el <lía (le Sll puhlicación el! el "Diario 
Ofieial' '. 
El seílor Cruchaga (Prrsidl'nte'¡. E!l . 



" 

~,G30 CA,MAHA D.I!J SBNADOHES 

Jisc!lsión general el proyecto.' neios de la Sceei6n a Iquc sc rcfierc el at-
Ofrezco la palabra. tículo anterior, se fOl'mar<Íc'()1l los siguie!l-
Ofrezeo la palabra. tes rccursos: 
'Cerrado el debate. a)COlI 1111 IlpOl't,(' de fo pOI' eiclltu soln'e 
Si no sepiclc votacif:J1, lo dm'é por\ apro- las relltas fijadas OH el artículo ~ignientc, 

bado· en gellera1. que' los ;\g'entes Gcnerales di' Aduallll pu.-
Aprobado_ g'arínl llH'llSlUtlmente a la Caja; y 
E:n discuúé,n particular el proyecto, h) ron UH aporte de 20. pesos por cad,l 
El sefio]' Secretario.-A pi'opósitodel al'- púli:l.a dI' internacióll, 'que serú de (:Ul'go ,:le 

tícuJo 1.0, .ya :leído, la 'Comisión ]Jl'(l]1oue di- los Ag'en1'cs Generales de .A}l1uana, y qnc 
vidirlo en dos, que dirí.an: éstos ;>agariÍ"ll mediantc estampillas cspeeill.-

"A,l'tíeulo ... TJos beneficios 'y ob1ig'aci('~ les qne emitirá. la -Caja elc ,Previsión dc la 
ll.es establecidos cn la. ley número 6,037, de Marina l\ípl'canle Nacional, y quc sCl'ún ad-
5 de mal'zo de 1937, con excepción de aqué- hcrida~ al ol'i¡ónal de rada jueg'ü de póli-
nos a que se rcfieren sus Títulos n y IX, zas ", . . 
se haccn extensivos, el! cnanto 1JO seaJl con-' El se,lio]' Cruchaga (Prcsidentc). - 1l}n 
tra rios a la presente, 11 los Ag'entes (}Pll el'i1- discusión. 

-les-- de Aduana",' El sciloJ' Crucha.g'a (Presi!lrlltc), 
"Al'Íícnló __ . La Caja. de Previsión de la' En discusión eí artículo. 

Marilla 1\1 ereantp :\ aeional (~l'earú una See Ofrezco la' pa la b1'3. 

, ción ind(~pellllient(' qlle serú tlil'igida por lill <)!']'(')\Co la 'pwlabra. 
Consejo compuesto: Cenado el ,debate', 

a) P.Ol' <,,1 Presidente !le '1" Caja antcrli- En yotaeión. 
cha,que lo pl'esidirú; Si 110 Se' ,pide vota,ciólI lo dal'ú por ~~~'o- , 

h) Po}' el C01lsejero indicado en la letl'a b:1l1o ('11 bl t'Ol'lll<1 ql1P ]ll'O]lOllP la ('.omlSlon, 
.1) del artíenlo :í.(1' ele la ley (j,O:17 : Al)I'obado. 

e) POI' dos ['Plll'C'seiüantcs {le la CÚ.lllar.1, El :-;('!lOl'Secretario. __ .\1'1. 4.0 que pasa_ 
A,duaner,a <Je '(~hile, designwdos ]101' ésta,.'" ,1 ,Pl' ,) ,(1 ,la f~()lllil"ljÍlII propollP l'cllaetarlo 
cuyo mandato ,(lnl'arÍt 4, años; y H~í: 

; d) Por el Ad11lilli:-;ü'aclol' ele la misma (:n- ".\l'Lículo_ '. Los Agcntes quc aeJ'ed,iten 
ja, que h¡tl'ú (1e8ec1'etn60, con del'ccho a tTClll1n afios d(' H'l'Yieios, leÍldl'úl\ derocho 
n,'{)',~ y vot,o". . 1 1 '" 1 cI'ni' y ,v'. a jnhi1nl' ('011 tilla ],CJ1;1 alma ·lIC T :,1. 

r,as íl trihueiones de este Consejo SPl',iJJ 
" seis mil pcsoS. 

análogas a 1ns quc commlta el 'ritmo JI J d.', IJo.<.;qn¡' a~)l'edi1cll mús úc diez aDos de 
la le.Y liÚllll~1'06,0il7, de ;) de marzo de ~9Rí"'. !',"l'vi(.i\)s. 1)[){lri\l1. 1am[bién jubilar, ~' cn ese 

. El sellO)" Cruchaga('Pl'esidente). -- 'gil caSlb ,.,1 1l1O\jto de la Ipensión sc d'ijará cn 1a 
discusión (·1 al'{íelllo ·,V las ll1oc1ifjcacimws " ' , t 

fOl llW que (··tn.ble('l' el melso Slg'lllen -p;-
'lú:O]llIe~ta~ 1JO ]'1;) Comisiót,1. . 1 1 f" POllr:í 11 ;¡(·og:erse j,gna1l1l(,1l.1 (! a. >('11C1('10 

Ofrezco IH l>alabl:a. d-de la, :¡llhilneilÍl1 los A'g'eutes ·que' aere lten 
Ofre:l.eo 1 a palabra. 'el 1 jl\Y¡l'litll'z 11 otra incapaci :le. 
IUprend,o el (tebatc. , . , 

1.:1 p<'llsión anual, 'en este ·caso, :sera equ!-
,Si no Se' pide YOUIl'iúll, L1uré pOi' aprOQ<l- d 

¡'¡¡kili" :1 i,a];ttas,:. vcce!'; la .cautldad ,e un., 
do el Ill't.í<llllo ('O1ll0 ,lo propone la Cómisióu, , . 11lil(loscientos,pe::¡os, e01l1O afios (1(' ~erVl-

Apl>ohaclo_ I 
(·io,o.; ael'editeu_ . El );PltO], Lira Infante,.LPo,dría evitarse h 

1<:1 ~efiol': 'CruC:h:!lO'a (PresiÚen:t 9) , lccltlll'a <lel Hl'tiellla'llo propuesto por la CÚ- ~ ""b 

mara 11l' Diputados y ,leer s·Q1amellte Jo qllC En ,lli,s,('.l1siúu el 'artículo. 
propont' la (jolllisiúll_ Ofrezco la 'pala:hra, 

El señol' Secretario,-'-lm útieulo siguietl- Ofrezco la Ipala.bra, 
te (lUl' pro'pOllC la ICotnlsión, qile pasaría.-l "Ccrrado, p'J·debate'. 
ser' artíenlo :1.0, diee así: ' gn ·vo,tación,. ' 

'1 "'] 1" de' ] J~ "',,1- 110' ~"n, 'n'l'd'e '\:Ota,CI-O'll daJ'é 1)01' aprobado "Artll'UIO. _,' ,'. <on o ,omun (e -,ellt:- '" '" v ' 

, . 
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el' artículo en !la forma propuesta por la bado en la forma pro pueRta por la Comi" 
ComIsión. 

.BJI sefior Urr).l.tia. - ¡Con mi voto en eOll
tra. 

E! señor 'Oruchaga (PreSidente) . 
A~probado ,con el voto en ('outra del hono
'rabIe ;;efior Urrutia. 

El sellor Secret'arjo. Artícu>lo 5.0 pasa 
a I'lCl' 0.0 La 'Comisión propOne que quede 
así. 

, t 

Artículo 5.0 (ljue pasaría a ser 6.0) 

l::iu,prünil' la fl'<l.'iC inicial: "En caso de 
muerte ... ,. 

m sello~' Oruchaga (Presidente). 
En discusión el artículo. 
Oú',ez,co la 'pala,bra. 
Ofrezco la Ipala,bra. 
Cerrado el deba,te. 
En votación. 
,Si no ¡;e pide, votación fo daré por aQro

'ba,do eJI 'la forma propuesta por la Comí. 
I'jón. 

B.1 selto], Urrutia. - -- (Jon mi voto en con-
1.ra. 

El" sei.ioJ· Oruchaga (Presiét'ente) . 
.Amro,bado (!Ofj el voto en contra del hono
Ta,bJe s('fior Urrntia. 

,El seÍÍo]' Secretario. -- Arüculo 6.0 que 
Tasa a sel' 7.0. rJC\ {'omisión ;propoue redac
·tl1rlo así: 

Artículo 6.0 (q ue pasaría a se!' 7.0) 

H.t'Clae1:al'lo como sigue: 
"ArtÍenlo. .. Las ICajl1s de Previsión 1'is-· 

·cales, semifiscales y particulares, en 'que los 
Agentes de j\'duana tuvieren fondos depo
Hitados, deberán hacer entrega de elllos a la 
Sección creada ,por esta ley, ,con deducción 
de la cuota necCf:;aria para cu'brir los gasto::; 
de administración de 10s mismo::;. 

El monto de esta cuota lo determinará 
• ' 1" el Reg-lamen1od0 la presente ey. 

El srií 01' 'Orucha.ga .CPre¡:;iét'ente). 
l~ri discnsión el artículo. 

Ofrezl'o,la Ipala1bra. 
Ofrezco la tpala:bra. 
tGerrado el debate. 
En 'Votación. 
;SÍno se pide votación lo daré por apro-

SiÓll . 
Apl'oba(lo. 
El señor Secretario. - Dice el artículo 

7.0. 
Artículo 7.0 Agrbga:se al artí'culo 5.0 de 

la le,)' O,03,7 la frase sigUIente: "g) de un 
,·epre·cntl1nte de la ¡Cámara Aduanera de 
Chile". 

LaUol1lÍsióu prOJlone suprimirllo. 
El seiíor Guzmán. - Ya está modificado 

por el artículo 1.0 que se apro'bÓ. 
El :,;e IlO]' 'Cruchaga (presiéiente) . 

Si JlO ¡Iay inconveniente, se aceptará lo que 
prop0ll(' la Comisión. 

Apro·bac1o. 
El seuor Secretario. - ]fl,1 artículo 8.0 de 

Ja Cálllara de DiputadOR la ¡Comisión pro
pone redadarlo Como sigue: 

"Las Aduanas de la República no curSa
ráu nin"uua inó'liza de internación .que nO ;:, f' . I 

lleve las estampillas a 'que se -refiere la le-~ 
ira a) del artí.e1110 310. 

La Caja: de Previsión de lal\larina Mer~ 
1'1lJlte ).Ja.cional podrii .fiscalizar el pago de 
este aporte". 

:¡;jI, seilor Oruchaga . (Pre"iúente) . 
Ofn'zeo hl 'palabra. 

()J'J'ezco la vall1bra. 
En 'Votación. 

I 
Si no se pid(! votación, ttarépol' aproba,~ 

do él artic;nlo l'll la forma propuesta por I'Il, 
COl1l isión. 

Aprobado. 
El sefíorSecretario. - La .comisión prO'] 

pOI1(' agre¡rar como artículo 9.0 el s1guien-
te: 

"Artí{mlo. .. JJa ISuperintendencia de 
AduanaR, a requerimiento de la Caja de 
Previsión clp la Ml1riúa Mercante. Na:cional, 
snspenderii ele sns funciones a los A;gentes 
Generales 'q lle ¡:;e 'atrasen más de tres mese~ 
Pll ('1 pa,go de la imposición a ,qUe se refiere 
la le1.nl a) ,elel artículo ::l.0"" 

El seltOl' Oruchaga (Presidente) . 
En ú'is('usión el artículo. lluevo ,propuesto 
por 1:1 :C01111siÓn. ~ 

Si 110. hay illcollVenil'lltp. lo daré p01' apro-
llatlo. . 

'El S('UOJ' Urrutia. - _. Con mi voto. en <lon1 
t ['<l. 

1~1 Oruchaga (Pl'esió'ente) . 

'. 



CAMAHA]):8 SENADüI-{l~S 

Apro,ba.do, ,con el voto en contra del hol1o
ra1::1e sellor Urrutia. 

El señor Secretario. - A ,continuación del 
anterior, la !Comisión prO'pone rugregal' COn 

. el número 10 el siguienté artículo: 
"Artículo ... Agróg"a.'le, ,en el inciso enar

to dcl articulo :28 de la ley número 6,037, 
lo si~guiente: ":El tiempo durante c,l cual de
jó de ser imponente, revalioab]e ,por este 
medio, uo podrá exceder de tres años, den. 
tro de un plazo total de 300 afios". 

El sellor Cruchag-a (Presicfente) .. 
J;jn discusión: 

Ofrezco la 'pala,bra. 
Ofrezco la rpala,bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se ,pide vota,ción, daré por aprobado 

el artíeu1lo propuesto por la Comisiúil.· 
Apro1bado. 
El señol' Secretario. - l./a IGomiBión pro

pone suprimi!' Jos artículos 9. o y 10 del 
1:>royecto de la Honorablle tOámara de Dipu
t.ado:;, 'que dicen: 

"Artículo 9.0 Los beneficios que en virtud 
de esta ley de.ban concederse a los AgenteR 

t ~encrales de, Aduana, se 'harán con cal'g'o 
cx,clusivo a los fondos ¡que ella misma con
templa, sin 'que puedan eilos ser financia
doseon otrm; recursos de la misma Caja, 
ni viceversa usarse. de los ,fondos de los 
Algentes 'GeneraJes de Aduanas en beneficio 
de otros imponentes. 

Con la sola excepción del se/guro de viúa 
que alcanzará tam'bién a beneficiar a lo~ 
familiares de 108 AJgentes Generales de 
Aduanas, ,fallecidos con posterioridad al 1.0 
de octpbre de 1'939, 'los d«::más bepeficios só
lo comenzarán a otor,garse l¡TI año dl'B:pués 
de la vigepcia de esta ley". 

El señor Cruchaga. (Presioel1:t~). 
T-ta Comisión propone suprimir este artículo. 

En discusiólI. 
El señor Urrutia. - - E"tos artículos DO . . 

neben ser suprimidos. 
];~l señor Guzmán. - - Pido la palabra, se· 

ñor Pre~idellte. 
'Como estas mn1 ()ria¡.; son mlÍs )))'o,pias de 

artí,culoR transitorios, 1 n Comisión, en su .in
forme, ha agregado un ar1í,enlo transitorio 
que C'olltelllpla las ideas eontenidaR eh 10R 
(los artíenqo<;. Ji;~l a es la razón ,de por qué 

la Comi."iólt. propone la supresión' de los 11':'

tÍclIloR 9.0 y 10; 
BI seÍlor Cruchaga ( PrC!'ii(ienl e) . 

(Hrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cel'l'aCt.'o el debate. 
:-:;i !lO se 'pide vOlaeióll, tlcelal'ar·é ~upl'iJIli

dos estos dos ar1íf'lllos, como lo ]ll'opOtle la 
( ~oJ1lisión. 

Acordado. 
El seüo:' Secretario. - . )';1 attíeulo 11, ";0-

bre la vi,geneia de Ila .]ey, la Comisión pl'OJlO
ne redae1:arlo (~omo sigue: 

¡\l'tículo 11. Estn ley l~()menzará a mg'ir' • 
t1e,~rle Ja- fec.JHl. de .'nl puhlical~ióll cn el "Dia-
ri o Ofieial". 

m SellO)' Cruchaga 
En <iiscm.ión el artículo, 
puesta por la ¡Comisión. 

Ofrezco ] a '1m] abra .. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado ell deba te. 

(Presidente) . 
(>u ,la forma pl'O-

Si no se 'pide yolaeióll. daró por u'pro'ba
do el articulo, en la forma 'propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
Qne<1a despac.hado el pl'oye,eto. 

ASIMILACION DE PORTAEQUIPAJES 
AL PERSONAL A JORNAL DE LOS, 
FERROCARRILES DEL ,ESTADO. 

1M seiio¡~ Secretario. - El señor Pre¡.;idell

te pOli!', en (lisellsiúlJ el sig'uiellle pl'oyecto, 
aprohado pOI' 11ICúma.l'a ue ,DiputaÚo¡;;. 

"Artículo 1.0 ,B,I persolla 1 '(1 \le presta ser
vicios de portaequipajes ell lasdjyel'sas Es
taciones de ,loR 1"errocul'I:iles (lel Es1:auC), 
tI uedará asimilado al 'perl:iQnaJ a jOJ'lHl~ de
los Perrocal'rile~ del Estado, y tenn"rÍl un 
sneldo ba;;e de doseientos 'pesos ($ .200.-) 
memmalcs, además de las IgratÍ'fica.(;i()nf!~· 
que le otorga el púbheo, paRando H ser im
]1onentGs de 'la ICaja de Reti¡'o ~. lJI'e"isión 
Social de ;IOR ]~errocarriles. 

Artículo 2.0 Pa~~a los efcCotos de la juhila
ción estabJeeid.'a en ,conformidad a la ley 
vigente para el ,personal felToviario. se le
reconocerá a este 'perRonal el tiemp() servi
do en la Empresa, previo ·eertificado de lo~ 
jefes donde ellos ,hayan ,prestado sus SCJ'yi

CiM, eomo asimiRlllO,. Re les computaní eF 
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tiempo servido en la Administración Públi- Por mi parte, votaré ,en contra de t()d~,,, 
ea 1()~ ar1í{,~llos dE" que (~oJlsta el proyecto, por 

Artículo 3.0 A ,partir de la vigencia de la la circunstan.cia que he añhtaoo, pue~ ('.:ta
pr!)sente Uey, se aumentarán los pasajes 'de mol'l legislando sin ningún antecedellrte so'" 
primera y segunda ,clases oe 108 ~'erro,carri- bre la materia, 'Por muy simpático que sea 
le!.) del E Slta-do, en un medio por ciento. el greuiio a que se refiere el proyecto. Ade-

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a régir más. par('ce que los señores ~linistros 110- SJ{} 

desde la fecha de su publicación en el "Dia- preocnpan de los proyectos que i'"l:amOR 

rio Oficial". rlespachando. pues no vienen a estas Sf'sir,-
}JI señor Cruchag-a (Presidente) , lJ,esen que se a¡prueban proyectos rlue, 11 mi 

En. discusión géneral el proyecto. juicio, debieran ser más estud:ados. 
Ofrezco la palaibra. El sE'ñor MartínezMontt, -- A mi jui;;;o, 
El señor Urrutia. - ¿Hay algún informe' el proyecto en discusión no necesita wayor 

de la Direc,clón de los Perrocarriles '! estudio, ya que todos sabemlis la sítua~il·n 
l~J señor Oruchag-á. .CPresidimJte) , en qm' ~l' halla el gremio de portu-e!quipa-

Bu JO$ ante,cedentes no 'hay ningún informe, ]es, con ¡argoR áños de servicioR en la Em
señor ISenador, Sólo S:i:h'1lra. el Mensaje o'el presa de los FcrrocarrileR, sin que c:-:i"ta 
Ejecutivo. - ninguna in.stituci6n de pl'evisión' que lor" 

Ht señor Walker. - ~ Tampoco fué infor- am:pare en su v,e,iez. o enfermedades, 
mado este proyecto en Ja 'Cámara de Dipu- El honorable señor Urrutia ha (Lcho que 
t.ados 1 e11 este gremio ha? personas muy jóvenes, 

El señor Cruchaga (Pr.esidente) , sin ma.yol' derecho. tal vez, al sueldo (jue se 
En d expe(liente 110 ha:' narla más que 1'1 Irs 11 Rigll a ; pero debo llamar la atención a 
u . ,que este servicio Ciitá. ba<o el control diree-.JrJemm,le. " 

Ofrel',co la palabra. to de la Empresa,que tiene un reglamento 
01' 1 1 b int.erllo, ,Y lleva el ;control sobre los 1)orta-TCZCO a pa a ra.t 
CCl'rado el rlébate, . e.quipajes. Los jefe:; de cada estaci6n son 
Bn vot.ación. responsables de las actividades, 'de las 111-
Si HO se pide vota~iól1. daJ'P .po!' ilJlJ'ohatln ho,res (jU,P ese personal desa,rolla, 

en general el. proyeet.o, Se trata ahora de evitar que estos 11om-
Aprobado. . bres, lUuehos de los cuales son ya viejos y 
Solicito el asentimiento del Honorable no CRüíu en condiciones de seguir traba

Se~do para cutral' inmedi;üal1lrllte a In jaudo, dejen. a su familia en la indigenci3, 
diseusión ¡particular. •. si, por d~:<;gracia, mueren en tal situación. 

Acordado. Est" pro~'ecto DO significa U11 gaRto ~ran-
Bn djRcll~ión el Cldícnlo 1, o, qne RE' aca- de y ';0 cambio significarú,¿oll\'ertido eH 

ha dr leer. ley, Ull benefi,cio efectivo para e~e perso' 
EJ señor Urrutia, - Lamento Jllu~ho, :;;;,. nal, 

fior Presidente, t~ner que fOl'Jllnlar algunas . El seDO!' L~ Infa,nte. - i Entramos p 
observacioJJes sobre el :proyecto ell debaÍl': a la otra sesión' 
pero e¡{tamos discutiendo pl'oyectos sin j"f'- ,]~'l señor Cruchaga (,Presidente). 
ner lo,R antecedel1te~ sufic:enJ-cs, y pI (Jllp Se ha pl'ol'l'ogado la hora ha'sta las ocho y 
n.o8 . ocu,pa asigna lIn sueldo uniforme dr- media. 
doscientos pesos me¡suales, a todos loi'. BI señor Lafertte. - Pido la .palabra. 
porta-equipajes de IOR FerrocaJoriles, sin lw- El Heñol' Cruchaga (Presidente), 
eer distinción alguna entre las pel'SolHl.s Tiene la palabra, .su Señoría, 
que prestan ese servicio. algunos de los Bl señor L·afertte. ~ Es SOlal1lellt,~ para 
cuales '~OD niñ0!l ,de diez o quiJl'c.e años,~· agregar un argumento má.s a los que :5e han 
"jn hacer distinci6n. entre pst.aciol1e~ '1e <lado "'para probar la justicia de este pro." 
2.0,3.0, {, 4.0 orden, y que ('11 JJIUg'una yedo¡ estos (ibreros no hacen solamente' el 
otra actividad ¡podrían Oibtenel' un s\1rldn trabajo de aearrear el equipajr de Jo", 'pa
~omo el -que el pl'o:vecto les asigna, S3JerOR. ¡;;j]1oque están encarg'arlo~ del aseo 
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gen,eral de las estaciones,. Por esta razón 
me parece plenamente justificado que la 

Em Vl'esa dé este 1J;porte, . , 
El sefior Lira Infante. - Lo vaJl a (I;¡ l' 

los pasajeros, 
El señor Walker. - Iia E.mj}]'{'SIl no va a 

dar nada, 
- El señor Lira Infante, - Los pasajel'()s 
van ti cont.ribuir ,con 1111 2 por ciento. 

El señor La.fertte, - A la Empresa le Ya 
a entrar UlVl. cantidau de 'pesos por (''':t(' 

concepto, 
El se.ñor Urrejola (don .José Prancisco1. 

- Creo que el- proyecto tiende a llenar unH 
llcces:dad; pero es extrauo que no' se dig'a 
a cuántos de estos modestos servidores va 
a beneficiar el proyecto, Hago fe a lag ])a-. 
labras del honombleseuol' Martíncz l\iontt 
y {'peo que hahrá un reg'istll'b", 

El señor Lafertte. - Lo hay en. cada e,,
tación, numerado, 

El señor Urrejola (don ,José Franc:scú) 
-, " porque no me 'parece justo que este 
beJ1efici~ ,sea para los :que hmJ entrado ayet' 
a este servicio, :Creo que habrá un regis-, , 
1.1'0 ordena do CH q ne figure la gente que 
tiene muchos años de servicios'. 

El sellor Martínez Montt, - POi' ,so l''i 

que h ley ]0 ,coll,telllpla, 
El señor Urrejola (don ,José ]~'J':lIl~ iSI'\)) 

- 1'\0 ha hla del número, 
El señor Martínez Montt. -- N (¡ ; pel'" 

dice ,que !Será desde el año tanto ~' cuántD; 
no indica el número porque In emjll'e:-:n t:p
ne registros ~' se tratn ele gente elr ahsolli
ta eonfianza, 

El sellur Cruohag'a (Pr-esidente), 
Bl ~ll'tícnl(1. ~2.o parE'N' eontemplaJ' e"ta ·"i
tuación., 

El s~íiol' Urrejola (don JOSt' Fl'<lneiseo). 
- Yo le darr mi voto, 1)orque estos sen'j· 
(lores necesitarán ayuda en el' porv'ellir. 

-El señor Urrutia, - Siempre he s(,s" 
ten~do, SCñOl~ Presidente, que esfos proye¡'
tos sin antecedente alguno ~; qur illllOVflll 
en. :ciertas materias, deberían cOllsiderarse 
por el Honorable Senado en otra forma, 
no u 1Íltima hora, con ,apremio y de modo 
(lue a la larga van a sel' nJerjlldiciales más 
bien que beneficiocSos. • ' 

Sería de opinión, ante todo,,:q ue se dic' 
tlira UIla ley general ele jubilaciones, 1)0'1'
que si ¡biell esta gen.tr va a lleg-ar el 1lIU1 

edad avanzada ,en que no podrá trabajar. 
hay tnmbién otras personas, que trabaja'l 
por su c'uellta () que son empleados en obras 
dc cam:nos u otras partes, y que se en
cuentr:m en. igual situaci(.n, No hay !'¡¡t

zón panl dar 'preferencia úll:calllcnte a 'cier 
tos g-l'·emios, ~' lo justo sería dictar una le~' 
g'eneral y no de carácter particnlm', mú
xime cuando estas pensiones serán. pa~a
das por 'l1el'SOlla::; ,~'ue tambiGll Sl' encnc!l
tran, ha'.4a. eicrto punto, -casi ell la mise
ria. Yo esto,v convencido de que todas es
tas leyes que últ;mamnnte hcmso despu'cha
(lo, las pagal'ú el pueblo, y, seguramente, 
las person:lS ,(Ir meno,,; re(~urso~, qne ~'a rs
tÍtn inhabJitadas ~mr¡¡ ("1 trabajo. 

HU,~g'O <1 los seiíores .senadol'e~ que pa
trocinan estoR proyectos, que se ~leuerd{'n 

, que, todos estos gastos yan a elc\'u l' el' cos
to de la vida, COII {lrl'juiein evidente pal':\ 
los necrsitados. 

En "t~oní::eeuelleia, votaré en ('llut'l'a de to
do;.; los arfíenlos de este ]lro~'edo, 

Po]' otra parte, htlllPutl;' ~lne 110 se haya 
~lUesio ('11 \'otaci()Jl lli en discas:ún UIl pro' 
¿ocdo 'que ]]0 ol'ig;n.a gasto alg'llIlo y que 
Jluede se!' .til'ceiso para la 1\lill'illIL :Mercan
te del país y evitar gmucles mall's, Me \'C

fiero ala p\'ohibición de ~'crHiel' naves mer
cantes. El Iproyecto está en la 1\1 esa y es' 
pero -que se a~'pl'nebe eH e~ta :<t>sión, pOl'qne 

es más :collYeoiellte para el país que muchos 
ele 10,<; discutidos en esta sesi6n:~ 

El señor Silva, Cortés, Creo que !sth 
paL'a 'l'abla, Yo he' le;ído IIIL informe ~obre 
este proyect () . 

El señor Oruchaga (Presidente) , 
Ofrezco la palabra sobre el artículo l.Q 

El s~ñor Lira Infante, - Si se hicien 
alguna ot.ra indica ción .}Jara modificar es
te ]ll'oyrcto; yo propondría (~al1lhiar la pala
IlI'u "prestan" por "presten", Porque no 
se puec1r cOllsiderar solamente a los actua- . 
les l.'mpleados, sino a toJos los que vengan' 
en el f~tllro también,' . 

m señor Martínez Montt, - Yo le ro
:pría a] honorahle señor J.Jira Tnfante, qu'! 
!lO forlr1ulal'a ningúna indicaóól~, en 11 te n.
(~ión a que este proyeclo 'leva ya vori01! 
arios de tra'mitación, 

m señor lVIartínez (don Carlos A.lbedo), 
-- Desde septiembl:e de ] 93'5, 

1<]1 Sl.'ñol' Lira Infante, - IJás(;imll' que 
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Su Señoría, -que sabía esto, no haya aIi11-
rado su despacho, 

El señor Urrutia ,"- y 'que ~1O haya lI::
b:do tiempo de in.for~larlo. 

El señor' Guzmán.- - Viene reciéll de la 
HOnorable Cúmara de Diputados, 

El señor Cruohaga (Presidente). 
'Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, • 

, _Se. podría dejar COllstanei<L en la historia 
dc esta ley, al aprobar este artículo, que' 
ia disposición t:cne el Rentido indi.cado Dor 
el honorable señor Lira Infante, es decir, 
que se refier"c a todos los empleados, <l!

tuales y futuros, 
;Si no ha~- oposieión, lo darl' por aproha· 

do en esa forma. 
Aprobado. 

El señ~~' Silva Cortés. --- Nada .~e pUP

de contra el texto literal. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 

Para los efeetos de la jubilac:ón estableci
~la en conformi(~ad a la Ley vigente para el 
personal ferrovial'io, se le recon,ocerá a es" 
te' personal el tiempo servido en 1:1. Empre
sa, ~previo certificado de los jefes, uond,' 
-ellos hayan prestado sus SerVl{~lOS, f:'omn 
asimismo, se les computará el tiemp0 SCI" 

vido en la Adillillistraci611 Pública ': . 
El señol' Cruchaga (PresideJ11'e). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
l~n votaci Óll. 

Si lIO se p:l1(' vot(ll~ióll, lo d¡ln'. pOI' apt',,
bado, 

Apt'ohado. 
,En discusi611 el artículo 3. o 
El señor Sec.retaJ:".i(o . ..-'- "Artículo 3.0 

A partir de la vigencia de la presen,te ley. 
se aumentarán los pasaj'es de l.'a y 2.3 cla
'Se de los Ferrorarriles del Estado' e11 1m 
medio·poJ· ciento. 
E~ señOJ'Oruchaga (Presidelltr). 
'Ofrezco la ,palabra. 
El sefíor Lira Infante. -- Crco que nw 

berÍamos hacer 1m -estudio un IPOC" más 
prolijo de esta disposición. Porquíl un me' 
dio por cicnto, a ,partir desde el día en que 
-empiece a reg-:r esta ley, qni7.Íls 110 va a se]' 
posible ..... 

- ----~-- ._
._-~--

.se van, a producir fracciones, porque los 
. boletos tienen distintos prec;os y a. vece:> 

precios muy bajos . Y ia Empresa )10 va a 
tener tiempo para haccr estos cálcnlos. 

El señor Martlnez Montt. - Pero (Jomo 
la ley éntl'ar<Í ell vigencia dc'sde su pr()-' 
mu]garión, la Em,presa tendrá Cempo. 

EI,srñor Lirt1. Infante. - - Eu un, boleto" 
de dos pesos habrá nn recargo de un Cen
tavo, 

El seííol' Urrutia. -- No hay boletos \1.: 
valoJ" .10 dos pesos. 

El señor Lira rnt:ante. - Esto es Ie!!is' 
jar al divino botón. . 

El señor Urrutia. - Que Se rle~n('hl' c,.Le 
,tI tíeulo. 

E I señor Martínez Montt. Sl~ría IWI-

tal' la ley. Y las aspiraeiolll'i'> JI' estos mo' 
destos servidores. 

El señor Martínez (don Carlos). - La 
Empresa d~ los Pel'roeurI'j(~s del· E:;tado. 
ello eWUlto a sus tari ras, no s!' slljp-ta a laR 
(Lsj!oúeiolJes legares. II¡H;(! poro tiempo 8C 

autorÍí:ú p01' le.l' uu alllneu1:o dé ;) ]101' cien
to en los pasajes, y la Empresa ha recar!!:J
do los pa>:aje!'; I'll 30, 32 ~r hasta 38 ;;or 
ciento. 

Creo, pues, -que sin lJecesiclad de reeul'l'ir 
a €'sta alza. 'la Empresa podría atender a 
Jos fines de cste proyecto. 

El g,eñoi' lVIartínez IV[ontt. Ko dar cur-
so a este proyecto C0l110 vielle de hl. HOllo
raflle Cámara de Diputados, sería perjudi
car a estos hl1l11ildrs serviCloreB. 

j,~l señol' Mart~"lez (don Carlos) --- La 
Empresa no hará c'nest¡ón por un medio 
por ciento. 

:El señor Lira Infante. - - Todavía hay 
que considerar si este aumento en el pr;
cio de los pasajes afecta también a los pa
sajes ,por los barco!, el e in Empr-esa. 

El señor Martínez Montt. _ .. Pero si se, 
habla de porta-equipajes de los Ferroca
rriles. 

El señor Urrutia. - . Es a'bsurdo que el 
Honorable Senado acnerd-e alza de pasajes 
sin sahe}' C'uánto se neeesita; calculo que 
este medio por :ciento puede significt!l' W;

rios millones de pesos y hoy día, tal ve7. con 
un mayor gasto d-e cuatro millones de lie-
sos, podría quebrar la: Empresa. - . 

Ahora, si esto va a :t;endir 5, 10. Ó 2(} mi!. 

• 
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HOllPS, es con venientc 'que lo sepa el Hono
rable Senado. 

El señor Martínez Memtt. ~' Se ha cal
culado qnc pucde rendir 250,00>0 pesos. 

El :señor Ul'tUtla. - Entonces, fo\rmulo 
. indicación pára decir 'que la suma total, no 
puede sulú de ~50.000 pesos. 

• El señor Martínez Montt. - A esta altll' 

ra de la discusión Hegaríamos a la 1l1lSIOa 
~ituacióll: no ~e podría convertir l'll Iry 

este proyecto <lntesque terminé: d p.:río' 
(10 ol'di~1al'io. 

El señoJ' Lira Infante. - Ha.\' li,)tll])O 
para qUé vuelva a la Honorable C:'l1fl:ll'a d.e 
Diputados. ' 

Hay pasajes de valor de ~ ¡WSOS ~! 1'ell
drán que pagar ún impuesto dr. 1111 centa' 
vo; rso sPl'ía imposible tIe hace]' ej'ectivo. 

El seuor Martínez Montt. -- Posibl," 
mente la mmpr~:<;a pneda .haccr con SllS fon
dOfl propios la lfl:umnlal:ión de fondos! eqni
valentes a esa contribuc·ión. 

El señ()]' Urrutia. Yo ·hr fOl'llllllatlo 
indieaei611 para ;q!T'p~a l' Hll ineiso que ,(li
ga: 

"gst.e ;mplle~t.o !lO potlr(l I'XI'(,rl('!' (1(' la 
:>UTlla <1(' 2'i)(},nOO pc<;os aunale:-;" . 

:EI sciíor Martínez Montt. ~a]¡e pI S(,-

ñol' RenndoJ' lo que varían e:>tos cálculo:>; 
hj·en pUN1p qll(, sea algo mfls o IUf. [)(WO ml'-
1I~)S . 

El selío!' Cruchaga (Pl'rsidl.'1l1 \~) . 
J;~n disensión la inclicllt'i{)J] . dt~1 ]¡OllOJ'Hhlp 

<wiíor Urrlltia. 
BI señol' Martínez Montt. - ~ H.ueg'n al 

}¡onora'hl(' ::;eñol' TJITnti'a que 110 iMista ,~Il 
su indiea(·ilÍn. a fin (lr poder rlespaeh:tr la' 
ky. 

El señor UI'!rUtia.- 1;0 único que' deseo 
es ·que el pl'o,Vecto se m;tndic hien. :-" que se' 
traigan (,ifras prc(''¡sas; eJl estn forma Jo 
acento. En forma indeterminada, creo que 
el Honorable ,Senado PO)' Ilingún moti','o 
debe considerar el proyecto. . 

La indica,ción que pl'Üipongo .producirá un 
atraso de dos o tres ..meses, porqnc si ,,011· 

Rrnarlore¡.; de (}olhir1'll0 Jos flue ,pnü'()('inall . 
este proye(~to. ']lodrlÍll ()btencl~ qut' se ill
~Ju.va en la Oonvoc'atoria ? en esa forma 
p1lede SPI' d·(~sp¡j('had() rn el plazo qul.' hr 
in.dicado. 

El sefiol' Cruchaga (Presii!Plllp) . 
6frt'z(~o la palabra .• 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Vamos a votar eu~)r;,llIel' lU~;ll' el I\r' 

tíClllo en la forma propucsta por la Hono' 
rabIe enmara. (le Di,putado>; y, rJl¡ seguida, 
ia indic¡Yeión del hono,rable señor UI'l'utia, 
para agregar el inciso 'qne ,Su Reiío]'Í'l hll 
propuesto. • 

Practicada la votación, resultaron 7 vo
tos por la afirmativa y 5 por la negativa. 
DtJs señores Senadores s'e abstnvi3ron do 
votar, y dos no votaron, por estar parea
dos. 

El seño)' Orucha,ga (PJ'(~sidcJlh'). 

;;ro .hlly votu(·ión. Se va a repetir 
-Rc:,petida la votación dió· el siguiente 

resultado: 7 votos P()~ la afirmativa, 5 por 
la negativa, 2 abstenciones y 2 pareos. 

El sellOl' Cruchaga ,(Vl'l'sillPlllr), 
~"proba¡](I rl art.ícu]o. _o/ 

El sl'Íi() l' S'e'oretario. ~ T~I srl\Ol' l'resi-
.¡]entp i)()Jl(, ('11 \'ohlei61l la siguicute illclicft
,·iún del l!olloJ'ablP seílol' Ul'l'utia: 

AgT('~'¡ll' :1 esl(' :Irlítlllo 1111 iTlt·iso (1I'~ 
diga. : 

"gsh' im [111 ('sto l!O podrlÍ exeed(,J' ,te la 
suma dI' dosci('n1:os .ein~n(,llta llIil pesos, 
(.~ 25D,OOO) al afio". 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Bu yotaeióll la ill,dieaeión (ipl II00Hll't\b!e-
seiíoJ' 1lJ-l'l1tia. ' 

-Durante la votación. 
m seiíoI' Martínez (don Carlos A.) - N,)

vale 111 pena que d proyecto vnelva 11. la: . 
HOllorable Ciílllm'a (te Diputados, por t~te' 

sólo c1e1'alle. 
Voto que nó. 
81 ~eñoJ' Lira Infante. - Voto 'lUC sí, 

])OJ'qlle si" este agregado ]lO hll~' ¡j'I,tíeulo. 
Bl señol' Martínez Montt. - i\ lln.rllH~ en

(:uentro l'llz(.n al JlOllora.ble seiíol' U"I:Uti8, 
.considero qlle su indi,cación, 1'11 estos in~
l'antes, perjudicaría gravemente a 11U. )Iel'
SOlla.] 'que se ('1I('lWlllTH eH ",itu:lción i1llgW¡-

t.iosa. ... 
y 01'0 que nó. 
--Resultado ,de la votación: 8 votOB pcxt"" 

la afirmativa, 6 por la. negativa y 3 pareOfl, 
El selíor Cruchaga" (Pr('sidente). -

AprobfHla b iudieaeióll. 
El ar1:ínJlo ~. o SI' l'(~fi(>\'(' 11 1:\ vi~I'Il\~il\! 

ele la ley. 
() i'rez('o J 11 JHll a h¡'¡¡ . 
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Ofrezco la ¡palabra. 
Cerrado 'el debate. 
Si no se pide votación, hJ dal'~ 'POI' apro

. ba1o. 
Aprobado. 
Queda desp!tchado el proyecto. 

OOMPATIBILIDAD ENTRE CARGOS DE 
OFICIAL DE SECRETARIA Y REiCEP
TOR, EN JUZGADOS DE LETRAS DE 
MA YORCUANTIA DE SIMPLE DE
PARTAMENTO. 

}<~J sellor Secretario. - Viene en seguida 
un proyecto aprobado pOlO la Cámara ?e 
Di¡putados¡ que conRta de un so19 artÍeulo 

Versa sobre la eompatibilidad entre el 
cargo de OJicial de Secretaría de Juzg1do 
de ]Jt.ltras de ::\fayoJ' Cuantía de simple de
partamento, ." el de Receptor del 'mismo 
rrribunal. 

-El señor Secretario da lectura al proyec
to, cuyo .. texto se inserta en \ la Cuenta de 
la presente sesión. 

El spñol' Cruchaga (Presidente). - En 
discusión gelleral y partieulal' el Pl'o:v-ecto. 

Ofrezco la ríalabrll. 
Ofrezco la ,)Jala bra . 
Cerrado el debate., 
En votacióll. . 
Si no se pide votacióll, daré ;p01' ajJl'oba

~o en general y pal'ticubr el proyecto. 
!A.flrobado. 

PROHIBWION DE VENTA DE NAVES 
MERCANTES 

.' 
gl Henor Secretario. - En seguida viene 

~l. proyecto que tuvo su origen en Un Mell
~aje del Ejecutiv'o informado por la Comi
sión ¡lE' Defensa ~aciOl~al cn;'o dictamen di-

Honorable Senado: 
V \Ieslra Comisión de Defell-;a Xacional 

ha ('ollsidel'luo el }fellS:lje del Ejecutivo 
con el .(·ual se inicia un ,proyecto de ley que 
faculta (11 Presidente de la República ipara 
que, ei.1audo las llecesidades de .la vida na- . 
cional lo exij::m, puedl decretnr la prohibi
ción, ,por el JlerÍod{l de tiempo que lo estime 
,coIlYE'lIiente, de la venta de las naves ma-

triculadas en la Marina Mercante Nacional, 
a personas o elltidades que las adquieran 
con el fin de retirarla, de la matrícula chi
le'na . 

En el .preámbulo de di.cho Mensaje se ex
presa que nna de las conseeuencias de la 
actual ,guerra europea es la demanda de ad
quisición de na'ves mercantes ,por parte de 
particulares, qnicl;es, ,ante la im;poRibilidad 
actual de su construcción, han provocado 
una alza consider3ble en l{)s precios de COID

pra ele los bar,co¡.; cOl1struÍdos y que se en
cueJltrnn incorporados a las Marinas Mer
cantes el(' los países 11eutrales y 110 belige
rantes. 

Enuuesf.ro ,paí", debido a la circunsLtn
cía anotada, existe la posibiliflad de que 
los dueiíos de nayes se vean arrastrados a 
la venta d~ las lltisn13s a personas () entida
des ·qlle las adquierall con el fill de llevar
las él otro, países, retirándol:l~ de ia ma
trícula C1hilena. 

Con el objeto dr evitar el debilitamiento 
opal'3lización de nue'üros servicios de ca
botaje, ,que dichas ventas provocarían, el 
Gobie¡'l1O ·ha .presentado. al Oongl'e.,iO el ipro
ye(~to a qllC se refiere' el ,presehte informe. 
V llestra Comisióll de Defensa Na,cional, 
dcs'pués d~ estudiar de/"enic1amente dicha 
inieiativ:l de ley, lla' e,timado conveniente 
rer:omelld:llw; su aprobaCIón limitando la 
facultad que se ('ollced0 a 1 Presidente de la 
RepúblicJt al ,plazo de nl1 año y en los si
g'llientps términos: 

PROYECTO DE LJ<~Y: 

"Artículo 1.0 Por exigido el interés na
cional. se faculta al Presidente de la Repú
blica. por el término de un año, para ,que 
purda dcel'etar la prohibición de la venta 
de las naves matriculadas en la Ulrilla 
Mercante Kacional a pel''3onas o entidades 
que la adgnieran con el fin de reitrarlas 
de 111 matrícula c,hilella. 

Artículo 2.0 La :Jrcscnte ley regirá 'desde 
,;n JlUhliC'1ci{m en (,J "Diario Ofieill". 

Rala de la Comisi{ln. 1~ de . agosto de 
19-1O.-- E. Bravo O.-~. E.~Guzmán. 
Ignacio Urrutia M. 

El señor Lira Infante. - Como se desea 
clespac;har los proyectos que sean de fácil 
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despac,ho, rogaría a'la Mesa se sirviera co

locar al último este proyecto, porque no es 

de fácil deslJacho. 
El señor Cruchaga (Preúdente). - El 

honorable señor Urrutia f-ormuló indiea

ción para que se le colocara en lug'ar pre-

ferente. -

El señor Lira Infante. - Rogaría al ho

norable l';eñor Urrutia q~e se sirviera nO 

iIisistir en su petición. 

El señor Bravo. - El ,proyecto en debate, 

que fué r~cibido en el ¡Senado en el período 

extraordinario, con el carácter de urgente, 

aun'que nunca se c:LlifÍ-Có esa urgencia, h~ 
figurado en la Ta,bla de li'ácil Desplcho, de 

la que se retiró a petición del olOnorable 

señor Errrlzuriz y del honorable seuor 

Guzmán. 
El 'llOnoi'able señor Errázuriz hizo -obser

vaeiones que la Comisión de Defensa Na

cional' toÍnó en cuenta en su segunda in

forme, de lllluera que creo que 110 bqy i11-

COl1venieni e, y ¡;;Í vent3ja en que se le de<;

pache, p, que 110 e" un misterio para nadie 

que en la actnlllidad "e está prohibiendo' la 

ellajenaeión de llave.,; mercanl'es ,por medio 

(le delll'ctw, de illSii;t!~llCjrl .. 

A mi juicio, hay urgencia en regubrizar 

h actn:ll situación, y como la Comisión to

mó e1l cnenta la obs~rvacióJ1 formulada por 

el honora h}r. señor Erráznriz, en el sent.ido 

(le que la autorización qne se concede sea 

por el término de un auo, y la pro¡hibieión 

p1ra la venta de naves mércantes IHl pueda 

exceder de ese tiempo, me ,p'lrece que no 

habría inconveniente, Qespués de h:1be]'s~ 

a(~eptndo e~ta¡; obje('iones, para desp::whal' 

e,te j)l'oyceto, que considero francamente 

indisvensable. , 

8ahé'mos ,que se e"t(¡, IJablando todos los 

día." delpe]ii!ro que tpnemos pOI' carecer de 

Un:1 :\I'l1'ina Mercante ~aeional que esté en 

eOIlc1ieioll(,s (lp Ihfl('cr siqniera el servicio de 

trans.porte el! nuestras costa" y no habría 

nirl~H'la razÍJnpara no a,ceptar ~sta prohi

bición de y('lldcr las naves que existen, ,por

fJue ',í lleg¡,ra el ("lS0 (le que se vendier:m, 

qnca'nl'í 11110-; en situMión difícil para aÚn

O"" a 1<1 rcgión llorte y a la región sur del 

país, a In,,> (rn:tles .]¡¡¡yneec,üdad de 11ev1r 

n-r' n (>;1 "t;f1a(l (le lll'tícnlos, especialmente 

aiiTllcntil'ios, 

Por este nwtivo, I!reo que hay c"uyenicn

('ia en despachar este proyecto, que, por lo 

demás, es sumamente sencillo. 

El señor Silva Cortés .. - y o, creo que ,es

te rproyecto de leyes el má, necesario y mi<; 

lll'g~nte (le todos l-os que hoy están pendien

tes en el Congreso Naciona1. 

Las (~il'Cllnstalleias del tiempo presente, 

lÍe la guerra europea y de sus efectos, ha

cen posible el de<;aparecimiento o, ,por lo me

nos, el menm;c:lbo o di illlinnción c-onsidera-' 

hle del nlullero de. naves que en nnestras 

c¿stas exhibnn la l1a(~iollalidacl y el Plbe

llón de la Hepúbliea de Ohile. 

Deb~mos evitar' ese peligro; y aprobar el 

proyectp (~ll la forma pro,puesta por la Co

misión informante. 

El seft"r Urruti:1.-Este Ilroyect:o del Eje

cutivo está ~ll di<;emiÍón en el Congreso ha

ce vario, lllpses, y yo estimo que debe des

p::lC'harse, ,pOl' cuanto evita Hna situ3ción su

mamente gr::tve que ,puede producirse. Sí 

111) se (lida estn ley, no habrá cómo impe

dir la. venta (le las naves mel'cmües nacio

l1'lles al pxte<ln.iel'o. La guena, la pérdida. 

de llave,", ,qlle <;8 'produc;e ::t diario ,por e-on

seeuencia (k eJla,harán, indudablemente, 

q!le los harcos "uban mnC'1lO de precio, y en 

esa -; eOI1fliciOlJespoch'án venderse. 

Jja Comisilín rf'dujo a un año el plazo de 

la alltorizlleiún al Presidente de la Repúbli

el. 
En estas condiciones. debe IljW-o harse es

te ,proyecto. ;pues, e<; lo menos que puede 

hacerse ,para evitar una situación que pue

d~ sel' '!l'avÍsima para nuestro país, comO 

;('l'Ía la de no tener medios de tr:msporte . . 
IH'l' mar. 

He insistido en que estc proyecto se 01S

(,l1t.i~l'a)' se :Iproban, en esta sesión, por

que no qni('l'o ni pOI: 1111 momento siquiera. 

tener la m,'!s mínima responsahilidad de qn.e 

YP!1!:iU1 tirlllpos gl'aVC~i ,paTa el país por fal

~''l (le ,pi'evisió11. 
l'~l '-;Puo!' Martínez (don rarlos Alberto). 

--En 1'0;¡ J id;; ll, pSle es 11n proyecto respecto 

11pl cll'11 'mi' ;¡rlmir'l que]¡aya discusión en 

el ~r'l·,(l,o, ~e 1J:lcen muelllH clcclamaei"nes 

~. ~lpclal'a('i()lle" ¡,le 'H'ltl'iotisIllO. Yo (li'!o. 

¡cómo lW va a. ser patriótico que el Esta

do <"hileDo se r('~erve el derecho de tenel: 

pn sn litol'Il1 las 1I'l\'e, qne ,!tn¡.;b este mo-
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mento ha p-cdido adquirid Estamos embar
cados en uua dis.cmión que carece de sen
tido común; este es mi ·proyecto que en 
cualqnier país se aprobaría sin ninguna opo
sición, ,porque es una necesidad indispen
sable la de tener el control de h Marina 
mercante ,por :parte del Estado. Toda vía 
más, se trata de un proyecto que establece 
la ¡prohibición .sól{)· por un año. 

¿ pxiste algún 1nterés extranjer:J 'por Gom
pral' los barcos c'hilenos? ¿ Existe alguna 
compañb ,chilena ,que tuviera intención de 
venderlos al extranjero ~ Si este proyecto 
daña a alguna compañía que tuviera esa 
intención, es más nece;ario que nunca ,que 
sea pronto despac1hado . 

El se~lll' Walker.~ Cre{) 'que estamos de 
acuerdo con respecto al fondo del proyecto ; 
pero la redacción no es clara. Dice el pro
yecto: 

"Artículo J.o Por exigirlo el interés na
eÍonal, se facnlta al Presidt!nte de la Repú
blica, por el térmiuD de un año, ,pa~a que 
pmda decretar la prohibición de b. venta 
Je 11s llaves matriculadas en la Marina 
Mercante Nacional, a ,personas o entida'des 
que las ad,quieran con el fin de retirarlas 
de la mat1'Ícula chileno", 

i Este térmiuo ele un año,-a qué se refie¡'c ~ 
'1 Es panque durante este phzo de nn año 
SI:' pueda decretar la prohibición, o es 'p!1-
re. que la prohibición ,pueda de-cret:lrse .p0;:" 

un afio? 
l,il s~fior Bravo. - Puedo inf.ormar a Su 

S,'fiorla, 
El plazo de un allo es el ~iempl) que se 

cC:ilrede dC' a lltoriz'lción 'a] Presidente de l? 
Henública para dictar el decreto de prolli
bl(~i,ín de va,lta fle 11s naves; de maner::! 
qtlC al término del año, el Pre;idp!lÍe de l3 
Repllblica, queda sin esta f::!culbd y, par 1 

volve:' a tenerla, debc;ría solicitarla de nue
vo. 

El .':leño!' Walker.- Agrad~zco la expli
cClcirín de Su Seií<ría; -pero, creo que la re
dar'ción del ál'tícplo no 1bona es'l interpre
blL'ión y ·que conviene aclarar este punto. 
Dc'sde lneg-o, m~'par!'ce que no se puede au
t01'i 7 (l]' al Prpsidente de la República ,para 
que pueda... . . 

El señor Bravo. - En el inciso 2.0 se 
aclara h situación. 

El señor. Wa.lke,r, - Esto~' Iryc!H1o r 1 

Boletín número 10619 8 no apare e . , - y . e nlll-
gúu inciso 2.0 

El señor Bravo. - Es el Bolet:n 
1'0 JO,6H3. Hubo dos informes de 
"ioÓI!. 

núme
Comí-

m artículo 1.0 de este informe dice co
mo sigue: 

'AJ'tÍ('1110 1.0 POr exigirlo d interés na
(·iona.], se faculta a1 Presidente de la Re
pública, por el término de l~n año, para 
qne pueda decretar .la prohibición de la 
venta de las naves. matriculadas en la J\fa
rilla }fercallLe Nacional a per.sonats o enti
dades que las adquieran con el fin de re
tirarlal-; de la matrícula chiena. 

Las pl'ohibieiones. que decrete el Pres-i 
dente de la Repúbli<:a, a virtud de la fa

. cultad que le concede esta ley, subsistirán 
solamente durante el tiempo fijado en el 
inciso anteriol'''. 

kl señOl' \Valker, - Estúclal'o, señor 
'Senador. 

Yo 'tenía a la vista otro Boletín, el1 el 
que apal'ece el anterior informe de la'Co
misión. 

Entonces, sólo me limitaré a pedir una 
modificación de redaceión, en formn; que· 
diga el proye<:t~:· ' 

Se faculta al Presidente de la Repúbli
'ea para prol]übir, en vez de: "!facultarll) 
para que' pueda ... ". 

Bl ~.;eñor Errá.zuriz. - En realidad, en 
la forma en que 'queda a·clarado el proyec
to, es eosa bien distinta, porque el pro
yecto primitivo autolüzaba .31 ,Presidente 
de la República para que dentro del pbzo 
de un afío pudiera decretal' la prohibieión 
indefinida de \"Cllta de naves, en fo'rma que 
podía comprometer todo el porvenir ri~ 
la l\I¡¡rina ~Iercallte ~aciona1. 

Creo tFle el· honorabl e sei'íor ~'[artíil(:z 
no €l'a Senado!.' aÚll, cuando se discutió en 

. el 8rnado e! proyecto sobre cabotaje ua
e .onal; pOr eSO es exph~able Irlue, con un 
criterio un poco simplista, vea tan daro 
n-.te asun,to. 

El ~eiío:t M,'J,rtirrez (don C,:rlos Alberto), 
--Lo veo clarito. 

El >leñor En-ázuriz, - ,Como Su Señoria 
no estaba aquÍ en esa oportunidad, no co
noce las razones que se expresaron enton-
ce~. 

Hay un punto de interés, y es el de ilus-
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trar el eriteóo de Su ¡Señoría, re,-;pectlJ dl' 
la cOl1vruieneia o inconvenieueia,' en tér
mUlo.<: generales. de "prohibir la "enta de 
naves. 

,Si Su Señoría hubiese estado en elSelJ¡.\· 
do en la ocasión en ,que se discutió el proyel;
to so,l)re cabotaje nacional, me .habría oído 
exponer los grwvísimos incollvellientes que,' 
pued en prodncirse de esta pro1hibieiól1, por
que si se prohibe que las naves, una vez 
incorp,orados a la matrícula chÚena, set'}1 
vendidas al e'Stranjero, se obliga por con
siguiellt~ al duelJlo de U11a naVe a venderla 
en el mel'eado nacional, que es muy peque
ño .r muy pobre. Esto e.quivaldría a des
valorizar una nave inscrita en nuestra ma
tricula, ¡Y bastal<a l\".ta proh(~bicióll para 
que nadiequisiel'a traer a Chile ulla mlve 
más o lUellO~~ model'na o valiosa. 

Ji; I señor Martínez (don ICarlos Alberto). 
-Apl'obemos pi proyecto y dcs,pllés darú 
Su Señoría la,<; explicaeiolles que desee. 

El sefio]'Walker. - Puedl' darlas 'euan
do guste. 

El seÍÍol' Errázuriz. - No se 'opondrá, 
Su Señoría. 11 IfIue trate de ilu8ü'ur Sil cl'i
terio so'brp este asunto. 

El señor Lira Infante. - E¡;te Im'go de
bate - ya llovamos quil1{'e millutos -
prueba que yo tenía r'azón al pedir que se 
trataran oh'o:-; proyectos y ,éste al fina l. 
Hemos yi:'lto {jne por discutir este asunto 
hemos eer'l"aelo el pasO a varios otros, que 
tal vez habrían sido fát:ilmellte despacha
dos. 

El señor Maza.-Y a 'que el honorable 81..'
pudor ha rceordado la discus:,511 (lue hubo 
Con re.~pedo a la ley de Cabotaje, yo vcw 
a expresar que ,cuando se tliselltió eS0 111'0-
yecto yo ¡wstUYp Ulla tlisposicióll análoga 
a la preselüe, ,que establt4cía, delltro ele la 
TJey de Cabotaje, 'que 'laOl naVeR de la Ma
rina Mercante Nacional no se podr:~lII VPfl' 

del' sin laautol'ización del Pl'psidente de 
la Repúbliea. 

Hubo entül]('eS un debate ÍlltPI'PSBlItp so
bre este punto; pero predolliilló.la doetr'jlllt 
contraria: eOl decir, de que la<.; naves" Rt' 

pudieran vender libremente. 
El hecho de que se haya enviado ('ste pro

yecto y de que haya ambiente favorablr 
para (J en el Honorable ~rnal1o. demues
tra que no pl>t(Lbamo,~ el!,uivocados l()~ que 

-~'--- ~--~ ~ - - - -~ - ~ - ---

I'lostcníalllos <Iue había necesidad de restrin
gir la libertad para enajenar' llaves. 

Creo que etl momento,; tan gTaVe.'i (:01UO 

'l'os iletuaJ es, (:orr~mos ('1 ]'ies~o de que
darnos 'sin las uaver-; nel'e~aria~ siquiera }la

ra transportar 11uestl"OS pl'odut"tos dentro 
del país. Quiero deeir si se prolongara la 
guerra europea actnal y si furrHn hundid:),; 
mue'has unidad'e>; J1avales. 

Por ('stas cOllsicleraeiollt',; ha hía . .;;pl ieita' 
,lo la palabra. ante.<.; l1e 'cerrarse el debate. 
para ha!:!'!" jl\t!ieaci,ón eH el ~clltido de que 
se votara el proyeeto pri1lll'ramelltt' cn la 
forma en que 10 La l'Cmitillo el Eje!!utivo, 
es deeir, COIllO Ulla autol'Íúleióll amplia &l 
Ejecutivo para deeretar la prohibi(~ióll de 
vender {'stas, lHl\'es pOI" el tiempo. <,¿ue ól es
time eOllveniente, Y hago esta úidieaciÚ'1I 
porque [¿I fOl"ma en (jlH' ahora s(' proponl' 
el despal'!tn lIl'1 pro.vedo, tiignifinl n~strin

gil' demasiado {'sta faenltacl. 
El P]'esid t'll te de la Rppú bl il"{¡ podrá de

et'ctm' e~,1:it p1'ohibil:iólI dl'lltro dI' un ¡¡DO. 

a cOJitar <if'.~de la fec:ha de yi)!l'llei,a dr es
ta le.v. y solamente ])(11' rse miOlmo afio. Y.) 
ha'brill prefm'idolllle r .... la dLsposil'ióll l;(' 

hubiera l'Cdlldado en 1'or11111 :llIiLlo¡!¡¡ a. la 
qllé e(JlItellí" el pl"oyedo di' 'll'y de ('llbotaje. 
e, dp('ir, prohibielldo la l'lIaj('J1aú/)1I de Jla

"es de la Marina Ml'l'l'lIl1te ~~aeional, sa!
Vo lJue la \'ellta fuera antorizada por (·1 
]>J'(~sid(,llte dp la HepÍLbli(:¡¡. 

Si esta inclical'ióll no elll'Ollt.I'ilI·¡¡ ae()~l

da. lt]illltelltlr:" la indil'al'iúlI para qlIr Sl~ 

vote primel'lllll('lltl' el lll'oyed,o l'lI la forllla' 
ell (¡ue' "i(,lIf' l'l1 (,1 ':\Iensajl'. 

BI seíio]' Errázuriz, -- K~te pl'oyeeto es 
DlUy di,~til1to. en ellanto a psta (F:-;posieión, 
a la indieaei{llI proJlllesta PO]' 1:"1 hOllorable 
'3eñor l\{aza durallte la di:-;t:lISió\1 di']' pro
.vedo de ley de 'eabotaj'p, 

En efedo, e"Jl alJuella oeasi,ón sr tr'ataba 
dl' una prohihieiólI permanelltr para, eJlaje
nar llaV('''' mel"l'<llltes, :-- ¡¡(luí sr trata de 
llll proye~to de emel'goneia, qlU' SI' jUf;tifiea 
PO]' las circunstan('ias anómalas dI' h\ gll!'

ITa. 
\ 

Yo iw''¡sto ('tl ('reer qnt' si se im pusiera 
Ulla pl'()hibil'ión permanente. (lel ,car:'LCter 
(lr la illsiuuada por el hlJllOl'uhle Relladol'. 
:,,' mataríá la ':\lflrinH J1rrl'Clntc: Na('ioual, 
pues nadie l'¡uerría traer a llllestras .(lOS

ta, 1111 hurll bnqnp p~lr¡1 qUf' q11edar11 ,('aza-
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·do en la trampa de esta ley, que le hnpe
diría obtener por él, encaso de verse en 
la necesidad de venderlo. el precio que pa
gó al ad·quirirlo. No ¡;;é cómo'se puede !pen
sal' siquiera en. e'Sta forma, cuando ya se 
han dado todos los al'gnmentospara 'pro' 
bar la incollycniencia de semejante medi
da y ('uando el Honorable Senado tiene con-
ciencia formada al respecto. 

El señor lIrr:trtínez (don Cal'los Alberto). 
-Si~nifical'ía perder el negocio de la¡,; 

Cempa.fi.~as na vieras, (lue ganan pasando 
barcos de uIIa mano a otra. 

. Ell sellor LiTa Infante. - :::le trata de la 
.Marina Mercante Nacional y no de los in
tcres~s llul'tit'ulares. 

El señor Erráznriz. - Si 'Su Señoría de" 
sea rebajaJ' el debate ... 

El seiíor Martínez (douCárlos Albel'to). 
-Las perjudicadas seríall, únicamente, las 

Compañías, pOJ'que algo gallarÍ en eflt.as 
transaccioneH. 

El señor Errizuriz. - N~ ¡,;{. si Su Se
ñoría lo comprenda; p(>ro \Sería muy tonto 
q'uien trajera en lo sucesivo naves por va
lor de eentellares de mik,; de libra,,, ester
lillá~. para verlas eogidas en la b'ampa de 
Un Inerrado que no podría comprarlas. 

El r'ieñor Ma,rtinez (doll ,Carlos Alberto). 
:Trama que favorecería a la' l\';ación. 
El señor Walker. - ,f.le favoreee al país 

..:.....& Bste proyedo se· encuentra: en prImer 
tr~mite ? 

El sefíor 'Cruchaga (presidente). - Si. 
honorable Senador. 

Ofl'ez,co la palabra. 
Ofr('z<,o la palabra. 
Cerrado el debate .. 
]]j 'honorable señol' Maza Jla. pedido que 

se vote ~el artículo del tpl'O'yecto del Ejecu" 
ti"o y no el propuesto por'la Comisión. 

Bl señor Walker. ~ Para abreviar, se
ilo]' ¡;'I'csident<.', y sin perjuicio de la indi
eacióll del honorable "eItor 1\1a,za. yo pro
T)ondría que se desechara el artículo de l~ 
Honorable C~mal'a de Diputados y que s'e 
entendic'j·(l. apl'óbaclo el que propone la .00-
misi.5il. D::, ese modo evitaríamos dos vota
(·JOllf~S. 

" , 

El señor CruchllJga (Pl'c8idente). - y en 
~eguida votaríamo,'i la indicación del hono
ra bIe \'(eiíol' Guzm~.n. 

Si se l'f'coaza el al't~culo propuesto por 
el Ejceutiyo., se Icon<;i~crar{L aprobado él 
]wopuesto por ]a 'Comisión en su segund'o 
infol'me. con la enmienda de l'cdacción que 
ha indicado el honorable señol' Wa1ker. 

El señor G-rove (don Hngo). -t.Y la 
in(licación d"l honorablc señor 1\fazu? . 
, Fa \'(('1101' Orucha;ga (Pl'e~id pnt.e). - El 

honorable ~eñol' ~r¡¡za aec¡)ta esta forma de 
yota<,iÓll. 
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nadores no· votaron por esti.r pareados. 
El señor 'Cruchaga. (Presidente). - Bn 

cOIlliecuencia, queda aprobadlo el artículo 
propuesto por la ¡Comisión en su s,egundo 
informe, con la mod:ficaci,ón de redac{!Íón 
propuesta por el' honora ble señor \Valker. 

El señor S,E,ICf!€Itario. - El honorable se
ñor Guzmán ha' formulado indi,cación para 
agreg~r el siguiente art:culo; 

"JJa infraccién a esta's disposiciones "'t~ 
Ilancionará con una multa equivalente al 
valor de la nave, que pagarán los propieta
rios y los dire,ctores de las ¡Compañías que I 

la hayan acordado". 
, El señor Guzmán. - Deseo agregar a 

mi indicación la idea de 'que la muÍtü será 
a beneficio fiscal y ,que obligará sQlidar~a
mente a los propietarios y directores ele las 
'ÜompañíaK 

El sellor Cruchaga (Presidente). - En 
votación la indicación del honorable fieñor 
Guzmán en la forma que el mismo sellor 
Senador la ha modificado. 

El sellor ,Slecreta.rio. - Quedaría así el 
artículo; 

"La infra,cción a estas disposicion es se 
fmncionará, con una multa a beneficio fis
(~al c'quivalente al valor de la nave, que 
pagarán so.Jidarianiente los pr.opieta rios y 
directores de las Compañías qne la hayan 
acordado" . . 

El señor C'rUchaga (presidente). - .En 
votación la indicación. 

Si no se pide votación, la daré por apro
bada. 

Aprobada .. 
El .artículo final se refiere a la vi9'encia 

de la ley_ 
Si no hay inconvcnientf', ]0 daré por 

aprobado. 
Aprobado. 

SUPRESION DE UNA SESION 

El señor Bravo. - ¡, rl'Ie permite" señor 
Presidente? 

Hay upa sesión acordada para las diez 
de la noche hasta las 12. Creo que habría -
ncnerdo para suspender ·esa sesión, siempre 
(Il1e se prOt"l'o¡mra la prcsente hasta las 
8 30 o 9 ,a fin de discutir el mismo proyecto 
que figura en la convocatoria para la se-

I ",ión de la lIoche. Creo que esta indicación 

requierc el acuerdo unánime del IIonorabl~ 
Senado. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Es conveniente, además, procedcr en la 
forma que indica r,l señor Senador, porque 
para la sesión nocturna, puede no haber 
número. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - So
licito el acnerdo de la Sala para proreoer 
r11 la forma indicada por el honorable ~e
iiol' Bravo.:. o sea suprimir la sesión de ] (} 
a ] 2, y prorrogar esta sesión llasta las 9 
P. M. 

Queda así acordado. 
El seÍlor Bravo. - La última de es1as 

sesiones estaba prorrogada .hasta las 8. 
El sellor Errázuriz .. - & Y no habría 

t.iempo plua solicitudes particulares ~ 
Bl señor Guzmán. - Si quedara tiempo 

libre en la ~esión de 8 a 9, se destinaría a . 
solicjtndeR particulares. 

El seÍlorLira Infante. - Por lo menos; 
a aquéllas que han sido ya aprobadas por
la Houorable Cámara de Diputados. 

CESION DE UNA PROPIEDAD FISCAL 
A LA SOCIEDAD NACIONAL DE MINE. 

RIA 

El señor Secretario. - Si~ue en el orden' 
el proyecto de ley, aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, que antori7.~ 
al Presidente de la Hepública, para ql1 e
transfiera una propiedad. 

;c Artículo 1. o Autorízase al Presidente 
'de la República ;para que transfiera gratui
tamente a la Sociedad Nacional de Minería 
y a la Sociedad de Fomento Fabril, el do
flLinio de la propiedad fiscal ubicada ,~q d 
rlepartamento y ciudad de Snn'tiago, rallé 
Moneda número 759, que tienc una extcn-

. si6n aproximada de 965 metros cuaclTaclos, 
ron los siguientes deslindes: 

Norte, Teatro ]\tunicipa~; Sur, calle M 0-

npda; Oriente, calle 'renderini; y Ponien
te, edifici r¡" (le la Primer~ .compaííía del 
Cuerpo de Bombe.ros y Teatro Municipal. 

La presente ley servil'ú dc ,título pnra la 
illscl·ipción de la transferencia en el Con
~ervaclor de Bienes Raíces de Santiago. 

.\rtíclllo, 2. o J.Jas sociedaCles mClltiona
,las (lcstinaráll la propiedad al funcíon'l
rniplIto ele SllS oficinas e instalacione<;. 'l. 
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-objetivos de renta para dichas sociedades y 
a los demás fines que estimen conveniente. 

Las indicadas sociedades podrán ejecu
tar y celebrar toda clase de actos y con
tratos respecto de la propiedad que se les 
transfiere por el artículo 1. o d~ esta ley. 
con la sola excepción de su venta en un 
solo todo. 

Artículo 3~ o TJa presente ley regirá deR' 
de su publicación ,en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión general el proyecto. 

Ofrezco la paHtbra. 
El señor Urrutia. - Pido la palabra. se

ñor presidente. 
¿ Hay informe de Comisión sobre este 

proyecto' 
El señor Secretario. - No, señor Sena-

doro 
BI señor Urrutia. - No acepto estas ce

siones de propiedades fiscales. El Fisco no 
tiene por qué regalar propiedades a socie
dades de esta naturaleza, sobre todo, si ni 
siquiera sabemos cuánto vale el inmueble 
c~ cuestión. 

V ~o, además,que se faculta a las insti
tuciones favoreeidas para enajenar el in
mueble cedido.. En todos los caso/; análo
gos que se. han presentado a nuestra con
sideración, he sostenido que sólo debe con
cederse a los particulares el uso de las pro
piedades ele que se trate, a fin dc que el 
~'isco pueda recuperar su dominio en cual- ' 
quier momento. En este caso, yo limitaríá 
la duración de 'este uso a diez años. 

o ,_ 

Formulo indicación en cste sentido. 
El señor Cruchaga (Presidente). -- En 

discusión la indicación del honorable se
ñor Unutia. 

El señor " Ma.za. - Pido la palabra, se
llor Presidente. 

Según entielldo, el inmucble de que se 
frata fué ya concedido cn simple uso a 
las referidas sociedades, por una ley an
terior; de modo que la aprobaeión de este 
proyecto en la forma qne propone el hono
rable señor Urrntia, en nada mejoraría la 
::;itnación de estas instituciones. 

Según creo, este' prqyecto tiene origen 
en un mensaje del Ejecutivo. 

El señor Secretario. - No hay mcnsaje. 
sino una moción del honorable Diputado. 
señor Opitz. 

El señor Walker. - ~ Está eximido este 
negoclio del trámite de Comisión? 

El señor Secretario. - Sí, señor Sena-' 
doro 

El señor Walker. - Me permito propo~ 
ner {[ue enviemos este asunto a Comisión, 
rara ([ue sca estudiado detenidamente, ya 

• ¡. 

([UC' no tiene urgenCia. 
El sellor Martínez (don Carlos Alberto). 

--No hay apuro cnque lo despachemos: 
El señor Cruchaga (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, enviaremos este pro
yecto a Comisión. 

~<\cordado. 
El señor Martínez Montt. - ¿ y el pro

yecto sobre creaeión de la comuna de Rán
quiH 

JUBILAC10N DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES 

\ 

El señor Secretario. - Sigue en el or
cIen de la Tabla, el proyecto aprobado por 
la Honorahle Cámara de Diputados, ,sobre 
jubilación de empleados municipales. El 
proyecto ('onsta de un solo artículo, que 
dice: 

, 'Artículo único. El personal de emplea
<los municipales que acredite tener quince 
() más años de servicios reconocidos por 
sus respectivas Cajas, para los efectos de 
la jubilación y que deba abandonar sus 
funciones !l0r efectos de reorganizaciones, 
supresiones de empleos, declaración de va
r;ancia o renuncia no 'Voluntaria y siempre 
qne ésta no sea motivada por comisión de 
delito, podrfl, sin necesidad de acreditar 
imposibilidad físic:a, optar entre el desahu- o 

ojo () la jubilación, liquidada ésta sobre la 
bahe -de los afíos do seT'vicio-s reconocidos 
y 1m; porcentajes que al respecto establer.
ean sobre jubilación los estatutps vigentes 
de las respectivas Cajas y los 'que se es-o 
1ahlezclln para la Caja de Empleados Mu-
nicipales de la Hepúblicll. ' 

La. jubilación será deelarada, a. solicitud 
/lel illteresado, por el Consejo de la Caja 
I'cspe¡·tiva, institución que será directa
mente responsable de su pago, sin perjui
('io de las obligaciones que para con ella 
tuviere la cOJ'I"espondiente l\:1:unicipalidad. 
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Esta ley comenzará a regir desoe su pu
blicación en el "Diario Oficial'. 

El t3eñor¡Cruchaga (Presidente). - En 
discnsión general y particular el proyecto. 

El señor -Urrutia, - lo ~Ha sido informado 
este proyecto ~ , 

'El señor Lira Infante, - El proyecto 
fuó estudiado en la Comisión de Trabajo, 
pero como no hubo tiempo para redactar 

,el informe, se me encarg'ó manifestar \'er
halmente al Honorable Senado que la Co
misión 11 cepta este proyecto, 

El señor Urrutia, - ¡,Se habrá oído a las 
respectivas instituciones de Previsión? 

El señol' Crucha.ga (Presidente), - ~o 

hay constancia de ello en los antecedelltes, 
El señol', Lira Infante, ......., Uno ele los di

rectores de la respectiva Caja me manifes
tó que estaba de acuerdo con el proyecto, 

El señor Urrutia, - ,¡ Cll~les son las Ca
jas atentadas? 

El señor AlessandrL - 1m Caja de Pre
visiónc1e Empleados Municipales, 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palahrH. 

Ofrezco llL palabra. 
Ccrrado el debate. 
En votación. 

, Si no sc pide votación, daré por aproba
'do en g'enr:-,:al el proyecto. 

El señol' Urrutia. - C01l mi voto ,en con- . 
tra, seiío!' Presidente, 

El señor Cruchaga (Presidente).-Apro
bado en general y en particular el proyec

-to .. con el voto en contra elel honorable se
W6lif1tlTlTutia. 
'lb ffoiaiIl 1, 

~n~0IQN. DE LA COMUNA SUBDELE
JJffn"·mL lGAOlr6N' DE ,RANQUIL 

nI 91'[03 J;t?~1 n b nf,irrpi 1 

2obE.jOHMltl't· SectatRl(io:)t~,.,GQrrespon<!e tra
-t'~fd~lr.')sél!tÜ.(tfi nJ' ;lrl'oy'(',chÍJ\d!l,~:ley de la 
p.mnM]~(l) h>.¡j (Drnftanl'oflof :<;Di!;úMdO'S,í () ~so bre 
-ftfleáM~i&tfJ rtI ~~ola ~e(}lll.~ulil : ~lllideJfl gaei (¡ni .q e 
-Rk'lHy:tütw>f ';rr:-r '[, ,.: ': I ,,1 1:, ',; ".1') fit 

T<j] proyecto dj~e¡í"¡J(",:l d ·,r) ""¡;'1¡.)in 

bu tlAht;íenlQdh '()f¡rU:róa~ú la r!o6·1,1n;thúl; :.,,\Ülde-
1l~1cfi¡n 9Ueoi,Rármfilill,,, eW'lel()U~;PJl)lt,m:i1é!Ji1,to 
'~é:)(l)i~~el!rtu\" Sm![1Rbo~ernJse:t'!ái el,¡pu,e»ltlAe 
ÑI,Tu~n ~1ü;cndt<fuqlo¡:¡asi~~lÍ()fr( r!:úrümH~s<jt ;1') m 
(\ [r !A lrri}'h:mtuI)N' Eh;pc,?'\~oH(O'~td.9:l,R n{rs}Jjl o¡eJ 
. {iultüM[ iqioffUtiltt>J rttliL n:D\1¡l!!.hn oI}a t~c f.\'f4w~tjl 
In (lcspmbocadura del estero Quitrico. 

Al' Sur, el estero Quitrico, desde su de
fiembocadura en el río Itata hast.a su ori, 
!!.'Cl1 en el cerro Caynmanque; la línea de 
mayor pendíentc, desde el origen del este
r'o Qllitrico hasta la cumhre del cerro Ca
.'·Umanqlle; el nieridiano astl'onóm;co de 
la cumbre d,el cerro Ca:vumanque, desde di
eha cumhre hasta el camino de Peñablan
ca; el camino de Peñablanca: desde él me
ridiano astronómico del, cerro Cayumanqne 
hasta el estero El Milagro; el estero FJl Mi-' 
¡agro, desde el camino de Peñablallca has
ta el caminq público de eunuco qne va des
lle el fundo Milagro hasta el camino de To
mó a Chillán.· El camino público de 'Conu
co que va desde el fundo 1\Tila~l'o, haRta 
el camino de Tomé a Ohillán; el camino pú 
blico ele Conuco desde el estero El Milagro 
h asta el camino público de Tom{' a Ghilláll. 

1\1 Oe~te, el camino público de 'l'omé a 
Chilláll. desd¡; el ellmino de Conuco hasta 
el eamino público que va al fundo Bat.uco; 
el ea mino púhli(~() del lUllflo Batuco, des
ele el elimino de '1'om6 a Chillún hnt3ta el 
lindero poniente del fundo ]Ha.iuelos; el 
lindero poniellte dl' los fundos '1\lajuelos 
.\' Blltnco, desde el (!amillO púhlieo del fun
do Hatu(~o hasta el río Hata. 

Artículo ::! .. o IJllfl cuentas por pagar de la 
actual Thlullicipalidad ae CoelclIlu serÍln 
sie'l1l're de carg-o ele esta ·JV[ullieipalidad. 

La.., con1Tibnciolle~, pat.entes CllClItas y 
([e{"l55 cré(litos a favor de la 1\:Innicipali
([nd el€' Codel11u, pendientes a la f('cba de 
1.1 promulgación de la presente ley, y <jue 
l:OJ'l'cHPonc1an a la nl1eyCl romUlla de Hán
quil, dehel'ím pagarse a la Municipalidad 
(le Coclcmu. 

IJCl l\hmi('ipnlidad de Riinqnil no podrá 
('ohrar uill (~·llna suma de di,nero dcvengada 
('on anferioridad, a la pl'esente ley, a la 
::Vlunieipalidad de Coelemu, ni Ü1Ú1POCO po
dl'Ú paval' deu(1ns cOlltraídas por esta Mu-

, nieipali(lad. 
:,t;~i\l'tículo ':l'.o CÓnYÓC,lSe, por nn ])1:17.0 de 
1.cil1t::'hl~s, a inscripciones especiales en los 
fil(·gJ'ttlIt)*.0¡¡¡:¡le~¡;;t~:rales de la comuna subde
lega~'i{¡n (1~"11~¡t1\l~1~h¡JT~inta día" después 
(tl~,:1r:j, v~i';~W~if\)jd".,,<d:a .l~.\;>; ~~J1 eleecionei'l 

'1 .... " ,~:::;t (.tJ"H t "I,rl" t'(l-fT~ ... 

HUltJ i i'i pales . o 1.ítJ1MlfLc!ill!H!il S¡, ;thH.ly'>,llq}íenta 
,cijnf>lnfÜgU\9ntc§~ la .8H1is¡j\ .. ~Y3 ,¡1A;J5,tI';¡::jns
,OfjJl;Qjqt(gs ''l fr!¡,j¡h!1);l,\,e\j~rJ ~~Wt,i¡;~p'ali~a,d .. Ay 
Húnquil expirará eH sus f:l1nei<i1Jrq;oe~Jl1Íii- \ 
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1110 día que las elegidas el 7 de abril de 
]935. 

Artícnlo 4. o Extiéndase a las disposicio-
11CS de la presente ley la autorización con
cedida al Presidente (le la República por 
el artículo 2. o, de la ley número 4,544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 5. o J,a presente ley .comenzará 
a regir desde el 1. o de en.ero de 1937". 

m señor Cruchaga (Presidente). ~ En 
c1iseusióll general el .proyecto. 

El señor Urr,ejola. - Debería cambiarse 
la fecha, a fin de qne la ley empiece 11 re
gir desde 1942; porqne es necesario liqui
dar cuentas v hacer inscripciones electora-
les. . 

JiJl señor Urrutia. - Está informado el 
proyecto 1 

El señor Secr&tario. - No, señor Sena
dor. 

El señor Urrutia. - y en la Honorable 
Oámara de.Diputados ¡,fué informado~ 

Bl señor Secretario. - Sí, señor Sena
dor, prH' la Oomisión de Gobierno, cuyo in
forme dice: 

"Honorable Oámara: 

Vuestl'a Comisión de Gobierno Interior, 
después del eorrespondiente estudio, pasa 
a informaros y recomendaros la aproba
eión del proyecto de ley presentado por el 
honorable señor 1Iaira, que restablece la 
antigua eomuna de Hánqllil, en el departa
mento ele Coelemu, en atención a ,que SU 

~eeción territorial tiene rentas suficientes 
para desarrollar ·una vida municipal autó
noma que redunde en beneficio directo de 
los contribuyentes y vecinos, y a que se en
cnentra a una ·enorme distancia de la aC'
tual c¡ihecera comunal". 

"El proyecto euya aprohación se os re
comienda, ha sido redactado de acuerdo 
eon las normas establecidas por leyes an
teriores >inbl'e la misma materia, 'que son 
las sigllientes: y en seguida, Re inserta el 
proyeeto" . 

El señor Urrutia. -¿lSe eXJpresa cuM 
~::; la población de Ila comuna? 

El señ.Ol' Ma.rtínez Montt. - Hay un in
-forme en, la Dirección de Estad:ístie¡: que 
pro>porciona esos datol'. 

El señor Urrutia.. - Sería in(,'rl'sHnte sa-

= 

bel' ,eual ~e['á la renta de la comuna que se 
trata de crear. 

El señor Secretario. - Hay un informe 
evaeuado por la DÜ'eceión de Estadísti(!a, 
qlll' dá eiertos detalles sobre la po'h]ación, 
·rentas, et\'. 

El señor Urrutia. - Los )Jar'lamentaiios 
úe la l'egióll tienen especial interés en que 
se apruehú la ereacióll de esta eomuna. 

El señor rl'l'ejola (do.n .José li'ranciseo).-
1.)1.'1'0 (jU(' rija la ley desde el año 194'2. 

El señor Urrutia.- - Exacto. 
E] señor Urrejola (.don José :B'rancisco).

.\.demás ,hay 'que a"rreglal' ¡las dem[)s fechas. 
El señor Maza. -Esque en 1941 hay 

l'1eCl'iones municipales. 
Bl señor Urrejola (don .J osé Francisco).~ 

Es indispen.<mble que S0 alcaneen a arreglar 
his cuelltas de 11ls }[unicipalidaaes respec
tivas. 

El sr~ñol' Urrutia. ~ Es mue.ho más prác
ti,co 'qu(' la ,l(''y comience a regir euando se 
proceda a ele¡¡·ir las lluevas il\1:nllicipaij¡ó'a-
eles. . 

El seo01' Martínez Mont;t. - ~j.ntonees ten
dría que ,quedar el ]H'o,ye,eto con la fecha que 
trae: desde la prollllügación en el "Diario 
Ofirial". 

g¡ seool' Secretario. - ba disposición 
apl"obadll [lOl' la ,Cámara. de Di/putados es 
JHll'¡J que rija desde elLo de el1ero ae 193'7. 

El señol· Urrejola (don .José l<'ranaisco).
Habl·á qUe poner desde 1941. I 

,El señor Martíncz (don Carlos Alberto).
Pero el ')11'oyecto Conv()ca a elecciones mu
nicipales para noventa ,días ,después del <lie- , 
I're de las illscripcione,; electoral!'s reSiPec
j·¡vas. 

El señor Figueroa Anguita. - Habría 
qué eliminar eso, pllestoqne Ihabrá eleccio
Iles munieipales en el próximo año y éstas 
alcanzarían a verificarse dentro del plazo 
señalado. 

E!I señor Cruchaga (Presidente). - Ofrez-
eo la palahra en la (j'isrmsiónge~el'al. 

Ofrezco la valaln'll. 
¡Cerrado el de·bate. 
Si no se pide votación, dm'é po]" aJlJ'o'ba-

do <'u g-ene!'al el proyectn. 
Aprobado'. 
1<;11 discnsión l)articular el proyecto. 
En t1iseusión el artíen,lf) 1.0' ya leído. 
Ofl'<'r,co la palabra. 
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O:frez.co la palabra. 
Cer'rado el debate. 
Si 110 ,hay inconvenient(', daré por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
En ,discusión el ¡¡rticulo :¿.o, que tambi~n 

ha sido leido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no .hay inconveniente lo dal'('por apl'o-

bado, 
Aprobado, 
En discusión el articuló 3.0, ya leído. 
El señor Figueroa Anguita, ~- lIa~' que 

eliminar la última parte y dejar soQamente 
lo que se refiere a las iuscri,pe¡ones extraor
ainarias. 

El señorWallrer. -~ Hay ¡(Iue eliminar lo 
relativo a las eJec('iones llluniei'pa le,". 

El señor Cruchaga (Pri'sidentr). - . Ofl'f'~-
co lla palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i no ,hay in('ol1yrnirntl" ¡lar{, pOI' aprü

bado el artícnlo :3.0 ('on la elilllinfleión de la 
úLtima parte. 

Aprobado. 
En dis,eu~i01l el al'Líl'1l1o -Lo. ya lrído. 
Ofrez,co ]a pala ora. 
El señor Urrutia .. - ¡En lo relativo a nas 

inscripciones, JHI~' K]Ue considerar ,que los re- . 
~i.,tros genera,les SOn uno,; lo,; mismo~ :para 
ambas (lom lllJaS, seguramente, salvo <J ne sea 
circullScrilleióncivil la ([ueallora se COn

vierte ellCOmltllU. En eSeCUSO, ,habría que 
considerar esacir·CltnstaDl~ia. Si es ,circuns
cripción ,civil. los re.gistros. es¡iún separados; 
si no,. son mIos mi.'mos para Ránquil pa
ra Coeleuul. 

Bl señor Martínez Montt, - Están apar
te, y tienen mesaR f'lec10ralles distintas taDl
bi'én. 

BI señor Urrntia. 
Bl señorCrnchaga 

eo h~ palabra. 
Cerrado el de·bate. 

r~ntollees está. bien. 
(Presi'ilf'ntf').. üfre~-

1 

¡Si no hay inconvenirll1 e dup pOI' 11,])rO
bado el artículo 4.0'. 

Aprobado, 
E.] último artículo Re l'etier'e a la v~gell

cía de IR le~·. 'J~l :proyecl0 haJhla deq· ].0 de 

enero de lD:37: se Iha he,cho indicación para 
que se ponga "enero Qe ] 941". 

Si no hay inconveniente, daré por apro
hado el a l'til'ulo. 

El seliOl' Urrutia. Voy a o bservar otra 
<:ul'¡"Üón: el selior Martínez Montt está equi
vocado, :porquc, seg'ím la ley electoral vi
'g'ente los h~lbitalltes cí'e esa región se pueden 
ill:-cl'ibir indistintamente en {;ual'quiera de 
lo::; do::; ,puntos, ya que St' exige solamente 
J'I'Ridir eu la comuna Ó ISU.!J df'legaeión; de 
modo (lue. It mi juicio, serú ne<:esario hacer 
ius<:¡ri pciones e<speeiale,<; eu Rú nqu iJ yen 
Coelemu a un Dlismo tiempo. 

Xo Re debe olvidar ,que actualmente el te
rritorio de una comuna eorrespondc al de 
la ,sllhdel{>ga,cióll. y de ahí mis observacio
nes. 

El xeÜo¡·. Martinez Montt.- /H't.ualmentt! 
se hace así: las ülscrip(,ioJles se ¡hacen en 
lti'tuquil! () en tCoclemu. 

El seÍÍOj' Urrutia. - Exacto; pero las vo
tacionesen Ránquil deben ser sC'pamfias de 
las YOUH'iOlleS l1r ICoelemu. 

El ..,eiíol· lVIartínez Montt. - ~icll\Ipre se 
l¡¡I¡'Pll .'if'pnl'adlls. 

El s('iíOl' Urrutia, - - Pe!'o los (!ue rcsiden 
('11 111 ~'oTUUlla dr tCoelemu puedell est.ar ins
¡'rito:, eu ]{¡ínquil y 110 en CoeJemu. . 

El -piíol' Martínez Montt, - 1m distau-' 
('in clIt.re los dos .pueblos f~,'i ta11 ,grande, que 
P<;l) ('8 Illuy difje j'l que ,,,ncrda. 

~Jl seiío!' Urrutia. - Después sc ]JI'oduci
rá la difieultacl, se va á proüucir. 

El ReñO!.' Cruchag-a (Pl'cs;idellte). - ~i no 
hay ineonvenient.e, darl" }lor aprobado el 
iu'tíClllo final con la mo(lifiea·ció11 propues
ta por el honol'a:ble señor Frrejol¡i. 

El SCÍJOl' Urrejola (don ;Jo~(' FralJ,cisco).
Señor ]>1·csic1el1te.para (lue pueda aplicar
~;e esta ley ~. haeel'se las im;cripeiones elec-
1m'ales .\- la liquidación de cuentas de las 
rpspectivas Municipaliá'ades, ,eJ'co 'quc ro; de
Illa:-iado estrecho el ¡plazo hasta el 1.0 de 
eu('l'O df' 1841. Y 'que 110' se alcanzaría a ha
cer todo eso. Proferiría qUe la 1r:v rigiera 
del>lde su pl'omul,gación. 

Eij señor Urrutia, - V oy a JOl'IUular in
r1i.cación para 'que se .fa,cuJte :t la Presiden
(,itl del ,senado .a fin de ,qUe redacte este ar-" 
tfclllo de acuerdo ,con los parlamentarios (te 



87.a 8E.8lOX OHDIXAlUA EN .:\IARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1940 2647 

la roglon, y de lo expresado en el deuate; 
pudiera talvez así evitarse dificultades. 

m señor Silva Cortés. - Tendría que ser 
de acuerdo con lo que aquí se apruebe. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Si no 
hubiera oposición, ¡la lVlesaguedaría facul
tada 'para á'ar a este articulo una redacción 
adecuada. 

El señOl' FigueToa Anguita. - Pero ¿ qué 
'I.'i¡gencia Fe daría a la ley?, 

El señor WaIker. - ,PoTLgamos 1.0 de,ene
ro de 194]. 

m señor Crucha;ga (Presidente). -- Si 110 

hay oposición, daré por aprobado el artículo 
con la indiea,ción del hOllorable señor Urre-
jola. 

Aprobado. 

El! scñor Grove (DOll Hugo). - tBolicita
ría Úe la~![esa ,que se tratara un ,proyecto 
cIue ihace al¡g'unaspe:queñas modificaciones 
a la ley 6,348, _para ¡que se pueda jubilar el 
personal úc ,los servicios de Beneficencia. 
Este proyecto tÍenesólo dos artíeulos y lo 
ha estudiado ya la ¡Comisión de Trabajo, 
,despu011.{mdo lo sin modificación a1guna. 

El señor Cruchaga (Presid en te). _. El 
proyecto a 'que se l'efiereSu Señoría' no es
tA a Ila mano en este momento. 

E,l Feñor Grove (Don Rugo). - - Se dió 
'cuenta de él hoy día. 

mI señor Lira Infante. -- l\-licntra~ tanto 
podr'íamos discutir el 'qur se refiere al snel
<lo patronal. 

El seño]' Urruti'a. - La :prorroga Úe ,la 
sesi'ón de ocho a llueve ha ,,,ido acordada pa
ra tratar de los proyectos re,ferentes a los 
serviciosrle !Sanidad y dI' Beneficencia na
da más. 

D~bernos respetar este acuerdo y que 
mientras estos proyectos lll) esten despacha
dos no debemos entrar a consiéierar otros. 

El señor Martínez Mont~.- Es muy sen
cillo el proyecto c¡np aQlldc el honorahle se
ñor"Grove. 

l~l señor Lira Infante. -,- Yo pediría al 
hOllomhle señor U~n1tia 'que no insistiera en 
S11 oposición. 

E,ll'eñor UlTUtia.- No me opongo a que se 
discllta este ¡proyecto u otros, sino -que pido 
1}ue se cumpla mi a:cu~rdo del /Senado. 

El señor Lira Infante. - Pero po,dríamos 
'hacer 1111a excepción respecto de éste. 

El señor UlTUtti:a. - Ya iha pasado un 
cuarto de hora de la sesión Úe o,Ciho a nue
ve. 

SERVICIOS DE SANIDAD 

El si'ñor Ciruchaga (Presidente). - ISe :va 
él dar lectura al informe recaído en 'el! pro
.vecto referente a los servicios .de Sanidad. 

El señor Secretario.- Da le0tura a,l in
forme de las ConlÍsiO)leS d~ Hacienda e Hi
gielJe, que SI' inserta en la Cuen~a de la pre
sellte i'Jesióu. 

El seííor Oruchaga (Pres~dente). En 
dist'llSiólJ General el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr'ezco la palahra. 
Cerl'~do el debate. 
En votaci,ón. 
Si no se pide vota!ción darp por aproba-

do en g(~neral el ¡pro·pecto. 
Aprobado. 

En discusióú el artícu1lo ] .0. 

Bl _'CñOI' Secreta,río. - "Artículo 1.0 1108 

car-gos -il ('ontrata de la Dirección General 
de Sanidad,consultados en la dota.cÍón res
peetiva. del año J940, pasarán n formar ¡par
te de la planta del seI"vicio". 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
f1 ü;c usi Ón. 

OfreZlco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación, 
Cerrado el debate. 
Si no He pide votación dar{> por aprobado' 

\ 

<,,1 [!rtículo 1.0. 
Aprobado. 
El señor :Sel:retal'io. - "Artículo 2.Q Des

de la vi¡gell:ciade la presente ley, dejarán 
de {~obrarse laH tarifas por exámenes médi
,('os en los Centros ESileciales Antivenéreos 
a -que se refiere eIl decreto número 17 del 15 
de enero de 19-35, del Ministerio de Salnbri
dad.Previsión y Asistencia Social". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
(·iiseusi6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palatbra. 
Cerrado el debate. 
En votaciól1. 

• 

Si no se tpide votlWión, da~ por a,p~ba
(lo el 'artículo. 
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Aprobado, 
El señor Secretario. ~ "Artículo 3. o J.Jos 

sueldos del 'pers{)llal de ;plaJita y Jos de 
ruquéIlos a que, se refiere el artículo 1.1) 
serán aumentados Hegún la siguiente escala: 

a) IJoS .gTadoil inferiorcs ,hasta el 2,5. in
clusive; pasarán al 20 ; , 

b) Los grados comprendidos Plltre el 24-
y el 20. inclusive. "e aumentarán en cinco 
grados; 

e) JlOS grados del 19 al 16. imlusive, en 
4 grados; 

d) IJos grado!' elel lEí ;~l 1:1. ineluslye. 
en3 grados; 

e) LOH ,g-rados dE'l ]2 al 8, i¡Hdusive, en 
2 g1'ados; y' 

f) IJos grados del 7.0 úl 4.0, inclusive, 
en un grado. 

Ti03 Farmacéuticos y Enfermeras Sanita
rias se aumE'ntarán conforme a la ~ siguien
te escala: 

Del grado 2;~al 2'1, inclusive, 8 grados; y 
(Del grado 2'0 al 17, inclusive, 7 grad-os. 
TJOs f3rm~cPlltico" <lel gTado 13 ,pasarán 

:ü grado 8. (). 
j\sÍg-nanse los grados ~que ':\eil1flican a 

los sigouientes' fllnrio1lal'ios: 

, Grado -1:. 0, a los ,Tefes de los Depal',ta
mentos (le l~it'lIestal' de la :\f.aLlre y rIel Ni
ño, Higiene dp la. Nntriei'ún, Higiene I:ndus
trial. Labol'atilrios de Control, l\feclirin'.l. Ex
perimental; P¡·ofilaxi..,. Higiell'p Social, 
Rducación !Sallita¡'ia ~' Rani<laílEscolal'. In
geniería :Sanit.aria. IA:"e'iorí a :r urídi ca. Hío
Estgdística y Secretaría Geueral; 

Grado 5.0. nI Jefe de la InspecciólI .de 
Farmacia y Productos :yreclicinales, al .Jefe 
de la. Sección Personal, al .J efe de Propa
ganda y al .Tefe de la Sección de Química, )T 

. Grad o 6. o. al Ingeniero Ayudante y al 
Arquitecto S:mitario: 

Los cal'g{),<; de. Jefes Sanitarios Provin
ciales se aumentarán cn cuatro grados: 

El Inspector General de Sanidad tendrá 
grado 1.0 y los Jefes Sanitarios Pro,vincia
le, de H:l11tiago y Va lparaíso, tendrán gra
do e2.o, pI Inspecto¡' IAsesor Administrativo 
tendd el .gl'ado 3.0. e0n renta anual de 
42,7'iíO pesos y eJ:.\lédico .Tefe de Laborato
r~o del Depal-tall1ento de Medicina Ex,pel'i
mental teIldrii ('1 g')'¡.}(lo n.o' 

.... Asíglwllse los grad0s qüe se iJl(licall al 

siguiente personal del Departameuto de· 
Parasitología: 

,Estación Antimalárica de Arica 

f,1{;di(~o La boratorista, grado 6. o. 
Preparador. grado 18, 
O.fi~ia 1. gr'¡¡do ],8. 

Laboratorio de Santia.go 

J1{'dieo, grado;), o. 

::\fédico, grado 6. o. 
"Médico, gr~do 7. o, 

o 

El eaJ'¡!O (]p Directo!' General de Sallidad" 
tendní una remUl¡eración anual de 72.000' 
pe¡;;o,." 

Bl seiiorCrucha.ga. (Presiilente). -Ofl'e-' 
eo la palabra. 

El seriO!, Uriutia.- Desearía que alg¡ún' 
miembro de la· COmisión se sil'Yien infor
marme ,'lobte si los médicos de estc Servicio 
vaH a T;odcr ejel"('el' la ~profesi(¡n. () si vm;' 
il dedical: todo Sll tiempo r. estp 8cT'.Vieio. 

El ~eií," 1" Grove (don Hugo). - 1~1I UIl 

artí(~nlo :]H)steeioJ' se exige a este personar 
t,¡:aba,i,!"r (j. Horas <liarias, como mínimo, e1l 
('stos Seryicios, desrle la feclD de vigellcia 
de la ley ~ se establecen incompat.ibilidadPR 
en 11 cargos mrdicos Bl1 otros Serviciol':. 

l~l 'ie,ríor Lira Infante.- i.Rntreql1é Sll

lilas fludlÍa la eseala de sueldos'! 
'El seiíol' Errázuriz. - Me ,parece verda

deramente ('xtraíío que esl"emos <liseutielldo' 
este }ll"oyP(:to ('011 tanta preeipiheión r lall" 

!)()('o E'~tndi(). 

1~1 spií.01' Grove (don Hugo). - El ,pro
y¡>c1:o ,ha sido e~tlldiado por dos Comisio
nes. ('Shl lI1i,ma mañana. Coneunió a ella .. 
el Dir"ctol' dE'l 'Servicio. 

El seííor Walker. - No me impresiona el" 
al'g'urnellto qne aea ba de ex,presar el hOIlo
rahle señor Grave, de 'que se enearg-a a este' 
persol1n 1 un trabajo de seis horas dia.rins, 
Tiol'que no ,basta aumentar sUf'ldo)'; y exigir 
nn:ldeterrnillada asi~tcneia diaria para que 
progre~en los Servicios. 'uno de los males 
que aqueja a nneshw;'¡hospitales ... 

T~I selíoJ'Grove (don Rugo). - No se' 
trata (,Jl estp easo de,los hOS1)itale,~. "ino de' 
S/:I.nidafl. 

El Sf'ñol" Walker·.- Ell todo easo, ,(:l'en' 
qUE' Iln es pl'ohlema que se solu('ione con' 
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exigir seis horas diarias de asistencia. sin 
que ',e adopten otras medidas. 

Desde luegoo, se YC que aquí se elev~ a 
muchos funcionarios al grado 4. o, con lo 
eual l':C les da un l'adcter ele inamovilidad 
relativa que 11" ,hay' ningunn conveniencia 
en establecer. 

Concurro eon el honorable señor Errázu
riz en la npretiaciónde que no deberían 
trael'lie proyectos de esta entidad e011 un 
cuarto de hora o una hora de anticipación 
al término (Id período ordinario de sesiones. 

Creo que Jo', JuncÍfmarios de Beneficencia 
y 8mJidad e-;tán mal remunerados, y soy 
partidario dI' <¡ue ~e les mej1)res sus re· 
muncraeiOlles, Soy partidario, además. 
de que ¡;;e doitr " los hospit::iles de 
Jos elementos neecsarios de tJ·abajo. 
de que hoy carecen. Es sabido que 
en mnchos bOsjlÍ11les no se .pueden dar re
medios a los ,'nl'rrmoi, ni sistemas alimenti
cios. ror~!lH' e'areeen de fonelos. Es frecuen
te 'que 10<: m,-;di(~os pasen ,horas y horas en 
10'1 'hos~)itales eilsi sin tener ,qué ,hacer, por" 
qur n,J hay lahnratol'ios ni elementos para 
ha!'f'1' illvr,ti~~HI'inllrs. l<~n todos estos ser
vicios 0(,1 E~!;¡do har 1m'! pohreza francis-
(~anll . 

Se quiere a hora resol ver todo el proble
ma simplement.e aumentando los sueldos. 
Creo que c,;te proyeeto 110 debió ¡haherse traí
do a últimahol·a. Bl honorable señor 'Mar
tínez, don Cm'los Alberto. nos decía .que el 
proyedo en Ilebate, filé estudi3do esta ma
ñana. Por mi par! e, puedo decir {¡ue el pro
yect') sólo anoehr llegó de la Cámara de 
Diputados. y ,que e<;ta mañana, a las 11 A. 
M., se reunieron las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Sanidad. De¡;;purs rle esta reu
nión, la Comisi(m de Sanidad se habría ren
nido para estudiar el ¡proyecto mi. cuestión. 
Yo quiero creel' en la efieiencia de l~s miem
hros de la C'italla Comisión. pero, con todo. 
so<;tengo ,que no ,han podido estudiar el pro
blema, por [alb de tiempo. 

Ademús, el aeuel'clo del Senado fué para 
que el proyecto fuera informado por las 
Comisiones de Haciené\a y Saln.hrid3cl uni
das. Pue, hirll. ademHS de /'s1:e' informe. se 
ha dado lel·1.u1':1. a llll $;cg'undo informe p:tr
t'itJllal' d~ la f'ornisi{lll Ilr Salnhridhd. el 
('11al nadie ha perlino. 

El';;I'J"j,'l' Grove (uon Hugo) .-Permítame 
1I11:l in tel'l'ujl('ión. señor Senador. 

Estr p¡·oyel·to rué enviado a lasComi
Silllll'; unillas de TJ¡l(·iendci y Salubridad, ]101'

(!nc l'()nsul~ara un finaneiamipnto ,que no ' 
el'a ,'011 yen i(~llte. Gradas a los peritos en 
rnate'l'i¡¡-; fill'llll'irra,<.; que fOl'miln la Comisión 
rlp IT(I, .. i"l1d:-¡, el n<;uu10 Pué desp:trhado en 'un 
cuart, dI' hOl·a. Bl segundo aspecto de la 
cuesi ión rs ue I'arácter netamente técnico. 
Pues biell. e:;ta parte "ino en el ~rensa;je del 
Kiel'llli\'o, dr,pl1és de haber sido estudiado 
]lor rl lIlayor técllicoque tenemos en el país, 
el Dirf'f'.tor GrueJ'al de Sanidad, quien kt 
orirn! :lelo los servicios hada la regulariza
rión del per',onal que tif'nclr a normalizar su 
situa('ión terminando e~DIl rl personal a con
trat'¡. Por otra parte, no es raro que la 
Oomisión de Higiene haya informado con 
rapid,~y, el ]ll'oyedo, pOl'que sns miembros 
eOJl()('('lJ el-problema. 

El señor Walker.- Debrn ('olloeel'lo bien, 
1)('1'0 la verrlad es que no han tentdo tiem
po para cambiar idea", porque a las 11 se' 
reunió nnÍ¡: Comisión. y a los poeos ,minutos 
fur eYflruado ('l informe POI; la segunda, de 
JllllI](~l'a qne ni una lli otra han podido tra
tal' el ])llllj{) referrnte al finaneiamiento. . 

.Además, ~'qur explicación se ha dado al 
Schado aeena de euáles son las orientacio
nes (le psir proyeetQ., cuáles sus h:.lses prin
cipale.:; ~. enáles slls objetivos? Yo .pregun
taría aellalqniera de los honorahles Sena
dorr" que yal1 a votar en este ,proyecto a 
fardo cerradü. (~omo se dice. qné significa 
este proyecto, que no es de 'fácil despacho. 

El señor Grove (don Rugo). - Es un 
proyect.o ahsolntamente necesario. 

El selÍol' Walker.- Casi todos los ])1'0-

yecl.()~ lo SOIl, 

El sellor Grove (don lIugo). - En todo 
1'1 c1(>r~J'tlln](~llto lJO hay sprvieio de Sanidad. 

,ni médico'i 111 pen;,onal suficiente para 
atcllflpl' a todos los que necesita1l ne este' 
servil·io. Repito que el lll'o~re('t o es illdis
prnsa ble aprobarlo. 

El señor Walker,- PeropanljuP ya

mo,; a disentir sobl'e 1111 ,pUllto elt Qll P !lO es

tamos en (1is(']'I')) lllc·ia. )Jo di'il;uto la llr
eesir1¡¡1l dr. adoptar mrdidél'; ]l}1I';¡ pr{)(!lll'ar 
pI )]11'jonlllliI'Jlto del srl'vieio (11' 8ani.lael. pe
¡'O ('OIIOZ('!) a In!' mp(li('o¡;; ~r ('rro que si en 
11n;1 j"C>!ll1ilÍ:I partj(·ijl;lll' sris lll~<1jl·os. ('¡[da 
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uno nos ,propoJldrá una solw:ióu di ,tinta 
pHa las 'tt'('rsitlades 'qu~ seí'íah el 11onora
bl" Senador. 

El señor Grove (don Hug-o). - Peru en 
la C'misión ¡había cinco mrdico'), porque 

'fuera de sus miembro; partir-ipaban ell es
tp f'studio el l\Iiuistro de Salubridad y el 
Dir'('l'tor General de Sanic1ad, que son mé
(lícos, fuara del dodo!' Leon:ll'do Guzmán. 
'l'odo; E'110<; estuvj('fOJ1 en el mús perfecto 
acuerdo. . 

1~1 ,'iE'í'íO)' Walker.- Quiero Salyal' mi res
pons tbilidacl por lo 'que a elteproyecto se 
refil're, pore¡ lH' me 'parece qur e' . ..,tamos le: 
gislanrlo rn la forma más abs1l1'da. El pro
yecto tiende nada más que a satÍsheel' 1ll0-

lDE'l1tánearnente a los que de~ean obtener un 
alza de sueldo, <;in que tengamos l1la'yores 
an1f'eedentes, por'que, ~o repito, yo interroga-' 
ría a i'ualquiera elP los SenaclDre, que van 
a votar el Ilroyrr10 qHe me rxplicara ('ÓOlO 

S" va a salvar la situaeión a qnr se ha alu
dido rn<'lue se encuentr:m los serviel0s de 
Nallll)ridad y sanirlatl, y lIinp:nl1o podría 
contestann", i. Por qué? Porque' nadie lo 
sabe, ,porCJlle nadie nos ha infol'lllad{). El in
forme dt' la {'omisión COlHta solamente de 
n na en I'j]] a . 

¿ Por IqlH~ se tra<;lad'lll a la planta del PPl'

sonnl todo,; los empIcados a contrata? Por
q!lC pntipudoq llC así 10 dispolLe el artírmlo 
] .. o Todos 10R servl('ios de'u Administración 
Pública tienen personal a contmtc!. pero a 
nadie se le ha ocurrido Ü':lsladat, a la plan
ta, de cúajo, el p('r,onal a contl'ata, Y e"to 
no <;e ,ha Ih('chlJ 'porque sabemos 'que en Chi
le rxistc 111 empleomtlnía; qnehay emplea
dos inútiles; que el Estarlo ya 110 tiene con 
quépa,gar este ejél'cito ele' burócntas. 

'Ta I YCz es preferible selecciol1in' / a los 
más competrntrs: reducir la planta- de este 
<;cl'vieio y pap:al' mejor a los 'que queden 
atenclirndolo, ante, ele atender H la (:liente-
11 de (·iertos partidos p{)líticos llenando de, 
rmpleldos inútiles la Administración Públi
(~a. PorqllP mnchos de estos empleados no 
¡:;ó10 son illadecuados para lo>; cargos ·que 
f)eupan, sillo que son ¡perjudiciale~, 

¿ POl' qup se toma nna mcdi<la tan sim· 
plista? 

i Saben algo los seÍtores Senadores sobre 
la propol'cionalid:ld de los aumentos pro
puestos? ¿('olJocen el sueldo que tenía ayer 

~ -~_.--~----::,,~ 

alguno de estos em!Jlp.ado,> y el que tendl'íl 
\:Oll rst(' pl'oyecto~ ¿Sab"n lo qne es eq;.lÍ
tativo y justo PU lo" distintos rubros? 

Xada, ahsollltamente n'lda. 
Estamos desp'trramando los millon~s de 

un Fisco que no tiene ya de qué disp{;ner; 
con sus armns escuálidas. ~'Iillolles y mi
¡¡cHles dt' peso, que no sab"mos a qué están 
áe~tillados. Xo sab~mos ta'rn.¡¡oro si hay 
pl't'frl'('nc,in en h distribueiól1 de estos f9n
dos o si ha~- ccnvrlliencia en la forma en 
qne i'r .llrOj)onell lo; aumentos. 

Yo no qllenía ,conenrril' ('011 mi voto a 
:tprobar I'osas que no eOllozcD, Podría h1.
('edo ('\laudo sr tratara de 1111 pro yerto de 
fácil despn('ho, pero no con respecto a 
1111 pl'oyrdo COJlW ést r, que clier relución 
C011 la ol'g-anizae ión de todo U11 servicio im
porta lite. lJos ~enadores clrlH'l'Íamns tel~er 

t',onoeimiplüo dp los fUllcl:lmentos de est{)R 
aumentos y de 1:1 proporciollalidall de ellos. 

Creo 'qUl' el :Scnado haría bien en ,po·'iter
¡!al' la di"clIsión de este [ll'o\'el'to por a!gu
no-.; días, Ellti('Il'c1n {iue el 'Collg-reso V,t ~ 
se!' (,ol1voc'ac1o a sesiones extraordinaria,> 
a lites del 2·0 del prÍlximo mes. Entollces, ten
tl!'''ll1o<; tirm[lo de h:¡e(;'1' un (l,,;tndio sereno 
d!' e ,ti' ":'Illlto, ('0111(' (·ol'l'e . ..,ponü(' a pula
I!Il'l]tal'i' s, fl\lE' tiell('ll responsabilidad. Se
I'íalo úÍlieo natnr3.1 v nzona ble: e~tudiHl' es-, ' 

to ('01110 (IPb(' ser estudia(lo ,\' ]JO "a ciegas", 
"n f¡¡rdo (~errado;", COlllO SP pl'etende. 

El sefí 01' Méndez, - Pido 1 n ]lall1>1'a, se
fío!' Prpsidente, 

1-;1 seíio!' E1'rázuriz. - Hag'O illdieación 
para que SI' pri;1'l'Og'lle po!' un lT!('S la dillcu
siólI de r;tr pl'o,vecto. 

El :-:eÍtOl' .Cruonaga (Presidente). - l<~n 
discusión la il1dieacióll que s1' acaba d<'1 
fO"lnnlal'. 

El s('fiol' Errázunz,- Según 
mento, ef;ta indic'!wión drb(' ser 
merlialamcnte. 

Pi(10 yota('ióll, 

el Regla
votada in-

El srfior Méndez,- Quería hacer algunas 
obsen'élCiol1es al Honorable Senado, y espe
cialmellte al honorable señor Walker, refe-
rentes a este proyecto que se ha presenta
do elJ l'elu('i6n con los servicios de Sanidad. 

lInee pOl'O', la Cámara ele Senadores preso 
tó Sil aprobación a un proyecto de aumen
to de ,sneldo al pro'fesorado, reparando con 
ello uua Ilrecsidad mucho tiempo sentida. 
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." 
Yo con todo gusto he dado mi voto afir 
mati"o a este proyecto, pues conozco muy 
de cena la situación del profr~orado na
cional, y estimado este aumento de estric
ta justicia. 

sr; tambi6n que nuestro· Erario Nacional 
no está en eondjcion~s halagadoras, pero· 
me a.';iste la convicción de que el Congreso 
Nacional, ante este estado de cosa,;, nO ne
gará al Gobierl1o la aproba'Ción de leyes 
que le aseguren nuevos recurso'S y poder 
pagar así mejor a los servidores de la Na
eióu. 

Se trata de un l1UeyO proyceío que fija 
la plunta y los sueldm; en uIla repartición 
pública quP mpreee atención especial, ya 
que ella estÍl eneul'gada de la salubridad 
-del país. 

l~o." :meldos de este llPI'SOllld no han sido 
modifieado,s de~de el aií·o veinticinco, a pe
sal' del costo elevndo de la vida. La eseala 
dr aNcenso ha sido herha en forma cuida
do~a y en forma tal que los grados máS' 
inferiorrs suban hasta seis gl'ados, y otros 
<cuatro-, y, por úitimo, los ¡!l'ados superiores 
~llben dos .r tres grados más. 

Hasta la el iSCUS1Óll de estr proyedo que 
<leaba ele aprohar la HOllot'abJe Cámara de 

. Diplltados, ]]0 ha habido escala para el per
sonal inferior y que desemprña un imJlor
tante papel el! esÚ' servir-io. ::\Ie refirro. 
spñol' Pl'fsidente. a los' vaculladoJ'es, desin-
f· . 1 f . \ ectaclol'es, desrahz¿¡( ores, eho eres, qUIe-
nes no pasan del grado 28 y 21; es decir, 
algunos g'il11alt 300' pesos. Con este J}l'oyec
to dr ley lendl'{¡n expectativas de hacer 
una ;:arrerll ~- Sf'I'Ú1J estirnnlados pnra el 
trabajo. 

El personal de Visitadoras y enfermera . ., 
y otrO's para-universitarios tendrán un es
calafóil eOll UII mínimum de noveeiel1tos pe
sos. :)p inelnyr t~11 esto a los fa.rmaePllti('m;' 
y químicos de la Dil'ec~;ión. 

Con este proyecto se mejorarún enorme
mentt' los ser"irios, ya <{He ahora podriín 
('xtendt'rse a 1m; comunas y departamentos 
más apart.ados, con los cuales se pondrán 
('JI contacto los servicios sánitarios, y harán 
así una obra en conjunto' con los Munici
pios. dp grall Jlroveeho para la salubridad 
pública .. 

El pro~'ecto eOlltempla la eI'eación de los 

Departamentos de Parasitología y Medici
na ]~xperirnental. El primel'o está destina' 
do a combatir enfermedades como la an
qllilcstOmila, ts, la enfermedad de chagas 
(ellt el'medau. que se está haciendo muy co
lilún enChile y que es transmitida por la 
"Í1ll'huca). Se estudiará el tifus exantemá
tic o y ~us diversos tipos, los mosquitos por
tadores dd paludismo, la fíebre amarilla y 
otra>;' .e~lfermedades. 

Ahora, sefior Presidente, el prrsonal q~e 
\'8. a pasar a la planta es el indispensable 
y el que rstá aeinalmente en servicio_ 

COIl esta ley va a desaparecer el. vicio 
admillistrativQ de laseontratas alluales que 
acal'l'r1ln inquietudes en (''] lWl'Sonal, que 
anda COH tirlUpo buseHndo la reJlovación de 
su eOl1tl'a ta, lo que no' le permIte a veces 
desrmpeiíal'se eon la (,fÍ(·iencia ll('césaria 
quP el. servició requiere. 

~e f'ontempla, además. en este proyectO' 
que el personal que estú en servieio desde 
el pl'eseJJtr afio, eOlltillúe en sus cargos, evi
tándose así los empeño\'! r las influeucias 
polítieas. Por otJ'a parte, se exigirá a los 
benefir:iados, médicos, té~Ilicos, farmacéuti
CO'i, químieos y demás personal un mayor 
nÍlmrro de horas de trabajo. 

Llamará, sin duda, la atención la dife
¡'encia de sueldos para los médicos provin
ciales; pero se ha hecho· de acuerdo con 
la extensión de 1 as provincias y la impor" 
tancia de la capital de ellas; esto tiene 
ventaja y dal'á la o portulIidad al personal 
para h a'cer Hila carrera :;anital'ia; por otra 
parte, seíior Presidente, este proyecto· tie
ne en su cOllteJlid.o una obra que es de re
paración, de justicia, ya qUe establece pen
siones para las familias de los que mue
ta11 (·ombatiendo epidemias (52 auxaiares). 

Además, este proyecto ha sido financia
do, según se me ha dicho, de acuerdo con 
el MinistL'o de Hacienda, y rué estudiado 
dos veceH por las 'Comisiones de Higiene y 
de JIa('ienda de In Cámara de Diputados, 
~ieJldo evacuado el Hegundo informe de es
tas Comisiolles por la unanimidad de sus 
lllipmbros. Esto está indicando que hay un' 
alto espíritu de comprensión para eon 00-

1'os modestos servidores de la nacióll. quie
nes exponen su salud y sus vidas en cum
plimiento de HUS deberes. He querido decir 
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estas pOtas pH l~ bras, porqne conozco, se
ñor PresideHte, rstt' problema y sé las mi
serias y zozo'uras, ('ll que vivr el personal 
infeJ'ior de esta I'Cpart.il:iúll. Con I'ste pro
yel'to se pone fin n estl1" desefiperanzas y 
se lleva Ull pOeo de alivio a estos abnega
dos empleados y la confiHll7.a de que si la 
muerte los arr~nca de sus hogares,.,habrá 
pan pa1'3 sus hijos y sus familiares. 

Este nuevo pro'yec1:o permitirá, ademál:~, 
hacer llllélcarnpaña sanitaria más intensa 
en el país, que hado la necesita. EstamOS 
viviendo aÍlo trllS IIllO cOn Ull presupuesto 
de Sanidad que 110 (~olTesponde en ningún 
momento a las l1ecet>idades d~l ,país. Mieil' 
t.ras los demás países de América dedican 
la mayol' parte de sus entradas aleapítulo 
de Sanidad, llo<;otl'OS eseatimamo:,; el c1inero, 

l~s llceesal'ill, seÍÍoJ'es, dar a este servi
cio iodo lo qu~ lIecesite; ne-eesitamos eco
nómica y soeialm'ente un pneblo sano· y vi
goroso, yeso no lo eOllseguirem Os mientra., 
110 tengamos Ull sen'irio cOn los fondos sn
ficiellt.es para ej(~I'(~itar t(H]as SIlS aetivida
ues, y (~()1l t1J1 Ilersonal biell renta(10, dedi
CcHlo pOI' enter/) a :ms lahores. Act.ualmen
te, SaJli(b(l 110 cli;;;pom; <1(' los fOll(los qnc 
¡1pbín "je\]('1'. 

COH (':,;te pr().vr(~10 podrá c;,;te servicio, 
medianamente, ill ieiar tl'a hajos t.endientes al 
nH~joral11it'ltt() de nuest.ra ·salud en la pre
visi6n (lp las ellfeJ'IlIeda(}es y mej'ol'ar la 
situacióu ee(ll1óJ11i(~a, tall' l'rs1xing,ida de sn 
per~()nal. 

Por estas )'¡¡zOl1es, me permito rogar al 
Honorahl(' SPll:!(lo qne este proyecto se des" 
pa(~he pa¡·¡t que así pucela marchar este me
canismo, que .ya dehilt, estar en mareha re
gular desd(' haee 11111<;hos años atrás. 

l~l señor E!rTázuriz,- Con este proyectO' 
OCUlTP lo mismo qne cOl! el aumento de 
sueldo al pl'of(!sor<!(lo; eil ese caso' con lO 
días de a.nticipl,1Ci6n al final del período, y 
en ;;s1:e. (:011 millnto<; sólo de anticipación 
se 1IOS viene con 1111 proyecto complicado, 
eostoso, que tClldril llluehal'l eo¡;;as bnenas, no 
lo .dndo, pero que merecen estudio. 
, No es posihle necptar proyectos de sta 

índole a. fnt'do cerrado, 
Abora, al amparo de las necesidades de 

muchos pmpleaclos modestos, euya situación 
t.odos dr<:rnrían mejorar. f;P amnr>ntan los 

.. 
sueldos de grandes empleados, Así, muchos 
pasal'Í1n a ser .Tefes de Sección, ]1}s COU" 

vell iente, pues, dejar parl1 Ull mejol' nsf.u
(lio el ]J]'0~'ec10, y así, pediré que Se retra
se nn rne:-; el despacho (le este proyecto'; 
,,'sto no es Hn perjuicio, porque siempre su 
yigencia empezará,· elLo de enero del aflO 
próximo; 110 illfhl.ve en absoluto, (le modo 
(ltH' insisto' en mi petición, 

El ¡;;eñol' Cruohaga (Presidente), "- En 
votaeiólJ la pe1 ieiún tle aplazamiento. 

-Durante la votación: 
}JI sellor E.1ravo,- Creo q1le todos los Se

lladores esf¡\l11os de aeuerdo en la conve
niencia (le (lidar esta ley; pero también 
rflt.amos (lr aen<,rdn en la Jl('ee~idad do es
tndiarla bien. Creo (1ne habría -convellien-. 
cia ('H (J P 1'0 bu l' el proyecto en p:eneral y rl (!
,inr pCIlt1icnt p la discusión particular. 

El SPllol'V1alker,- Ya c.st{t :1])l'oh¡u10 fln 
gellcnd, 

1~1 ';l'll())' Dravo,'-: Elll()IH~eS, \'oto por la 
po,stcl'gal'ióll (le] ]lI.'oyedo, po1'<{lle en eRÜL 

forma no SI' pel·jndi(·¡¡ lt nadie, ya qne va 
a l'cg,il' ¡]P"dl' el 1,0 d(' ell('I'() del lliío pró
ximo, 

El ,:eiiol' Maza.-- 'l'l~lIg0 ente1ldido que' 
1;) ('olllisi()n h;1 i1Jf()]'llH1clo <,S te proyeeto. 

El s(~ñ()1' Walk~r,- Seiío'r Presidente,. 
t ellg'(). ill1er<'s PI! dejar bil'lI e"tahle\~ido que 
sin llillg(l1l' objeto ]w;Í.eÜeo S!~ nOs ha. apre" 
miado pur<1 estudiar este proyl'do, sabien
do (l1H~ la COll1isi{.n ])l'opollía qné rigera 
(li~')de el 1.0 II e enero <lel año, próxilll o. En 
(~óJJs(>rueneia, Jos empleados de esta repar
ti(:iúll 110 pi e 1'l1 en a h~olutameJlj"e nada si se
t.I"1 la es1 e proyecto II 11 Ora o en yei1l1 e días 
mil,;, en el próximo período el'tra'nrdinario .. 

El señal' Grove (don Hugo).- Cuando· 
se tr¡¡tú, hae(' unos 11l0mento~, un proyecto. 
(lP ('al'ildcl' ]lolítieo, la. creación de una Co'" 

muna, que t,:tlllbi('ll ¡'egida d.esde elLo de
ene]'!) (11' 1941. ]lO l¡ubo lljngÍlll ill<!OnVe-' 
lliente. 

],~l sriíol' Walker.- 8n Seiiol'Ía pudo pe-o 
diJo qll(~ se retira.r;] ese pl'Orr.(~tn de ,la Ta" 
hla de FiI(:il DespadlO. 

Po)' pf'W, er('o (¡ne en todos c:-;tos proyec
tos se lltllllifiest.a.ll11 poeo el régimcu de vo
ladores (le ltll'es. qne Sl~ qniere aparentar' 
e,omo qne pI Renndo está :ttlmrntanc1n los 
':11('1(10" (It> ~nn;dn(l. "IlHl1l1o: ('11 realirlnd, nO" 
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-está aumentando ni un centavo, puesto que 
se pl'opone que la vigeneia de la ley em
p.iece en el próximo año. En consecuencia, 
el apremio ,con que se trata este asunto, 
para tratar el cnal Se ha pedido hasta se-

. sión nocturna, me hace la impresión cOmO 
de un preparativo para una próxima elec
,-ción. 

Voto que sí, porque en nada Se perjudi
ca ningún empleado si lo;; Senadores cum
plen ('OH su dehcr fundamental de saber 
lo que votan ;; no' se procede en forma de 
que los seiíoreR Henadore::; no conozcan si
quicra 1m; rnbros g'enerales de este pro

-yecto. 
El Señ{ll' Rodríguez de la Sotta.- Por 

las ~ismas razone~ expresadas por cl hono
rable señor \Vallccr, voy a votar afirmati
vamente. 1\0 hay ninguna urgencia en des
pacha!' este pl'oyccto tan precipitauamen
te, líH'sto quc la única urgencia que ha
bría sería la relativa a los sueldos de los 
empleados. la que no existe, puesto que el 
proyecto rcgil'ía desde cl 1.0 de enero de 
] 941. 

-Pra.ctiC='.1,da. la· votación, resultaron Qcho 
vote.') po·r la afirmativa, 4 por la negath7la 
y dos parelOs. 

El seiíorCruc'hagfl, (Pl'csidente).·-Apl'o
bada la indiea(,ión. En -consecueneia, queda 
postrlrg-ada la di~:ellsión de e~te proyecto. 

El sellor·lV!aza.- Y se 'manda nuevamen
te 11 Comisión. 

El scfíor Walker.- Supongo que se sus-
prnrlei'Ú la scsión de la noche. , 

El señor Cruc'haga, (Presidente).- Está 
1311sprnc1ida ya. 

El señor 'Grove (don Hugo).-- Palta tra
tar t"l proyeeto' relativo a los sUfldos del 
personal de Benef~cencia. 

MEJORAMIE'NTO 
PERSONAL DE 
Bi..WA. 

ECONOMICO. DEI .. 
BENEFICENCIA PU-

El scíior Secretario.- Figura en seguida 
en le! 'rabIa el proyecto ¡le le~', aprobado 
por la Cámara di' Diputados, que procura 
foudo" para el aumento de sueMos dcl per-
sonal de Beneficencia. . 

Sobre este pl'cyecto, las Comislones de 
Hal~irnda, re:.!I~g-if\lW,' unidn!>,,'il,lan e;vaouaclo 

.-el si ;.~.u,i~Dtteh'tor~,e:, r ", ,'T 

-Se da lectura al informe de ComiLión 
inserto en la Ouenta de la presente sesión. 

El señol' Cruchaga (Presidente). - gn 
discusión general el pl'oyeeto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Uesl'f) 
dar una razón de orden prác:tico pal'a no 
despae]¡ur este ])l'oyecto, aunque reeOllozeo 
que habría cierta urgencia ell aprobarlo: la 
Comisión propone que rijan, desde la prn- . 
ll1ulgacrón de la ley, ciertos impuestos a la 
cerveza ~- a la propiedad territol'ial eH el' 
segundo semestre del aUD en curso; de J~la

ner(l que (lesc1e este punto de vi~ta habría 
urgencia en despacharlo. pero me parece 
que nt a ser imposiblc hacerlo, porque h<1-
brú que introducirle algunas modificacio
nes, suponiendo qne se celebre la sesión 

'acordada para la noelle. Entonecs tendría 
qne \"olver a la Cámara de Diputados, qne 
no puede sesiouar mú" allá ele las 12 de ld 
nochc. Por consiguiente, sería 1111 sac!'ifieio 
inútil. 

El se::or Grove '(don Rugo) .-Debe te-1 

nel'se presente la situación en que se eu
c'untrarL los servicios de Beneficencia. df~ 

p.:úllera 111e si 110 se conceden los fondQs qnr.~ 

~'3 50lie::alt, habrá que cerrar los hospüale". 
La nrgencia en despachar este proyecto no 
ruede ser más premiosa. 

El señor Walker.-Perll el honorable Se
natlm', romo médico, nos podría dar la re
ceta que permita salvar la dificultad de cu
rúetel' pl'úcticQ que ha indicado el honora
ble señor R.odríguez.. Xada se adelanta ~:i 
la Cámara de Diputados no puede consi<'l/é-
1'111' las moc1ifieaciones que se hagan al prlJ

yecto. 
[~l seiiDr Martínez (don Carlos Á\lberto). 

-La Cámara sesiona hasta lps l:! de la no
ehe. 

El seíior Ortega.-Creo" si me permite ... 
El sefíoT' Grove (don Hurto). -- Qnier'o, 

ademús, lta(~el' presente - - soy miembro de 
la, Junta Central de Benefieencia - que ac
tualmente ha," varios hospitales que no tie
nen con cju~· dar alimentación a sus enfeI-
1110'>, porque la .Jl1uta, cr('~renclo que ('ulIta
ría eon mi suplemento, usó lo" fondos. "0-

rrespondicntes, invirtiéndolos en pa~ar si
fjuiera. sueldos "italefl. 

Quiero hacer presente al Senado, tall.I.Qi~rl, 
q.ue el- ,Bl;~s;¡de¡l te ,dG: L1c ,oow1siÓll .. d q T-fa
cIelHla, f'sta mañana, a pesar .9FJ 1't~t~r '-'11 
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contra del proyecto, estimó que había ur
gencia en solucionar este punto. 

El señor Ortega.-Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Prcsidente) .---Tien·~ 

la palabra Su ::5eüoría. 
El señor Orteg·a.-Si, en realidad. se tr~

ta. sGlo de la dificultad que señalaba el se
ñor Rodríguez de la Sotta, creo -que no ha
bría conveniencia en postergar el pr,onun
Clamiento del Senado, ya quc lo :probabb 
t!s que la Cámara sesione hasta 10'3 12 de la 
llIJche. ,Con que se redactara con premura 
d ().ficil) respectivo y se enviara a la Cáma
ta, ésta podría conocer esta misma noche 
las modifieaciones que aquí se 'hicieran. y 
así podríamos obtener que este proyecto '$'~ 

convirtiera en ley de la Hepública. 
QuieI'o, además, ,hacer presente ·qne el prn

yecto mira a -intereses vitales del país, co
mo es la salud de los habitan'~e.s." 

m señor MartírÍez (don ·Carl-os Alberto:í. 
-He pedido la prórroga ele la hora. 

m señor Ortega.- ... y no sería posible 
dejar sin solucionar este problemll, porque 
ello signifiearía dejar sin ayuda a rsa i.n
mensa falange de elhilénos, ele compatriotm; 
nuestros, que no pueden hacer frente a lo" 
gast.osque demanda la curación de sus en
fermedades. 

El sellar Martínez (don Carlos Alberto)_ 
-He pedido la prórroga de la hora P')!' 
tercera vez, para despacllar este proyecto. 

El sellor Urrutia.-Pi,do la palabra, 
En la Comisión, el señor 1\Tinistro ele Sil,

lubridad diú varios datos sobre la situacióll 
desastro::;a en que se encuentran easi todos 

.J los hO!'lpitales del país por la falta de elil1?
r<l. Sabemos que por este motivo cstame.'; 
amenazados de ver algo -que 110 se hahía vis· 
to nunca: une se cierren los hos]litnle:-;. E\I 
estas cOl1fli;'iones, soy de opinión q Ilé este 
proyecto se despache cuanto lIntes, ,,1 11" 

hay dificnlta(les mayores que lo impidan. 
El sellO]' 'Valker.-<Pido la palabra. 
El sefíOl' Martínez -(don Carlos .Alberto). 

.. ,1 Está prorrogada la horno srfior Presi-
dente 7 

El ,;eñol' Crnchaga (Presidente) .-Haste, 
la~, l1ueye. Si no ha'y incollvenirnte. la pro
l'l'ogai'Íamos llUeYall~ente, por mios lO m;· 

\lutos, 
El SCDor Ortega.-Hasta que r1espat'hrn1'l'; 

el proyecto. 

Se me informa que ha sitIo sll'>pendid:l 
por acuerdo, la sesión eS1Jecial de la lloche~ 
y yo creo que esto no se puede hacc]', pOI'

que la voluntad de las pel's-onas que inter
vienen en ese acuerdo no puede priIllar SI)

bte la de las que pidieron la sesión, .. 
El ::;eño!' Errázuriz.-iPor lo demÍls, ('1 PI'O: 

yccto JIO va 11 rcgir .. , 
El señor Ortega..- ... y, en cOllsecuenci,l, 

si 110 se despacha ahora el pro.reeto, debe
ríamos 8es1011ar a las 10 de la noche. 

El sellor Cruchaga (Presidente). -I'.1.a 
sesión se suprimió en virtud ele un atucrdo 
tralllitado en la Sala. 

El señor Ortega,-Es un a1!uerdo eontra
rio al Heglamento. 

Creo que no habría inoonveuiellte en aeeo
tal' el procedimiento, siempre que se logra
ra el objeti,'1' que servía de base a la pe
tición de sesión, o sea, el despacho tle est.e
proyecto. 

El sellO!.' {)pazo.-Pido la paJahra. 
El sellór Cruchaga (Presidcnte) .-'l'ic11e 

la palabra Su 'Señoría. 
El sefior Opazo.-Creo que este proyecte, 

tirJ1e los mi:"l11os incOJlYenientes del }n'oyc"
to anterior, que observó el sellor \V31ke.'. 
Ateniéndome a esas observaciones, voy /l. 

pe¡lir el aplazamiento de este proyecto, 
El seÍÍol' Ortega,-,0J-o se puede. 
El sefior Lira Infante.-Sin 'pcrjuicio de

lo que lt,l dicho el selÍor Opazo, ereo que 
:,erÍa procedente, para facilitar la soluci,ín 
del problema que se plantea, acordar sen
eillal1leJlt~ un snplemento a la Bened'icelleia 
Públiea, a fin de que ésta atienda estas ne
ee~idades durante U11 mes, quc serÍl lo que 
tardnl'ú el despacho del proyecto. 

El R"iíol' Grove (don Hug'-o).- ¿Cómo id:. 
finaneiado I :)e ha. eritieado el proyecto prll· 
d finallL'iamiellto. 

El señOl' Walker.-Ell la misma forma qw" 
,;E' finan P1a la ley. 

El seiíor Urrutia.--Son (jllince lIlilloD-..'& 
\le pesos. 

El ReilOl' lira Infrrntc.-Se podrínn otor
~:al' ('in('o miJhmes, ]l:lra que "irvierall dn 
!'ante el mes ... 

El Refiol' Grave ~tl()1l JTug'o) .-- Pero y:l 
hay hospital!'>] (IUf' han jpllicld (].uc (!cnun .. ,', 
¡:omo el ele Halammwll. 

El señor Walker.· Pi(lo ln. pa lahra. 
El Rt'fio!' Lira. Infante. Con <¡inco mlll,)-
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nes se podria atender a las necesidades de 
los hospitale!'i mientras se des'pacha la ley. 

El señor Grove (don HilgO). - I~os im
puestos que se pro'ponen rinden como doce 
millones. 

El señor Cruchaga (Presidente) .--Tiene 
la palabra el señor Walker-. 

El señor Walker.---A mí me extraña, se

ñor Presidente, que el Ministro del ramo ..¡e 
baya preocupado tan poco de un asunto d,.~ 

tanta importancia como es éste. 
i::ie nos dice que hay hospitales que pn'> 

den cerrarse de un momento a otro y qUé 
hay otras necesidades impostergables gHP. 

atender. Pues bien, en circunstancias de que 
este Congreso está en funeiolJes desde el ::1 
de mayo, el señor Ministro no ha venido :t 

solicitar un solo centavo para atender esbs 
necesidades tan imperiosas. 

El señor Grove (don Hugo) .-Iba a venit' 
a la sesión de 10 a 12 de la noche, honorable 
Senador. 

El señor Walker -l\f e basta lo que me ha 
dicho el honorable sellar Grove: el sellnr 
Ministr·o esperó el día 17 dc septiembre, úl
timo día del período ele sesiones ordinaria)', 
para. representar al Parlamento esas necesi
dades premiosísimas. 

1..:1 sellor Grove (don- Hugo) . -El proy~ei 
to ha estado dos meses en la Honorable Cá
mara de Diputados y el señor :l\finistro d0 
Salubridad ha ido a exponer sus obsel'Yi!
eiones allí, sesión a sesión. 

El señor Walker.-El se.fíor Mihistro (1,:,
bió habcr pedido la urgencia para. el pro
yecto. Pero ha esperado inwasiblc el fin del 
perÍorlo de sesjoues y ahora venimos a oÍ;' 
lo que nos expresa el honorable Senador. 

Aun ell este último (lía, el señor ::\1:inistro 
no se digna venj¡· al Sellado a hacer prf'sell
tes esai- enormes nec~"ida(}es. 

El selíoT' Grove (don Hugo).--:\o sabía 
<]nc el proyecto se discutiría en e,;ta sesi(,"]. 
i'iino que ('rp~a que se iba a tratar en la <!l' 
] O 11 12 de la 110c11e. 

El seíiOl' Walker -Xo lo sabía el señor 
::\1inistro, pero lo sabíamos todos Jos Sen:l
dores. 

Fl scíio!' Grove (don Ilugo) .--~'Esinvo en 
t'sta Sala en la Hora de Tncidentrs de C' t: 

:,;esión, pero. se retiró. 
El señOr Vlalker.":"-Pnes en la Hora ,]:. 

lncidentes se tomó el acuerdo de tratar est~ 
proyeeto.a esta hora. 

El señor Ortega.-NQ es efectivo. 
:El seitor WaIker.-Se acordó en el día dE> 

hoy ... 
El señor Ortega.-Eso es distinto. 
El seitor Walker.-El señor Ministro ha 

debido saberlo, porque entiendo que estará 
dentro de los límites ele la ciudad. 

En cOIlsecnel1cia, debo mmüfestar mi pr0-
funda extralleza por la lenidad del G-obier-
110 ante un problema de esta clase. 

y creo que lo único práctico es' 10 que :::e 
ha propuesto: asignar una cantidad que sil'
va a manera de suplemento para satisfacf'l' 
las necesidades de la Beneficencia mientras 
él Congreso pueda estudiar una ley - que 
toda vía no ha -venido a explicar el señol' 
Ministro de Salubridad - y pronunciarse 
sobre otro arti.culado. . 

El señor Ortcga.-Pido la ·palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 

que Yota!' la indicación que se ha. fo'rmula
do pnl'a posterga!' l~ discusión de este pr,J
yecto. 

El señor Ortega.-EI Reg1amento del S~
nado !lO autoriza la modHicaciLn de aeue}' .. 
dos sobre sesiones especiales. 

No se puede, ni aun por Imanimidad, 
anu]ar ese acuerdo. 

El sdíorWalker.-Postergado el pro."e8-
tl', no habr·ía. materia que tratar. 

El !'iehol' Orteg'a.-EJl Heglamellto impi
ele, entretanto, anular sesiones especial!::,; 
acordadas. Esto no sólo importa ,en este C<:1.

s . si¡:o en todos los .que puedan preselltac
fie (11 el [:1hll'O. La yoluntad de Senado)'cs 
q Ll" Plll-(}¡'Il estar au.sentes en este momen
tu, n .. pll<'rle anularse, sin cOllocin:.icnto ele 
ellos" por una mayoría ocasional. Por eso, 
1I:1!1l{ lil ¡¡j(,]H'j(,n a ltt :l\fcsa hacia la il1l~·()n

veniclTl'ia de estimar válido este :¡<:uerrl.o 
qur, se me informa, habría. fiido tomado. 

n se:íor Urrutia ~El acuerdo fué el Sl
guiente: estábamos en el Orden del Dí<l, en 
que se eneuelltrall estos proyectos; y ,,~ 

flror(li\ disentirlos p¡'orl'o0'ando el On]('l1 cId 
Día (lesdc las 8 hasta las 9. Es incllHlahle 
qne pi ('"tos proyecto~; no hubieran termi
nado ele diseutirse a las 9, tendríamos rpw 
l'rol)nl' Q'"ioll<,(lo de 10 a 12 (le la. Hoclle; ¡)P
ro ahora podemos suprimir esa sesióll, ,\':1 
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que el ddJUte va a (iUedar agotado pOI' Ullil fj·lI (;uanto a la situ:l(:i('ll (le apremio a 
11 otra razón. que se ha referido el hOllorahle seÍlor Gro-

E! seiíor Ortega,-CJaro estíl que si de,- 've, ~'O creo ,que si de::->pue!Júra¡nos el ¡¡royee
apareee el objeto de la f>esión, !lU se (;e18b1',1 to JlO salvaríamos la situaeilÍn, p0l1l1ue 10-; 
la sesión. ímieos recursos .que ('onsnlta rl l)J'oyecto SO" 

El sellO!' Walker.---De eso He trata. para pcrcibirse en lo qUCiJ·llcrla del año: el 
El señor GumucÍo,--Si se posterga. el pro- . HpUCHtO territorial se pureibil'Ía en el meS 

yedo, la su::;ión !lO t.ielle objeto; pero si no ,le lIoYlcm bl't'. ;.' el de la Cel'\'e7.H se prodll
se resuelve eso, la mayoría del Senado !I(' "irla (lrsde t1ue la ley rmt1e7.al'¿1 a regir. DE' 
puede clr,Üu siu elÍectu l111a sesiGll pedida po;' lllancra que 110 se prodncirú 11 in¡!unu cntm-
11 seiíores Senadores. Este es un <1ereel!{1 da inmediata a la Rpl'ohación de la ley. 
que tieue la minoría. El sruor Grovc (Jon Hl1go). - Pero 

El seño]' Urrutia,-Estoy en desaener¡1'; podría rccl1l'l'irse al cl'édito". . 
Cal) :Su BelloTIll. El proyecto empezó a t1'.1' -Practicada la votación, resultaron 7 
hu'se ell el (hdeJl del Dia, de modo qne (!;- v,o,tospcr la afirmativa, 7 ,por la. negativa. 
difr]'e¡Üe la situación a que se refiere rl hú y 2 pareos. 
no]';: ble SellOl' Uumueio. El señor Cruchaga (Presidente). -- Hay 

El SeI101' Ortega., - EstúlJ en perfec1;) que repetir la. votación. 
aCllCrdo. a Jlt'S¿ll' de que Su Sefiul'Ía ll{) >, (Se repite la votación): 
{·rea. El señor Grove (don Hugo). - Voto 

El "efio]' C"l:uchaga (Pre~iJelJtc),. -- EJI que no, porque la situación e" bastante 
yotaei(ín la indicación del honorable ~;eiior gl'aYP y el. crédito que va a abrir la apro
Opa7.o, pan~ postel'gar }lOl' un mrs la (li,,- baci611 de la ley bastaría., para remediarla. 
cllsión del proyecto, El sellor Urrutia, - El (lohiel'110 ha en-

-Durante la votación: ;-olltl'¡Jl!o reem't;Os para fines lIlellOS impor-
El señor lVIaza. _ .. Lamentándvlo' mucho, 1antcs y ]Jjf']l pnerl" lin,'rl' l'l'Pllte él esta 

SCfíOl' PresIdente, estimo que la situaeiúl¡ útuación, 
<le estC' p¡'oycd.() es distinta á la elel ante, nI ~eñor Lira Infante, ~ Yo hag-o pre-
¡·jor. <'utc lo que acaba elc' man.ifE:stal' el huno-

,'oto qw' !lO. I'ahle seúor Hod.l'í~ue7. de la Sotta: que ,Ha! 

El srriol' Lira Infante.--8iento lllllcho qur ~nallllo se despachar:l ¡¡hora el proyecto, 
llU haya prosprl'mlo la indieaeión que fu;'- uo ha hl'ía fondos, Por comi ~~lliente, n.o _ se 
mulé par:, (¡lit' se pudiera despachar un su- -alvGlría la situación. L(15 fOllclOS empcza-
plrmento para atf'nder a la' situaeifn ~Ib rían a producirse en algunos meses más. 
llrgentr. ~'Il qut' es completamente impo~:i- \' oto que sí.' 
ble deja]' rJp<;padlndo el proyecto. --P.i'acticada la vo.taoión resultaron 8 

El señor' Rodríguez de la Sotta.,-yo VO." ¡rotos por la negativa, 6 por la afirmativa 
a insistir ell la l'a7,ún (}p ordCll práctico qu.' ~ 2 p¡¡¡reos. • . 
t1i ltuee nn Jt1011H'llb. Yo t.endría el mejt)!': gl sdíol' Cruchaga (Presidente). - He-
pspÍritn púhlico plll'1l sacrificaJ'me hasta las ,dlaza(la la illdi('ación. 
12 dé' la llO("]¡C ('011 el ohjeto de dejar de-:- El seDor Opazo. - Yo opino qUe El eill
pachado este proyecto; pero, veo que l1li'- ])iite d('be dil'illlÍrsp el! la primera ¡.:;esiún 
trri"lmente es im'po'Sible 'que pueda qued¡n' Drdinal'ia siguiente. 
c1espac,ha(lo pOI' el Cougreso, porqlle, i1 p'> El seño]' Secr~tario. - No ha hahid,o 
¡;;Ul' tIc totlH la diligencia que pueela ~astar- c'ltlpate, sellar Senador. 
sr, como "r¡'Í! indispensable introducirle aJ- El señor Ortega.--'si vanio:-; a c~mt~uuar 
g'Ullas modifir'lIciones, el proyrcto tendl'ií fl! la ~ie:,¡j.Qn 11(.', la ,1lQ}h«,' l~o')PI'!t,(if~ILi~f¡l~o 
qne \'01vrl' il la C{llllara' de Dipu~a,do.s,. Sel'ÍD ¿olltinuar ahora este debate. ., .. ,! ,h 
ahso1nta!nent~~ ~lUPo.sihle tomar low acue)'- Ji~¡',Rcñ()r I'~~íp.e~ (aon"Cal'l0!i, :iHh~l\t.O). 

",los; QWt ~e hi(:¡fJ'lH1 lpfi, oficios; que fuera ."Pr¡ro si, hu:b,ie¡r-<l., ;i1(!.upr(!o PQclti¡l!11~s ... g9.N-
. el Pl'Ó"A<,tO! a 'l-w ('[¡ma1'a.·¡V quetoitaví.a'lw- 1.:11",11' aho)'a mismo,,'o' , .; '\..l. ~ " " ,'o ..... - f!": 4) ~ 

bler:r t,i!nnl.l}(~ }l~,m'~llw íi.~I!1(¡¡¡¡c\ltWr.~! ,íll\\q,s' ': .El s;rñor ,\Va.:.ker: . .,...., }f~ptll'¡;~e ,q Uf ;hay 
de la<; 1:? de la X! (wh\: :1fl (,J'rOl' rn la votn(':<Ín. 
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El señor Ortega. - El resultado, ¡,sería 
igual al anterior? 

El señor Secretario. - La indicación re
sultó rechazada. 

El señor Cruchaga (PresIdente). - El 
Honorable Senado, resolverá lo ,que crea 
conveniente. 

Se tomó, el acuerdo de suprimir la se
sión de diez a doce de esta noche; por asen
timiento de los distintos sectores del Ho
norable Senado. 

El señor Silva Cortés. - Después de es
ta votación, debemos volver a las diez. 

El señor Lira Infante. - Tomemos el 
acuerdo de volver a las diez y media. 

El señor Crnchaga (Presidente) .--Pre
vengo a los señores Senadores que la cita
'cÍón para la sesión nocturna no ha sido 
repartida, "'én atención al acuerdo adopta
do en la tarde de hoy, para prorrogar la 
presente sesión y suprimir la de la noche. 

El señor Opazo. - La citació.n no ha si
do repartida y, en todo caso, habría que ci
tar con cuatro horas de anticipación, se
gún el Reglamento. 

El señor Ortega. - A mí me llegó la 
citación oportunamente. ' 

El señor Crnchaga, (Presidente). - Re
pito 'que la citación no ha sido repartida, 
en vista del acuerdo para prorrogar la pre
sen te sesión. 

-(La Sala se constituyó en Comité). 
-(Después de algunlOs lllinutos, se rea-

nuda la sesión). 
El señor' Cruchaga (Presidente). - Se 

ha llegado al acuerdo de prorrogar la se
sión por dos horas y media, y continuar a 
las 11 de la noche. 

En esta forma, se solucionaría la, dificul
tad que ha surgido. 

El señor Guzmán. - Creo que la idea 
del honorable señOr Urrutia, es la mejor. 

El señor Gumucio. - Exacto, se daría 
un auxilio a la Beneficencia y se aprobaría 
el financiamiento. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - El 
honora ble señor U rrutia ¿ ha forro ulado in
,dicación T 

El señor Urrutia. - Sí, señor Presiden
te; para reemplazar todo el proyecto me
nos la parte que se refiere al financiamien
to. El artículo que propongo, que podría 
redactar la Mesa, diría, más o menos: 

"Concédese un auxilio extraordinario a 
la Junta Central de Beneficencia, de ,doce 
o quince millones de pesos' '. Y, a continua
ción, se agregaría el artículo del proyecto 

que indica ~el financiamiento de la ley. 
El señor Maza. ---, Pero las contribucio

nes serían permanentes y el auxilio sería 
por una sola vez. 

El señor ROdríguez de la Sotta. - El 
auxilio se va a acordar ahora por una so
la vez, pero más tarde habría que acordar
lo. de nuevo. 

El señor Errázuriz. - Votaré én contra 
del proyecto ·porque no lo conozco, sino 
únicamente el financiamiento . Por lo de
más, considero muy inconveniente esto de 
acordar contribuciones sin haberlas estu
diado; pero la indicación formulada por el 
honorable señ,or Urrutia, me parece más in
conveniente que el proyecto mismo. 

El señor Maza. - Por mi parte, prefe
riría el proyecto que propone la Comisión 
modificando la redacción del artículo re
lativo al financiamiento. El artículo 1. o 
tiene por objeto salvar la situación de la 
Beneficencia y los restantes son para fi
nanciar el mayor gasto, concediendo un 
auxilio por este año. Los fondos que se 
acumulen este año, van a servir para aten
der los gastos ya hechos, o los más urgen
tes 'por hacer; pero lo más grave, a 'mi 
juicio, es que en diversas leyes, y en un 
plazo de menos de un mes, se están aumen
tando en distintas leyes los mismos im
puestos, pues las contribuciones a la pro
piedad raíz han sido ya aumentadas en un 
tres por mil, y el artículo 2'. o aumenta de 
nuevo el impuesto a la cerveza, que ya tu
vo un alza hace poco, creo que en el pro
yecto relativo a las Fuerzas Armadas. 

Todo esto revela que no existe el con
cepto' de establecer un régimen regular de 
contribuciones; ojalá viniera luego un pro
yecto en ese sentido, para regularizar lo 
que dice relación con esta materia, a ~in de 
no seguir consultando aumentos en diver
sas leyes; ver cuál es la verdadera poten
cia de contribuciones del país y ajustarlo 
todo a un procedimiento regular, porque, 
de no hacerlo, se puede precipitar una he
catombe que todos deseamos eV'Jtar. Con 
un estudio de esta naturaleza, podríamos 
formarnos conciencia completa al respecto 

166.-0rd. Sen. 
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y saber hacia dónde tiramos el carro de 
las finanzas del Estado. 

Sin embargo, tratándose de la Benefi
cencia PÚQlica, del peligro que hay de 'que 
los hospifales puedan quedar sin funcionar 
por falta de recursos, estoy llano a contri
buir a este esfuerzo de precipitación a que 
nos tiene abocados la falta de estudio 
oportuno de las cosas. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra en la indicación del honora
ble señor Urrutia y en la discusión general. 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad y Asistencia' Soéial).. - & Me permi
te, señor Presidente' 

El señor Cruchaga (Presiden te). - Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El . señor Allende (l\1inistro de Sah1bri
dad y Asistencia Social). - Quiero, desde 
luego, expresar al Honorable Senado mi 
petición de excusa por no haber llegado 
oportnnam ente a la discusión del proyecto 
qne se refiere a Sanidad y Beneficencia; 
pero yo tenía entendido que este proyecto 
se iba a tratar en la sesión de esta noche. 

Estos proyectos - lo dije esta mañana 
en la sesiórt de la Comisión de Higiene y 
Asistencia Social del Honorable Senado
fueron presentados en la Honorable Cáma
ra a varios señores Diputados de distil1toh 
sectores políticos, en el deseo de que el 
mayor número de señores Diputados, se 
compenetrara de la justicia y de la ur
gemte necesidad del despacho de tales pro
yectos. 

Debo expresar al señor Senador Maza, 
que el financiamiento que llevaba este pro
yecto era d\terente y que la· Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara. cam
bió ese fiJ1.anciamiento y, por un'al1i~idad, 
dió el que ha llegado al Honorable Sena
do. El Gobierno, ha sido ajeno a la fijación 
de este financiamiento. 

Creo innecesario insistir o ahondar en 
la urgencia que para nosotros tiene este 
proyecto relativo a la Benpficencia, o en 
el alcance de él. Por eso, sólo quiero ex
presar .que este proyecto 110 significa so
lamente. un aumento de sueldos, sino que 
involucra un cambio de trabajo en los hos
pitales. 

La necesidad urgente de aumentar el 

número de camas en los hospitales, en re
lación con la cifra pavorosa de nuestra 
morbi-mortalidad, nos obliga a buscar otros 
medios, ya que sería imposible dotar al 
país de las camas necesarias. Por eso se 
ha pensado que haciendo trabajar los hos
pitales con un ritmo más acelerado, hacién
dolos trabajar "full-time", todo el tiempo, 
podremos paliar esta situación· difícil. 

No voy a insistir, señor Presidente y Ho
norable Senado, en estas. consideraciones, 
porque las creo innecesarias. Sin embargo, 
estoy llan:o, si los hOllorables Senad<lres lo 
desean, a evidenciar el alcance quc tiene 
el proyecto. Quiero, no obstante, manifes
tar ·que para la Beneficencia es indispen-

, sable, en estos momentos extraordinaria
mente difíciles, trúgicos, por que atravie-
sao 

Como los honorables Senadores ya están 
perfecüume1;te informados acerc'a de los 
fundamentos de este proyecto, creo que 
extenderse en otras obsenaciones sería in
eonveniente. 

El seño~ Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no_se pide votación, daré por apro-

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 1. o 
El señor Secretario. - ,¡ Artículo l. () 

Con cargo a los recursos que esta ley esta
hlece, el aporte del Fisco a' la Junta Cen
trál de Beneficencia, a' partir del afio 1941, 
deberá incluir la cantidad necesaria para 
(pe dicha Junta pague los sueldos del per
sonal, de acuerdo con el aumento aproba
do por ella en s'esióll de fecha 20 de di; 
ciembrc de 1939. 

Asimismo, en el Presupuesto del Minis
te1'io ele Educación Pública, deberá e011-

sllltarse un item especial, a fin de (1ue la 
e niversidad de . Chile atienda al mejora
miento económico de todo el personal q'ue 
presta sus servicios en el Hospital de San 
Vicente, inclusive los médicos de las cá
tedras universitarias' ·que funcionan en di
cho establecinlÍento o en otros hospitales, 
en conformidad a la escala de sueldos y 
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demás beneficios acordados por la referi
da Junta Central para los empleados de 
su dependencia . 

. El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Va
mos a discutir todo el proyecto? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Dis
eutiremos el artículo 1. o Después viene el 
financiamiento. 

El sellor Gumucio. - Es decir: no se va 
a discutir. 

El sellor Crucha.ga (Presidente). - Hay 
una indicación del honorable señor Urru
tia, que reemplaza este artículo. 

BI sellor Secretario. - IJa indicación 
del honorable señor Urrutia, es para . que 
este artículo quede en la siguiente forma ~ 

¡ ¡ Concédese un auxilio extraordinario a 
la Junta Cntral de Beneficencia de 15 mi
llones de pesos ... -". 

El señOl;...,...Urrutia. - Yo había puesto so
lamente diez millones ... 

El sellor Ortega. - En realidad, no hay 
diferencia substancial entre lo dispuesto 
por el artículo 1. o del proyecto y lo que 
dice la indicación del honorable señor Urru 
tia. Y si a,probamos la indicación, el pro
yecto tendría que ser enviado nuevamen
te a la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor ROdríguez de la Sotta. - De to
das manerllS, tieile que ser devuelto a la 
HOllorahle -Cámara de Diputados, porque 
sr eliminan algunos artículos transitorios. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - ¿In
siste, Su Señoría, en su indicación? 

El señor Urrutia.- El Senado resolverá 
si ace-pta mi indicación o si mantiene el ar
tículo tal como viene enel·proyecto. 

Pero si Ihay acuerdo' para ace.ptar esto úl
timo, yo no me opongo. 

El sellor Maza. - Yo deseo decir algunas 
palabras antes de que se entre a la vo
tación. 

El artículo, en la forma en que está re
dactado. salva la situación actual. En la in· 
dicación formulac1a por el honorable señor 
Urrutia, en tanto, se ;fija una cantidad de 
dinero qúe puede ser excesiva o muy baja, y, 
en cambio, el resto del proyecto no se varía. 

Creo, pues. 'que la indicación presentada 
no re<;uel ve el ¡problema; -que 110 es una so
lucióll' práctica. Votaré negativamente la 
indicación' . 

El señor Urrutia. - La ventaja de mi 

indicación es que en dos líneas reemplaza 
todo el pro} e<>to . 

El señor Maz&.- Pero si éste es todo el 
proyecto. Lo demás se refiere al financia
miento. 

El seAor Urrutia.- Pero así queda en for
;na que f1 la Cámara de Di.putados le será 
·nás file il aprobarlo. 

El señor Guzmán.-Si ya está aprobado 
~ur la Honora bleCámara de Diputados. 

El señor '1umucio. - Podría yotarse lá 
indieación presentada por el honorable se
ñor Urrutia,en el entendido de 'que si es 
reCil1azada se considerará aceptado el ar
tículo como está en el proyecto. 

El señor ¡Ortega. - Esa es la solución. 
El señor Urrutia. - Para facilitar el 

deS:lladlO de! proyecto, retiro mi indicación. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Que

da retirada 13. indicación del honorable señor 
Urrlltia. 

Ofrezco la .pplabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yota ción. 
Si no se pide ~·o~ación, daré por a.probado 

el artícttlo 1.0. 
El señor Errázuriz.-Col1 mi abstención, 

señ01' Presidente. 
El sellor Gumucio.- Yo rogaría al ho

llornble colega que no se abstuviera, .porque 
si se abstiene, DI) ,hay votación, dado el nú
mero de Senadvres que hay en la Sala. 

Puede votar en contra, Su Señoría. 
E: señ{)r Errázuriz. -Con todo gusto, por 

complacer a Su Señoría. 
El sellor Oruchaga (Presidente). - Si no 

hay inconveniente. daré por aprobado el ar
tículo, con el voto en contra del :honorable 
señor Errá znrii. 

Aprobado. 
El Señ(lr Secretario. - El artículo 2. o, 

que el nuevo informe de la 'Comisión no mo
difica, dice: 

¡QArtículo 2. o Auméntase, a contar desde 
rl 1. o de julio de 1940, a un seis por mil 
el impuesto fiscal sobre la propiedad raíz, 
establecido en el artículo 19 de la ley núme
ro .f,lí-t de 5 de septiembre de 1927." 

El señor Maza.- El ,proyecto de la Cá
mara de Diputados aumenta a un 6 por mil 
e1 impuesto de que fle trata. 

Hemos aprobado hace !poco un proyecto 
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relativo al profesorado en que se aumenta 
en un dos por mil esta contribución, de roo
dD que sería del caso decir aquí "auménta
se en 1 por mil", para 'que esta dis,posición 
no se haga Juego con disposiciones ante
riores. Imaginemos ,que la ley 'que acuer
da el aumento en un 2 'por mil, que apro
bó tambi,én la Cámara de Di,putados, fuera 
vetada y después se aprobara el veto; ,que
daría un aum'ento del 3 por mil y otrD de 
2 por mil, financiando quizás 'qué cosa. Por 
eso, en lugar de decir que se aumenta "a un 
6 por mil", diría "auméntase en un 1 por 
mil" . 

El señor Urrutia.- Me parece que el ar
tículo correspondiente de la respectiva ley 
de contribuciones enumera las ,diversas 
contribuciones en diversDS rubros. Habla el 
artículo de contribución territorial, de con
tribución de caminos y puentes, de impues
tos municipales, etc., y en esa forma no 
habría inconveniente para' dejarlo como in-

, dica el ,proyecto de la Cámara de Diputa
dos. Pero, si se desea IDDdificarlo, no hapría 
inconveniente de mi parte. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Ofrezco la pala bra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El señol" Urrutia. -Que se lea el artículo 

de la Ley de ,Contribuciones a que se .hace 
referencia en este artículD. 

El señor Secretario. - "Artículo 19. So
bre los avalúos practicados por la Dirección 
General de Impuestos Internos para los ,bie
~es raíces, se cobrará un impuesto fiscal cu
ya tasa será de cuatro :por roil al año. • 

Del impuesto fiscal cuya tasa se ha fi
jado en el inci'lo' anterior, se destinará el 
uno y medio ,por mil a la construcción y re
paración de puentes. 

El eontrihuyente ,pagará, además, un im
puesto adicional de medio por mil, que se 
destinará a la formación de las rentas para 
el servicio de caminos. -Se exceptúan de 
este impuesto adicional los predios que es
tuvienm gravados C{)l1 una cdntribución es
pecinl ele ,pavimentación". 

El '''iínr Cruchaga (Presidente). En 
disrll"jÍ¡n. 

Ofre~co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no ,se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señor ,Maza. 

El señor Errázuriz. - Gomo no puedo 
abstenerme, para ,que pueda Ibaber votación, 
tengo que votar en contra. 

El señDrCruchaga (Presidente) .-Apro
bado el artículo con el voto en contra del ho
norable 'señor Errázuriz. . 

El señor Maza. - Quiero que quede cons
tancia ,que voto a'firmativamente, sólo pa
ra no festinar el des-pacho del proyecto, pe
ro no soy partidario de la medida conteni
da en este artículo. 

El señor 'Cruchaga (Presidente) .-Apro
bado el artículD. 

El señor Secretario. - Las Comisiones 
unidas proponen en reemplazo del artículo 
:L o, el siguiente: 

"Artículo 3. o Áuméntase, a partir de la 
fecha de la' publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial", en 1~ centavos más por 
cada litro, cualquiera 'que sea su gradua
ción, el impuesto sobre la cerveza de prD
ducción naGÍonal 'que se estahlece en el ar
ticulo 54 del decreto número 114 expedido 
por el Ministerio de Agricultura con fec.ha 
8 ele marZo ele 1938, que el texto definitivo 
ele las diversas disposiciones sobre alcoho
les y bebidas alcohólicas". 

El señor M'aza. - Tengo. que hacer la 
misma observación, Iporque también en una 
ley, creo que la de aumento de sueldos de 
las ~'uerzas Armadas, se aprobó el aumento 
en 10 centavos del impuesto a la cerveza, 
cuaLquiera que sea su grado de alcohol. 
Yo, CDujuntamente cOn el honorable señor 
Martínez don Carlos Alberto, voté en con
tra. E~timo que a1hora está en: 30 centavos, 
de modo que habría ql~e decir "allméntase 
en diez centavos", y quedaría la Presidencia 
enc'lrgada ele la redacción.· 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palahra. . 

Ofrczro la 7)nlabra. 
Cerrado el deb'lte .. 
En votación. 
Si no "e nicle votación, 'daré por·· aproba-
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do este artículo con la modificación pro-
puesta por el honorable señor Maza. , 

El señor Errázura.- Con mi voto en con
tra. 

El señor Maza. - Yo también voy a votar 
~n contra, señor Presidente, porque no me 
parece natural que con el producto de vi
cios se 'financien estos ga~tos. En todo ca
so, mi voto, no ,perjudicará la aprobación 
del artículo, ya que siem.pre habrá mayoría. 
, El señor Cruchagá (Presidente). - .Apro
bado el artículo, con la modificación ipro
püesta, y con el voto en contra de los ho
nora bIes señores Maza y Errázuriz. 

El señor Secretario. - La Comisión ,pro
pone agregar a . continuación ,del artículo 
3. o, un artículo nuevo que diría: "Las can .. , 
tidades 'que durante el presente año se pro': 
duzcan con motivo de los aumentos de im
puestos ordenados en los artículos 2.0 y 3.0 
de la prese~te ley, se entregarán a la Bene
ficencia Pública como aporte extraordinario 
del Fisco p.ara solventar los aumentos de_ 
sueldos del personal de su dependencia": 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no' 
hay oposición, daré por aprobado este ar
tícnlo nuevo lH'opuesto por la Comisión, por 
unanimidad. 

Aprobado. 
'El señor Secretario. - El artkulo 4. o del 

proyecto, que 'pasaría a ser 5. o, dice: 
"]<jsta ley comenzará a regir desde el l. o 

de enero de 1941, con, excepción de sus ar
tículos 2,. o y 3. o" 

El señor Gumucio, - ¿ Desde cuándo re-
girán estos artícufos? ' 

El señor Secretario. - El artículo 2. o in
dica la fecha de vigencia de esos artículos. 

,El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
se pide votación, daré por aprobado este ar
tículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario , - En seguida, la 

Co'misión propone suprimir los articulas 
transitorios del proyecto. 

,El señor Cruchaga (Presidente), - Si 
no se pide votación, daré :por aprobada la 
pro,posición de la 'Comisión y por suprimi
do, en consecuencia, el título ,que contiene 
los artí,culos transitorios. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El seiíor Méridez.- Señor Presidente, yo 
hubiera querido formular algunas breves 
observaciones al ¡proyecto; pero, en vista de 
lo avanzado de la hora, solicitaría que ¡por 
asentimiento de la Sala, se acordara inser
tar mis observaciones en el Boletín de la 
presente sesión. 
·El señor Cruchag& (Presidente). - Si 

no hay oposición, se procederá en la forma 
solicitada. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. . 
-Se levantó la sesión & las 10 P. M. 

.Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Re~ac(,lión. 

INSERCIOl(' 

-El discurso que se acordó insertar a ,pe
tición del honorable señor Méndez, es el si
guiente: 

El señor Méndez.- Señor Presidente: La 
Beneficencia con sus entradas {)rdinaria~, no 
puede atender actualmente, sino el normal 
desarrollo de sus· actividades, descuidando 
algo que es de capital importancia, como es 
el bienestar de su ,personal, o'bligación que 
está íntimamente ligada a la buena marcha 
de los servicios. 

B.,te personal está casi abandonado y a 
pesar de todo, cumple con la mayor eficien
cia sus obligaciones y deberes. 

Creo que ningún señor Senador, ignora 
los sueldos bajísimos ,que ,perciben los em
pleados de esta repartición y la. importan
cia del ¡papel que desempeuan en la socie
dad. 

Este personal no tiene ni siquiera el re
poso a que tiene derecho todo el que tra
baja. En la mayoría de los 'hospitales el 
personal debe atender a cual,quiera hora del 
día y de la noche, los heridos o enfermos 
que solicitan atención. 

,señor Presidente, desde el año veinticin
co, tengo la ,honra de dirigir un hospital, 
y todos mis esfuerzos han sido dirigidos a 
mejorar las condiciones económic¡ls y socia
les del personal, cuya labor, junto con mis 
colegas de trabajo, hemos reconocido que 
es de austero sacrificio, ¡pero he tropezado 
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siempre con que la \<;ituación economICa no 
ha 'permitido realizar estos deseos. 

La Beneficencia ha vivido siempre en una 
estrec1hez económ,ica, sus buenos deseos de 
mejorar la situación de su personal se !han 
estrellado siemprecOli este factor. 

Pero a,hora ha llegado una situación tal, 
que la vida con 'los recursos que se da al 
personal se les hace imposible, y es por eso 
que la Beneficencia ha 'buscado un medio 
para salvar es~a situación angustiosa y pre
senta este proyecto al elevado criterio de 
Vuestras Señorías, c{)nfiada en que le pres
taréis vuestra a.pro bación. 

Este personal, señor Presidente, con una 
paciencia y una abnE'i~ación incomparables, 
ha soportado años .tras años este estado de 
cosa". Ni una protesta, ni una amenaza si-

quiera ha salido de su seno, ,para redamar 
riU justo vejoramiellt{) económico. Muy por 
e1 contrario, en momentos difíciles ¡para la 
Beneficenci.a, en que ha ,habido necesidad 
de hacer 'fuertes economías, él ha cOlltribuÍ
do 'en forma eficaz 

Se trata, señor Presidente, de un proyecto 
dc toda justicia. En el lec,ho del dolor no 
hay izquierdas ni derec,l18.s, la Beneficen
cia da todo lo que puede al que sufre y 
su personal trabaja bajo esta consigna y 
puedo asegurar una vez más, desde esta al
ta tribuna, .que el personal de beneficencia 
tra,baja COn desinterés y n bnegaci{l11. 

Espero, pues, .que esta HOllora bIe Cáma
ra, aprobal'D, el proyecto en debate, cum
pliendo así con un acto de alta justicia. 

." 


